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Segundo Convenio Modificatorio al Convenio de 1 

Coordinación en Materia de Reasígnación de 1 
Recursos, que celebran por una parte El Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaria-de Turismo, 
a la que en adelante se le denominará la "SECTUR", 
representada por su Titular el Lic. Rodolfo Elizondo 
Torres, con la intervención conjunta del Subsecretario 
de Operación Turi.stica, el Lic. Francisco Madríd Flores, . 
y del Director General de Programas Regionales, el ¡ 

Lic. Juan Carlos Arnau Avíla, y por la otra parte El : 
!=.jecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, • 
al que en lo sucesivo se denominará la "ENTIDAD 'I 

FEDERATIVA~'. representada por el Líe. Miguel Angel 
Osario Chong, en su carácte\ de Gobernador ¡ 
Constitucional, asistido por el Secretario de Gobierno, ¡ 
el L. ic. José Francisco Olvera Ruíz, la Secretaria de 1·. 

Finanzas, la L.C. Nuvía Magdalena Mayorga Delgado, 
el Secretario de Planeación y Desarrollo Regional, el ¡ 
Lic. Ramón Ra.mírez Vallierra, el Secretario de Turismo, 
el lng. Cuauhtémoc Ochoa Fernández y el Secretario i 

de Contraloria, el Lic. Eugenio lmaz Gíspert; conforme ! 

a los antecedentes, declaraciones y cláusulas ' 
siguientes. ' 

Págs. 2 - 71 
. 1 
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' 

Decreto Gubernamental.- Medían' e et cual se 
autoriza al Secretario de Administractó del Ejecutivo 
del Estado para donar gratuitamente a favor áe la 
Federación a través de la Secretaria< e Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
y por conductb de la Delegación en jel Estado de 
Hidalgo, los bienes que se encuentran¡en la relación· 
anexa que forma parte del presente Decreto. 

Págs. 8 • 9 

Fé de Erratas al Decreto Gubemamertal, publicado 
en el Periódico Oficial número 41, d1 fecha 08 de 
octubre del 2007. 

págs. 1 O - 11 

Reglamento de Tránsito para el ~unicipío de 
Huichapan, Hidalgo. 

l:>ágs. 12 - 38 

AVISOS JUDICIALES y DIVE ~sos 

i>ágs. 39 - 79 
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GOBIE~NO DEL-ESTADO 
OEHIOALGO 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN 
MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A 
LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ LA "SECTUR", REPRESENTADA POR 
SU TITULAR EL LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON LA INTERVENCIÓN 
CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACIÓN TURÍSTICA, El LIC. 
FRANCISCO MADRID FLORES, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS 
REGIONALES, EL LIC. JUAN CARLOS ARNAU ÁVILA, Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA "ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADA POR 
EL LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, EN SU CARÁCTERDE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO. EL LIC. JOSÉ 
FRANCISCO OLVERA RUIZ, LA SECRETARIA DE FINANZAS, LA L.C. NUVIA 
MAGDALENA MAYORGA DELGADO, EL· SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO REGIONAL, EL LIC. RAMÓN RAMÍREZ VAL TIERRA. EL 
SECRETARIO DE TURISMO, EL ING. CUAUHTÉMOC OCHOA FERNÁNDEZ Y EL 
SECRETARIO DE CONTRALORÍA, EL LIC. EUGENIO IMAZ GISPERT; CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIE~•TES: 

ANTECEDENTES 

1.- ·La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, dispone en el 
Articulo 83 segundo párrafo, que las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, que requieran suscribir Convenios de. 
Reasignación, deberán apegarse al modelo de Convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función 
Pública (SFP), así como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

11.- Conforme a la fracción 1 del Artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría; con fecha 30 ·de marzo de 2007, . el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la SECTUR y la ENTIDAD FEDERATIVA, firmaron el 
Convenio de. Coordinación y Reasígnación de Recursos (en adelante el 
"CONVENIO"), con objeto de" ... Transferir recursos presupuestarios Federales a 

·.Ja ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal en materia de promoción y desarrollo turístico;. reasignar a aquélla la 
ejecución de programas o Proyectos Federales; determinar las aportaciones de la 
ENTIDAD FEDERATIVA y de los Municipios, para el ejercícfo fiscal 2007; definir 
la aplíca<;:ión que se dará a tales recursos; precisar Jos compromisos que sobre iil' · 
particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo l=ederal; y establecer 
los mecanismos para la evaluación y control de su.ejercicio . ... ". 

UI.- El "CONVENIO" quedó sujeto y condicionado al dictamm1. de suficiencia 
presupuestaria emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto 
Sectorial "B" de la SHCP, para que la SECTUR reasignara recursos a la 
ENTIDAD FEDERATIVA, con cargo a su presupuesto autorizFldo. 

IV.- El 23 de julio del 2001', la SECTUR y la ENTIDAD FEDERAT:VA, suscribieron un. 
Primer Convenio Modificatorio a "EL CONVENIO" para morfüicar sus Cláusulas 
Primera y Segunda, así como sus Anexos 1, 2, 3 y 4, estableciendo que lo~ 
recurims reasignados por el Ejecutivo Féderal y las aportac1cnes <;le la ENTIDAú 
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FEDERATIVA; se aplicarían a los sigtientes proyectos y hasta por lbs ir nportes 
que a continuación se mencionan: · _ 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS IMPORTES 
PROGRAMA DE PROMOCIÓN $500,000.00 . 
PROYECTOS DE DESARROLLO $47'250,000.00 
Total $47'750,000.00 

• ! • 

En ese s~ntido, el Ejecutivo Federal, reasibnaría a la ENTIDAD FEDERATIVI , recursos 
Presupuestarios Federales para prom~ción turística, hasta por la ca 1tidad de 
$250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENT MIL PESOS 00/100 M.N.) y para desarrollo 
turístico, hasta por la cantidad de $15750,000.00 (QUINCE MILLONES SETE CIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), pon cargo al presupuesto de la SE CTUR, de 
acuerdo con el calendario que se precisó rn el Anexo 2 del "CONVENIO"; la ENTIDAD 
FEDERAflVA destinaría de sus recurso. presupuestarios para promoción urística la 

·I NT 1 TA MIL PE /1 M r cantidad de $250,000.00 (DOSC E OS ~ NCUEN SOS 00 00 _ .N.) y pa a _ 
desarrollo turístico, la cantidad de $15750,000.00 (QUINCE MILLONES SET CIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), cbntorme al calendario incluido com Anexo 3, 

· y se obligaría a realizar las gestiones neclsarias para obtener recursos ·que p avendrían .. 
de los Gobiernos Municipales u otras i stancias de los _sectores social · privado, 

. asentadas en la ENTIDAD FEDERATI A, -para desarrollo turístico, la c ntidad de 
$15750,000.00 (QUINCE MILLONES SEl[ECIENTOS CINCUENTA MIL PES S 00/100 
M.N.), de acuerdo con el calendario del Anexo 4. . 

V.- En el Anexo 1 del Primer Convenio! Modificatorio del "CONVENIO", se estableció · 
que los programas de desarroll y promoción turística para la ENTIDAD 

- FEDERATIVA, serían: 

- PROYECTOS E DESARROLLO 

PROYECTO .MONTO 

• 2ª Et~pa. ~ehabili!a~ión de la imagrn urbana 
y equ1pam1ento tunst1co de Hue1utla¡ . · · 

• 4ª Etapa. R. ehabilita.ción de la imag~n u_ ~bana 
y equipamiento turístico en el Pue lo ll/lágico 
Real del Monte. · 

• 7ª Etapa. Rehabilitación de la innagbn urbana 
Y_ equipamiento turístico en el Pue~lo Mágico 

· de Huasca de Ocampo. 1 

• 1ª Etapa. Rehabilitación de la imag~n urbana 
de lxmiquilpan. 

• 1ª Etapa. Re~abilitación de la imag¡m urbana 
de Acaxoch1tlan. · _ ·. _ 1 _ . 

• 1ª Etapa. Rehabilitación ·de la imag~n urbana 
y equipamiento turístico de Tula. 

• 1ª Eta.pa._ Mejora.miento. de la i.nfrar· structu.ra 
. de la Presa de Zimapán. 

• 1ª Etapa. Rehabilitación de la lmag n Urbana 
de Mineral del Chico. · 

• Parque Nacional del Chico (dentro de 
Recepción de Visitantes). 1 · 

Total 

$9,000,000.00 

$1 ;500,000.00 

. $1,500.000.00 

$9,000,000.00 

$6,300,000.00 

$12,000,000 00 

$2,550,000.00 

$5, 100,000.00 

. $300,000.00 
$47 ,250,000.00 
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PROGRAMAS DE PROMOCIÓN 

PROGRAMA· MONTO . 

• Apoyo Mercadológico al 
Programa Regional "En el . $500,000.00 
Corazón de México". 

. 

Total $500,000.00 

VI.- El primer párrafo de la Cláusula Décima Tercera del "CONVENIO", dispone que 
el mismo podrá· modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las 
disposiciones legales aplicables y las modificaciones al "CONVENIO", deberán 
Publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Órgano de Difusión Oficial 
de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles p9steriores a su 
formalizácíón. · 

VII.- El "CONVENIO" tiene una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2007, según lo 
dispuesto en su Cláusula Décima Quinta, con excepción de lo previsto en la 
fracción XIV de la Cláusula Sexta. 

DECLARACIONES 

1.- Declara la SECTUR que: 

1.- Reproduce y ratifica las declaraciones insertas'en el "CONVENIO". 

11.- Declara la ENTIDAD FEDERATIVA que: 

1.- Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el "CONVENIO". 

111.- Declaran las partes que: 

1.- Que conforme a lo establecido en la Cláusula Décima Tercera del Convenio de 
Coordinación y Reasignación de Recursos 2007, el Gobierno del Estado de 
Hidalgo solicitó mediante los Oficios No. STH/DGDT/DP/203/2007 y STH/DGPy 
DT/DP/238/2007, la modificación al Anexo 1 "Programa de Trabajo" del Primer 
Convenio Modificatorio al. "CONVENIO", suscrito el 23 de julio de 2007, con la 
finalidad de eliminar los proyectos "1ª Etapa. Rehabilitación de la imagen urbana 
de Acaxochítlán'', "1ª Etapa del mejoramiento de la infraestructura de la Presa 
Zimapán", "1ª Etapa. Rehabilitación de imagen urbana y equipamiento turístico 
de Mineral el Chico" y 1ª Etapa. Rehabilitacíón de la imagen urbana y 
equipamiento turístico de Tula", por presentar problemas en la integración de los 
expedientes técnicos de las obras de c;:¡bleado subterráneo por parte de la 
Compañía Luz y Fuerza del Centro, que imposibilitan destinar el total de recursos 
económicos comprometidos para desarrollar estos proyectos; por lo que se 
reorientarán estos recursos a los siguientes proyectos: "1ª Etapa. Rehabilitación 
de la imagen urbana de Huichapan", "1ª Etapa. Rehabilitación de la. imagen 
urbana y equipamiento turístico de Tecozautla", "1ª Etapa. Rehabilitación de la 
imagen urbana y equipamiento turístico de Meztitlán" y "2ª Etapa. Rehabilitación 
de la imagen urbana y equipamiento turístico de Pachuca". 

2.· Que con el propósito de clarificar el destino de los recursó~ del Ejecutivo Federal 
y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, se modifica el nombre del 
programa denominado "Programas de Promoción" por "Programa Regional". 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar las Cláusulas Primera y 
Segunda, así como su anexo 1 del "CONVENIO", por lo que manifiestan su conformidad 
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pare¡ suscribir el presente Segundo onvenio Módificatorio, en ·los. té¡rminos y 
condiciones insertos en las siguientes: , 

. CLÁJSULAS .· 1: 

PRIMERA. Las pa~es convienen en mlificar del "CONVENIO" mencion ,do en el 
Antecedente 11 de este instrumento, las c11usulas Primera y Segunda; para que su texto 
íntegro quede de la siguiente manera: 1 · 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Co~venio y los anexos que forman~' . parte 
integrante del m. ismo, tienen por objeto transferir recurs.os. Presupues'.8rio~ Fe erales 
a la ENTIDAD FEDERATIVA para coo~din~r su part1c1pac1ón con el E¡ecut1vo ederal 
en materia del Rrograma regional y .del>arrollo turístico; reasignar a aqu 'lla la 
ejecución de programas o Proyectos Fed~rales; determinar las aportacione~ de la 
ENTIDAD FEDERATIVA y de los Municipibs, para el Ejercicio Fiscal 2007; definir la 
aplicación que se dará a tales recursos;, pJecisar los compromisos que sobre el 
particular as.umen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y estableter los 
mecanismos para la evaluación y control d, su ejercicio. · . . . 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo F+deral y las aportaciones de la EN: IDAD 
FEDERATIVA y de los Municipios, a que 5F refiere la cláusula segunda del pr~sente 
Convenio, se aplicarán a los programas y proyectos, hasta por los importes que a 
continuación se méncionan: 1 

_L__· 
.~ 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS 1 IMPORTES 
PROGRAMA REG.IONAL . $500,Q( 0.00 
PROYECTOS DE .DES,.;\RROLLO $47'?50,000.00 

~-·- -···- ---- ' -----
: Total 1 $47'750,0Q0.00 

Los proyectos. a que se refiere el párrafo ah. teriof se prevén en: forma detallad¡¡ en él 
Anexo 1 del presente Convenio. , . 

. - 1 l 

Con el objeto de asegurar la aplicación Y efectividad del. presente Conven o, las 
partes se sujetarán a lo establecido en el lmismo y sus correspondientes an~xos, a 
los Lineamientos para el ejercicio eficaz, trélnsparente, ágil y eficiente de los retursos 
que transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública F.e<jleral a 
las Entidades Federativas mediante Corlvenios de Coordinación en materia. de 
reasignación de recursos, ·as'. como ~ las d,más disposiciones jurídicas aplicab\es. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APOR!ACIONES.- Para la realización ~e las 
acciones objeto del pre. sente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará, a la 
ENTIDAD FEDERATIVA, recursos presu uestarios Federales para el probrama 
regional hasta por la cantidad de $250,0¡00.00 (DOSCIENTOS CtNCUENT~ MIL 
PESOS 001100 M.N.), y para desarrollo .turístico hasta por la cantid d de 
$15'750,000.00 (QUINCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA· MIL P SOS 
00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de 11~ SECTUR, de acuerdo con los pi, zos y 
calendario establecidos que se precisan en ~I Anexo 2 de este Convenio. ! 

Los recursos a que se refiere el párrafo antirior, conforme a los Artículos 82, trkcción 
IX, y 83, primer párrafo, de lá Ley Fed~ral de Presupuesto y Responsa¡· ilidád 
Hacendaría, se radicarán, a través de la Secretaría .de Finanzas de la EN IDAD 
FEDERATIVA, en la cuenta bancaria prod~Ctiva específica·que éstaestablezc para 
tal efecto, en forma previa a la eri:regá de los recursos, en la institución de crrédito 
bancana aue la misma determine, informa do de ello a la SECTUR. con Ja finalidad 
de que los recursos reásignados y sus r.e dimiemtos financieros estén debidarnente 
identificados. · · 

. 1 

Los recursos presupuestarios Federale$ que se reasignen ·a la ENTIDAD · 
FEDERATIVA en los términos de este Con~ehio no pierd.en su carácter federal.¡ · . 

. . 1 . ¡ . 

i' 5 
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6 19 de Novlembre de- 2007. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para ef cump1imiento 
del objeto del presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA :s·~ ~·bliga a destinar de 
sus recursos presupuestarios pa;a el programa regional la e&~ de $250,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.}, y para desarrollo turístico la 
cantidad de $15'750,000.00 (QUINCE.MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M. N.}: conforme a los pla!-os y calendario establecidos en el Anexo 3 
del presente instrumento, los cuales deberán destinarse al programa y a los proyectos . 
previstos en la cláusula primera del mismo. · 

Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a realizar las gestiones necesarias 
para obtener recursos que · provendrán de los Gobiernos Municipales u otras 
instancias de los sectores social y privado asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA, 
para desarrollo turístico la cantidad de $15'750,000.00 (QUINCE MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), de acuerdo con el 
calendaría del Anexo 4 de este instrumento, celebrando para este efecto los 
convenios correspondientes. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los 
rendimientos financieros. que se obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá 
establecer una subcuenta productiva específica por éada aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 82 fracción 11, de la Ley 
· Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la ENT!DAD FEDERATIVA 

deberá observar los siguientes criterios para asegurar la transparencia en la 
distribución, apiicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales 
reasignados: 

Para desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de 
los csntros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de 
desarrollo turístico; la diversificación de las actividades turísticas: el desarrollo de 
nuevos productos turísticos; el apoyo a los sistemas de información turística estatal; 
la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el fomento· de ·1a 
participación de inversionistas públicos y privados. 

Para el programa regional, los recursos se destinarán a la realización de estudios de. 
rner.cado turístico, de campañas de· difusión,· información turística, promoción y 
publicidad a nivel Nacional e Internacional, de campañas de formación para 
prestadores de servicios turísticos, de relaciones públicas, así tomo para la 
concertación d.e acciones para incrementar las rutas aéreas, maritimas y terrestres 
hacia dichos destinos. 

SEGUNDA.• El Anexo 1 que se menciona en las Cláusulas modificadas en los términos 
de la Cláusula anterior de este instrumento, se modifica de la ·misma manera y se 
agrega al presente Segundo Convenio Modificatorio, corno parte integrante de éL 

TERCERA.- Las· partes. acuerdan que a excepción de lo que expresamente se 
establece en este Segundo Convenio Modificatorio, el cual pasará a formar parte 
integrante del "CONVENIO"; las demás Cláusulas que nG fueron modificadas, 
continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados eri el "CONVENIO", por 
lo que éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, sako las modificaciones 
pactadas en este instrumento, subsistiendo plenamente todas las demás oblígacionés y 
derechos contenid.os en el "CONVENIO". 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o 
sobre los asuntos que no estén expresamente previstos en el mismo; las partes se 
sujetarán en todo momento a lo establecido en el "CONVENIO'.' 

QUINTA.- Este Segundo ConveniO·Modificatorio empezará a surür efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y será publicado en el Diario Oficial de ia Federación y en el 
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1 

1 

Ó'gaoo de o;ru,;60 Ofidal .de Ja ENTIDA~ FEDERATIVA; deoffo de '°' 15 d a. háb;I~ 
posteriores a su formailzac1on. I ·· · -

. . . 

Estando enteradas las partes del conteni o y.alcance legal de este Segundo·Convenio 
Modificatorio al Convenio de Coordinaci · n en Materia de Reasignación de Recursos. 

· _ celebrado el 30 de marzo de 2007; ratific n su contenido y efectos, por lo qu lo firman 
por quintuplicado de _conformidad y para onstancia, a los veinticuatro días el mes de 

\ 
_.,\(' 
~ -. . . 

octubre d~I año dos mil siete. · 

• 
POR EL EJECUTIVO _FEDERAL._ --+--YOR EL EJECUTIVO D 

SECTUR DE HIDAL 

il 
) 

/ 
1 

1 

1 

1c. Juan Carlos rnau Avila, 
Di ctor General de P~ gramas Regionales¡. 

. . . 

L. C. N a Magdalena May. orga lelgado, 
Secr¡¡taria de Finanzas. 

. . 

Las firmas que anteceden correspondbn al Segundo. Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación en Materia de easignación de Recursos, celebra o el 30 de 
marzo de 2007, que suscriben el. Ejecuti o Federal, por conductd de la Se retaría de 
Turismo y el Ejecutivo del Estado Libre y So1:>erano de Hidalgo; el cual const de cinco 
cláusulas contenidas en 6 fojas útiles por 1 lado anverso. 
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· PERIODICO OFICIAL 

GOBltRNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

19 de Noviembre de 2007. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DEHIOALGO 

MIGUEL, ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE ME CONFIEREN EL ARTÍCULO 71, FRACCIONES 1. Y XXXV, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, ASÍ COMO CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCUL0.59 DE LA LEY DE BIENES DEL ESTADO DE 
HIDALGO, Y 

CONSIDERANDO 

·PRIMERO.- Que el Artículo 61 de la Ley de Bienes del Estado, establece que la 
donación de bienes muebles propiedad del Estado a quienes atiendan servicios 
sociales, que superen el valor de diez mil días de salario mínimo general vigente, 
requerirá autorización del Ejecutivo del Estado. · 

SEGUNDO.- Que mediante Oficio Número DGRMyA-0-2395/07, del día 24 del presente 
mes y año, la Dirección General de Recursos Materiales y Adquisiciones, solicita se 
autorice al Secretario de Administración a realizar la donación a favor de Ja Federación 
a· través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, por conducto de la Delegación en 'el Estado de Hidalgo, los bienes que 
aparecen en relación anexa, cuyo valor asciende a$ 646,326.89 (Seiscientos cuarenta 
y seis mil, trescientos veintiséis pesos 89/100, M.N. ), que fueron adquiridos con 
recursos del Programa Alianza para el Campo 2005 y 2006 para la Delegación y los 
Distritos de Desarrollo Rural de Mixquiahuala, Tulancingo, Huichapan y Huejutla, 
solicitud realizada mediante · Oficios Números SAYDR/DGAYF/DRHYM/916/07, 
SAYDR/DGA YF /DRHYM/917107, SAYDR/DGA YF /DRHYM/918/07 y 
SAYDR/DGAYF/DRHYM/919/07, de 6 de junio del año en curso, remitidos por la 
Licenciada MaFibel Zaragoza Tenorio, Directora General de Administración y Finanzas 
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

TERCERO.- Que la· Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, tal como' lo establece el 
Artículo 26 de la Ley Orgánica de· la Administración Pública Federal, · con las 
atribuciones qúe le otorga el Artículo 35 del mismo ordenamiento y cuenta con una 
Delegación en el Estado de Hidalgo, con las facultades para suscribir contratos que le 
otorgan los Artículos 32; ;33, fracciones 1, IX y X del Reglamento Interior de dicha 
Secretaría. 

CUARTO.- Que en virtud del contenido de ios Considerandos anteriores, es de 
autorizarse al Secretario de Administración del Ejecutivo del Estado, para donar.a favor 
de la Federación, a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería. Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y por conducto de su Delegación en el Estado de Hidalgo, los 
bienes que se refieren en el Considerando Segundo, que permitan a ésta cumplir con 
sus atribuciones. 

Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

l.~ Se autoriza al Secretario de Administración del Ejecútivo del Estado para donar 
gratuitamente a favor de la Federación a través de la Secretaría de Agricultura, 
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11.-

Ganadería, Desarrollo Rural, Pes a y Alimentación y· por condul;to de la 
Delegación en el Estado de Hidalgo, los bienes que se encuentran en la relación 
anexa que forma parte del presenté Decreto: · ! 

1 

Si el donatario diere a los bienes m ebles que se refieren, un uso diferente al que 
se refiere e! Considerando Cuarto, sin la previa autorización del Ejecutivo del 
Estado o· no los utilizare en el tér ino de seis meses, contados a partir de la 
fecha en que entre en vigor el pre ente Decreto, dichos bienes se revertirán al 
donante. · i 

111.- . · Publíquese el presente Decreto en J1 Periódico Oficial del Estado de Hilalgo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en ~igor al siguiente día de su Publica ión en el 
Periódico Oficial del Estado. . 1 . 

Dado en la residencia del Poder Ejecutilio. del Estado, en la Ciudad de P chuca de 
Soto, Hgo., a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil siete. • 

ORl~ONG 

NSTITUCIONAL DEL 
E HIDALGO. 
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FE DE ERRA TAS 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 18, 19 INCISO A) Y 21 DE LA LEY DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, PUBLICADA EL 30 DE 
DICIEMBRE DE 1998, SE REALIZA FE DE ERRATAS AL DECRETO 
GUBERNAMENTAL, PUBLICADO EN El PERIÓDICO OFICIAL NÚMERO 41, DE 
FECHA 08 DE OCTUBRE DEL 2007. 

DICE: 

CONSIDERANDO 

SEXTO.- Que con fecha diecisiete de septiembre del año dos mil siete, el Secretario de 
Administración, mediante Oficio SA~01-.1098/2007, solicitó a la Coordinación General 
Jurídica del Gobierno del Estado de Hidalgo, la elaboración y Publicación del Decreto. 
Gubernamental, a través del cual se deje sin efecto el Decreto del Ejecutivo de fecha 
veintiocho de octubre del año dos mil tres, Publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo, el quince de diciembre del mismo año, y se autorice al 
Secretario de Administración, a donar a dicha Institución Educativa solo 6 hectáreas.del 
predio citado en el Considerando que antecede, en el que se construirán las 
instalaciones del Colegio denominado Everest, por lo que resulta procedente dejar sin 
!'fectos el Decreto de fecha veintiocho de octubre del año dos mil tres, Publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el quince de diciembre del mismo año,. mediante este 
instrumento y autorizar al Secretario de Administración, a donar de manera gratuita a 
Desarrolló Educacional del Norte, S.C., seis hectáreas del predio denominado "Ex 

. Hácienda de la Concepción", para la construcción de las instalaciones del Colegio 
denominado Everest, con las medidas, colindancias y superficie siguientes: 

Norte: 
Sur: 
Este: 
Oeste: 

En 346.72 M y linda con Lote 4-B. . 
En 45.11 M y linda con lote 3-B. 
En 167.96 M y linda con área de Preservación Ecológica. 

·. En dos líneas, curva de 125.76 M y recta de 41.88 M, lindan con calle en 
proyecto. 

Superficie total de: 60, 000.00 metros cuadrados. Pub
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' 
1 . 

DEBE DECIR: 

CONSllERANDO 
! 

SEXTO.- Que con fecha diecisiete de sep iembre del año dos mil siete, el Secretario de 
Administración, mediante Oficio SA-01-1 98/2007, solicitó. a la Coordinación General. 
Jurídica del Gobierno del Estado de Hida go, la elaboración y Publicación del Decreto 
Gubernamental, a través del _cual se deje sin efecto el Decreto d. el Ejecutivf' de -fecha 
·veintiocho . de .octubre del arlo dos mil tres, Publicado en el Periódico ficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo, el quince, de diciembre del mismo año. y se utorice al 
Secretari? de Administración, a donara di<;ha Institución Educátiva solo 6 he~r~as del 
predio - citado en el Considerando que antecede, en el que se construiran . las 
instalaciones del Colegio denominado Everest, por lo .que resulta .procedent~ dejar sin 
efectos el Decreto de fecha veintiocho de octubre del año dos mil ttes, Pub lit' ado en el 
Periódico Oficial .del Estado el quince de diciembre del mismo año, medi nte este 
instrumento y autorizar al Secretario. de ~dministración, a donar de manera gratuita a 
Desarrollo E.duca. cional del Norte, S.C., !seis hect_ áreas de __ 1 pre.dio denomfnado "Ex 
Hacienda de la Co~cepción", para la cdnstrucción de las instalaciones d 1 Colegio 
denominado Everest, con las medidas, colindancias y superficie siguientes: 

Norte: 
Sut: 
Este: 
Oeste: 

En 346. 72 M y linda con Lote 4-8, 
En 451.11 M y linda con lote ~-B .. 

En dos líneas, curva de 125. 6 M y recta de 41.88 M, lindan con calle en 
proyecto. _ . , 

En 167.96 M y linda con árear· de Preservación Ecológica. . , -

Superficie total _de: 60, 000.00 metros cu,drados. . 

• 

• 
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REGLAMENTO DE TRÁNSITO PARA EL MUNICIPIO DE 
HUICHAPAN, HIDALGO 

CAPÍTULO! 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular el tránsito de peatones 
y vehículos en las vía publicas, conforme a lo dispuesto en 1$ Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito para el estado de Hidalgo, y sus normas serán obligatorias en 
todo el Municipio. 

ARTÍCULO 2.- Para efectos de este Reglamento se entiende por Ley, la de Vías de 
Comur]icación y Tránsito para el Estado de Hidalgo, por Reglamento, el presente 
Reglamento de Tránsito del Municipio de Huichapan; y por Dirección; Ja Dirección de 
Seguridad· Pública y Tránsito Municipal. 

CAPÍTULO 11 
DE LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 

DE TERCERA EDAD, PEATONES Y ESCOLARES 

ARTÍCULO 3.- Las personas con discapacidad y las de tercera edad gozarán, de 
. manera especial, de los derechos y preferencias de paso previstos en este Reglamento. 
Está estrictamente prohibido obstruir o utilizar los espacios destinados al 
estacionamiento·de los vehículos de personas con discapacidad, los cuales deberán 
identificarse con el logotipo correspondiente; . así como las rampas de acceso a las 
aceras y vías peatonales. 

Los ciudadanos y agentes de tránsito tienen la obligación primordial de ayudar a las 
personas con discapacidad y de tercera edad a cruzar las calles. 

ARTÍCULO 4.- Las aceras de las vías públicas estarán destinadas al tránsito de los 
peatones y vehículos de propulsión mecánica para personas con discapacidad. Las 
autoridades correspondientes tomarán las medidas necesarias para garantizar su 
integridad física y tránsito seguro. La Dirección de Tránsito Municipal determinará las 
vías públicas y los horarios para el tránsito exclusivo de peatones. 

ARTÍCULO 5.- Los peatones están obligados a obedecer las disposiciones de este 
Reglamento, las indicaciones de los agentes de tránsito y las de los dispositivos para el 
control de tránsito. En caso de incumplimiento, ·podrán sér amonestados verbalmente 
por los agentes de tránsito y orientados a conducirse de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

1.- Los peatones gozarán de los siguientes derecho.s: 
a).- Preferencia de paso respecto de los .vehículos en los cruces peatonales 

marcados con rayas en el pavimento; 
b).- Preferencia de paso en las esquinas de las intersecciones viales sin 

señalamiento; 
e).- Preferencia de paso en las aceras de las vías públicas y en las calles o . 

zonas peatonales; 
d).- Transitar sobre el acotamiento cuando no dispongan de zona peatonal; 
e).- Preferencia de paso cuando transiten por la acera y algún conductor deba 

cruzarla para entrar o salir de una cochera, estacionamiento o calle privada; 
f).- Preferencia de paso cuando se transite en formación de tropas, filas 

escolares o grupos organizados; 
g).- Asesoramiento . por los agentes de tránsito sobre ·el señalamiento vial, 

ubicación de calles y normativas que regulen el tránsito de personas o 
vehículos; y 

h).- Los demás establecidos en este Reglamento y disposiciones aplicables 
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11.- Los peatones, al transitar en la víalpública, acatarán ·las prevenciones ¡siguientes: 
a}.- Abstenerse de transitar a Jo largo de ta superficie de rodamiento de las vías 

públicas; . i 1 · 

bk En las vias de tránsito vehicular les estará prohibido e.I cruce por tugares que 
no sean esquinas o zonas de pruce de peatones; . .. 

e).- Para atravesar la vía públiqa por un paso de peatones con rolado por 
agentes de tránsito, deberán ~bedecer las indicaciones respectiv~s; 

d).- Cuando no existan aceras · en la via pública, deberán transitar por el 
acotamiento y a falta de ést , por la orilla de la vía, pero en ¡todo caso, 
procurarán hacerlo de su. la.do izquierdo, dando el frente al tránsito de 
vehículos; 

e).- Para cruzar una vía donde haya puentes peatonales, están 4bligados a 
hacer uso de ellos; · · . ~· 

f);- Abstenerse de· abordar o descénder de un vehículo, hasta en ta to éste se 
encuentre detenido a la .orilla ~e la acera y pueda hacerlo con se uridad; y 

g).- Las demás establecidas e~ el presente Reglamento y dh;iposiciones 
aplicables. ¡ · · 1 

· 

ARTÍCULO 6.- Respecto de los establecimientos . educativos, zonas y vehículos 
escolares, además de lo previsto en otros ordenamientos legales y en este Reglamento, 
serán aplicables las siguientes disposiciones: · J · 
1.- Los propietarios y d. irectivos de los• stablecimi.entos educativos deber n asegurar 

que éstos cuenten con lugares e peciales para el ascenso y des so de los 
escolares, con el objeto de que n se afecte u obstaculice el tránsito en la vía 
pública, y ,proteger el tránsito peal nal de los estudiantes mediante la 1colocacíón 

11.-

111.-

IV.-

de los dispositivos e indicaciones c rrespondientes. · 

Asimismo, podrán contar con proll!lolores voluntarios de seguridad ví¡:il, mismos 
que estarán debidamente ca. pacitados para auxiliar a los agentes ~e tránsito 
realizando las maniobras y ejecutando las señales correspondi'=mtes con 
posiciones y ademanes que permit.lin el cruce y tránsito seguro de los !scolares. 

Los condw;torés de vehículos' está~ obligados a tomar las máximas pr, cauciones 
a su alcance en zon·as escolares~ y cuando encuentren un transporte escolar 
detenido en I? vía pública o reali ~ndo maniobras de ascenso y d~s~e;iso de 
escolares; as1 como obedecer es netamente las señales de protecc1or:i de los 
escolares y las indicaciones de los agentes de tránsito o de los promotores 
voluntarios de seguridad viaL i · . 1 · ·. 

Los propietarios de vehículos de tr¡rnsporte escolar están obligados a¡· que éstos 
cubran los requisitos siguientes: . 1 • • · • · 

a).- Estar pintados de color amarillb tráfico; I 
b).- Cuenten con mecanismos de protección en las ventanillas y seguros en las 

puertas; 1 · i · 

é:).- Porten en el· cofre, en los l~terales y en la parte posterior la leyenda 
"ESCOLAR", colocada ·de modo que pueda ser advertida por los 
automoyilistas; ¡ · · j · 

d).- Cu. e. n .. ten con. puertas .de .. emergencia que per.mitan la fácil evacuaiión de Jc:is 
pasa1eros; y . 1 • • . . 

e).- Cuenten con equipo de e~ergencia consistente en extintor botiquín, 
banderas y señalamientos, a í como con herramienta para re araciones 
comunes y llanta de refacción. 

1 
.. ' 

Los conductores. de vehículos de t~ansporte escolar están o.bligados 
1

a transitar 
por el carril de la extrema derecha, tomar las d,e.bidas precauciones para que se 
realicen las maniobras de ascenso t descenso de escolares de maner~ segura, y 
procurar el orden dentro del vehículo. 1 

1 
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CAPÍTULO 111 
DEL CONTROL VEHICULAR Y EQUIPAMIENTO 

DE LOS VEHÍCULOS 

1~ de Noviembre de 2007. 

ARTÍCULO 7.- Para lo;> efectos. de este Reglamento. los vehículos se clasifican en la 
siguiente forma: 

1.- Por su peso, en: 

A).- Ligeros: Aquellos cuyo peso bruto vehicular sea hasta 3.5 toneladas, entre 
otros: 

1.- Bicicletas. 
2.- Bicimotos, trimotos y tetramotos 
3.- Motocicletas y motonetas. 
4.- Automóviles. 
5.- Camionetas. 
6.- Remolques y semirremolques 
7.- Vehículos de tracción animal. 

8).- Pesados: Aquellos cuyo peso bruto vehicular sea de más de 3.5 toneladas, 
entre otros.: · · 

1.- Autobuses. 
2.- Camiones de dos ejes o más. 
3.-. Tractocamiones. 
4.- Remolques y semirremolques. 
5.- Vehículos agrícolas. 
6.- Equipo especial móvil. 
7.- Camionetas. 

· 8.- Vehículos con grúa. 

11.- Por su tipo, en: 

A):- Automóviles: convertible, cuopé, deportivo, guayín, Jeep, limousine, sedán, 
otros similares. 

8).- Camiones: de caja, de caseta, de celdillas, de plataforma, de tanque, de 
.refrigerados, vannette, de volteo, otros similares. 

C).- Autobús: microbús, minibús, otros similares. 
0).- Remolque o semirrelTlolque: con caja, con cama baja, con habitación, con 

jaula, con plataforma, para postes, con refrigerados, con tanque, con tolva, 
otros similares. 

E).- Especiales: ambulancia, carrozas funerarias, grúas, revolvedora, antígLií;>s, 
.otros similares. 

111.- Por su uso, en: 

A).- Particulares: Aquéllos destinados al uso privado de sus propietarios. o 
· legales poseedores, para transitar sin ánimo de lucro. 

B).- Públicos: Los que operan mediante el cobro de tarifas autorizadas por medio 
de concesión o permiso. . 

C).- Oficiales: Aquellos que pertenezcan a cualquiera de los. Poderes Públicos, 
Municipios, Organismos Públicos Autónomos y Entidades Paraestatales. 

ARTÍCULO 8.- Los conductores requieren para el tránsito permanente de sus vehículos 
en el Municipio de Huichapan del registro correspondiente ante la Dirección de Tránsito 
Estatal. Dicho registró se comprobará mediante: 

l.- Las placas de circulación que se colocarán una en la· parte delantera y otra en la 
parte posterior del vehículo en el lugar destinado para ellas por los fabricantes. 
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11.- La calcomanía. correspondiente a ¡as placas de circulación. 

111.- La tarjeta de circulación, mism1 que deberá llevarse en el vehículo a que 

corresponda. . . ~ • . . 

ARTÍCULO 9.- Presentados los docu ~ntos señalados en el artículo anterior, la 
Dirección proporcionará al. interesado as placas. de circulación, la cale manía y la 
tarjeta de circulación o en su caso, la co~stancia del trámite correspondientl' 

ARTÍCULO 10.- La Dirección pgdrá otdrgar permisos provisionales para ~ransitar por 
tre'• int.a días naturales en vehículos sin 1 placas, calcomanía y/o tarjeta de j circylación, 
previa la presentación de los docum ntos a que refiere el Artículo ~ 2 de este 
Reglamento. No podrán otorgarse más e dos permisos para el mismo'vehíf ulo. 

ARTÍCULO 11.- Los propietarios y con uctores de los vehículos que tra~siten en el 
Municipio de Huichapan deberán ase urarse de. que éstos cuenten c~n equipos, 
sistemas, dispositivos y accesorios de. eguridad idénticos a los de fábrica!. Asimismo, 
contarán .. cuando menos con dos espej9s retrovisores .• un.o del lado izquierto yº.· tro en . 
el ceñtro .del parabrisas, así como con li'11pia parabrisas en buen funcionami nto. 

Los propietários y conduc.to. res de autlmóv.iles, camionet.as, autobuses, . amiones y 
tractocamiones, deberán asegurarse ~e que éstos cuenten en todo fiempo con . 
cintúrones de seguridad y extintor en co1diciones de uso eficiente. .. 

ARTÍCULO 12.- Está prohibido que losiehículos porten en los parabrisas y ventanillas, 
rótulos, carteles u. objetos opacos qu obstruyan la. visi.bilidad del con uctor. Los 
cristales no deberán ser obscurecidos ·pintados de manera que impida 1 visibilidad 
hacia el interior, salvo autorización que p r razones fundad.as otorgue la Dir cción . 
. · . i . 
Las calcomanías de cualquier naturalezélt, deberán ubi~arse en lugares que¡ no impidan 
u obstaculicen la visibilidad del conductor. · . • · 

ARTÍC~LO 13.- Es obligación del pr1

1 

ietario y conductor de cualquier ¡I ehículo de 
motor, asegurarse que éste cuente ·co . dos faros delanteros que emitan luz blanca, 
dotados de un mecanismo para cambio ~intensidad, luz baja con visibilida m!nima ~e 
30 metros y luz. alta con v1s1b1hdad. .1n1ma. de 100 metros, y que ad1mas esten 
equipados con: · · . 1 · • 

. . . 1 . . . 1 

1.- Luces indicadoras de frenos ubicatas en la parte trasera; . · 

11.- Luces dire~cionales de. destello i. termitente u~icadas en. las partes delantera y 
trasera, · . . . 

111.- Luces de parada de emergencia d~ destello intermitente; 
. 1 

IV.- Cuartos delanteros de luz ámbar y:traseros de luz roja; . · 1 
V.- ·Luces espec~ales, según el tipo del dimensiones y servicio_del vehícul ; y 

VI.- Luces indicadoras de marcha en rtversa. . ,. . 

La instalación de faros de niebla será ºfcional, debiendo usarse sólo en 1ds casos en 
que ésta se presente. 

Los conductores deberán accionar los d1f:positivos en.umerados en el prese te Artículo, 
de a~uerdo con las condiciones de visibil dad, oscuridad, clima y manio~ra q e. realicen. 

ARTICULO 14.- El propietario .Y el con uctor de remolque o semirremolq e deberán 
asegurarse de que éstos cuenten en la~ partes laterales con dos o más reflejantes de. 
color rojo, y en la parte posterior con ~o.s lámparas del mismo color indi adoras de 
freno. 
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ARTÍCULO 15.- Los propietarios y conductores de vehículos de motor, remolques y 
semirremolques deberán prever que las llantas de éstos se encuentren en condiciones 
suficientes de seguridad, y que cuenten con una llanta de refacción que garantice la 
sustitución de cualquiera de las que se encuentran rodando, así como la herramienta 
indispensable para efectuar el cambio; y en el caso de vehículos de carga, que cuenten 
en la parte posterior, corr cubrellantas, antellantas o guardafangos que eviten proyectar 
objetos hacia atrás. 

ARTÍCULO 16.- Se prohíbe utilizar en vehículos particulares, torretas, faros rojos en la 
parte delantera o blancos en la posterior, sirenas y accesorios de uso exclusivo para 
vehículos policiales y de emergencia. Los vehículos destinados a la conservación y 
mantenimiento de la vía pública, infraestructura urbana, así como los de auxilio vial, 
podrán ufilizar torretas de color ámbar previa autorización de la Dirección. 

CAPÍTULO IV 
MEDIDAS PARA LA PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y 

LA PROTECCIÓN ECOLÓGICA 

ARTICULO 17.- Es obligación de los conductores que transiten en la vías públicas del 
Municipio evitar emisiones excesivas de humo y gases tóxicos de sus vehículos. Estos 
podrán ser retirados de la circulación por los agentes de tránsito o autoridades de 
protección civil, aún cuando porte la constancia de verificación de emisión de 
contaminantes correspondiente, si en forma ostensible se aprecian emisiones excesivas 
de humo y gases tóxicos. 

CAPÍTUl.,.O V 
DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS PARA CONDUCIR 

ARTÍCULO 18.- Para conducir un vehículo de motor se requiere de licencia o permiso 
vigente, mismo que deberá llevar consigo su conductor. La licencia o permiso, será 
válida para el tipo dé vehículo que en el propio documento se especifique. 

ARTÍCULO 19.- La ausencia de la m,isma o su estado de vencimiento serán causa de 
retensión temporal de la unidad. 

CAPITULO VI 
DE LAS SEÑALES PARA EL CONTROL DEL TRÁNSITO 

ARTICULÓ 20.- Los dispositivos y seflales de tránsito no deberán ser obstruidos con 
publicidad, objetos o seflalamientos de cualquier índole. La Dirección de Tránsito 
Municipal, para regular el tránsito en la vía pública utilizarán seflalización horizontal y 
vertical. Los conductores y peatones están oblig.ados a seguir las indicaciones de estas 
seflales. 

ARTÍCULO 21.- Quienes ejecuten obras en las vías públicas están obligados a 1·nstalar 
los dispositivos auxiliares para el control del tránsito en .el lugar de la obra, así como en 
su zona de influencia. Dichos disposi.tivos deberán ser previamente autorizados por la 
Dirección de Tránsito Municipal, quien establecerá las características a que se sujetarán 
~m~m. · · 

ARTÍCULO 22.- Cuando los agentes de tránsito dirijan éste, lo harán desde un lugar 
fácilmente visible y basándose en posiciones y ademanes, combinados con el silbato. El 
significado en estas posiciones, ademanes y de silbato, en el siguiente: 

1.- Alto: Cuando el frente o la espalda del agente esté hacia los vehículos de alguna 
vía. En este caso, los conductores deb~rán detener la marcha del vehículo en la 
línea de. alto marcada sobre el pavimento; en ausencia de ésta deberán hacerlo 
antes de entrar en la interl)eccióñ .. Los peatones que transiten en la misma 
dirección que dichos vehículos deberán abstenerse de cruzar la vía en forma 
transversal. 
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11.- Siga: Cuando alguno de los e stados del agente esté orientajo hacia los 
vehículos de alguna vía. En este caso, los conductores podrán seguir de frente o 
dar vuelta a .la derechá, siempre IY cuando no exista prohibición,. o ~ la izq. uie.rda 
en vía de un sólo sentido siemprf. que esté permitida o el· agente lq señale. Los 
peatones que transiten en la nnisma dirección que dichos vehíc~los, podrán 
cruzar con preferencia de paso r specto de los vehículos que intenter dar vuelt.a. 

· 111.- Preventiva: Cuando el agente s encuentra en posición de siga t levante un 
brazo horizontalmente, con la ano extendida hacia arriba del laqo de donde 
procede la circu. l_ación o ambos. bl. zos si ést.a se verifica en do .. s sentidos. En este 
caso, los conductores deberán tcpmar sus precauciones ya que esta a punto de 
hacerse el cambio de siga a ~lto. Los peatones que transiten ~n la misma 
dir:ccLón q. ue l_os veh~culos,. de~erán abs.tenerse de iniciar el crude. Con esta 
senal se podra perm1t1r el pas de veh1culos en forma especial cuando las 
necesidades de la circulación lo r quieran. 

Cuando el agente haga el ademán de alto con u~ brazóy de siga cchn el otro los 
conductores a quienes se dirige lf primera señal deberán detener la marcha, y a 
los que se dirige la segunda, de erán continuar en el sentido de su irculación o 
dar vuelta.' 

IV.- Alto general: Cuando el agente 1 vante el brazo derecho en posició vertical. En 
este caso, los conductores y pea ones deberán detener su marcha dle inmediato 
ya que se indic~ un situación de . ~ergencia o d~ protección. necesa1ia.. . 

Al hacer las· senales a que se re 1eren las fracciones antenores, los agentes de 
tránsito emplearán pitidos de silb to en la forma siguiente: 1 

Alto: Un .. pitido .. corto; Siga: dos~· .. itid. os. c~rtos; Alto gen. eral; tres pirl idos largos; 
prevención, un pitido largo; en c so de agJomeración de vehículos lo hará una 
serie de toques cortos para activ r el paso. 

Por las noches, los agentes encalrgados de dirigir el tránsito estarán provistos d~ 
aditamentos, como chalecos con franjas fluorescentes, que faciliten la visibilidad 
de sus señales. · 

ARTÍCULO 23.- Las señales de trán ito se clasifican en preventivas, Istrictivas e 
informativas. Su significado y caracterís icas son las siguientes: 

l.~ .Preventivas: Tienen por objeto a vertir la existencia y naturaleza de un peligro, o 
un cambio de situación en la ví pública. Los conductores de ve ículos están 
obligados a tomar las precaucio es necesarias que se deriven de f !las. Dichas 
señales son de forma cuadrada qolocadas en diagonal vertical, el c¡or del fondo 

11.-

de las mismas es amarillo; con sítbolos, leyendas y filetes en color egro; 

Restrictivas: Tienen por objeto in icar determinadas limitaciones o 'rohibiciones 
que regulen e! tránsifo. Los cond dores deberán obedecer las rest~icciones que 
pueden estar indicadas en text s, en símbolos o en ambos. Sqm de forma 
cuadrada con excepción de las sleñales de AL TO y CEDA EL PASO, que tienen 
forma octagonal la primera· y tri~ngular la segunda. El color del fo~do de estas 
señales es blanco, el anillo central y la franja diametral son de cplor rojo, los 
símbolos, filetes y leyendas vienen en color negro. Por su parte, la $eñal·de alto 
es en fondo rojo con filete y letra~ blancas; y j 

llL- Informativas, que pue:den ser: · ·· . 
a).- D~ servicios tarísticos: Tienen por objeto servir de guía para loe !izar lugares 

de interés o de servicios. 
1 

Estas señales son preferiblemente de forma 
rectan9Hlar, el color del fon~o está en azul mate, sus símbolo$ leyendas y 

1 . 1 

1 1 

1 1 
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filetes son en color blanco, a excepción de la señal de SERVICIO MEDICO, 
que tiene una cruz roja dentro de un recuadro blancoc 

b).- De Destino: Tienen como .función la identificación de nombres de calles o 
carreteras .. Estas señales son preferiblemente de forma rectangular .. con 
fondo de color verde y filetes y leyendas en blanco, o bien con fondo color 
blanco con letras y filetes negros. 

e).- De Obras: Su función es 'advertir a los conductores y peatones que se 
' · enouentra,en reparación la vía. pública y en consecuencia deberán extremar 

· precauciones. Preferentemente, el color del fondo es naranja con símbolos, 
filetes y leyendas en.color negro. · 

ARTÍCULO 24.- Está prohibido colocar en la vía pública señales, luces o instrumentos 
que confundan, desorienten o distraigan a los automovilistas o peatones, poniendo en 
riesgo su seguridad. Asimismo, queda prohibida la utilización de símbolos y leyendas de 
señales de tránsito para fines publicitarios. 

CAPÍTULO VII . 
DE LA CIRCULACIÓN Y ESTACIONAMIENTO EN LA VÍA PÚBLICA 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA CIRCULACIÓN EN LA VÍA PÚBLICA 

ARTÍCULO 25.- Las Vías Públicas Municipales se clasifican en: 

1.- · Cafíeteras pavimentadas o revestidas y las brechas construidas por el Municipio; 

11.- Los caminos denominados vecinales que unan a dos o mas lugares poblados 
aunque no hayan sido construidos en su totalidad por el Municipio o en su· 
totalidad por particulares; 

111.- Las avenidas, calles, calzadas, paseos,· plazas y demás lugares de tránsito 
público considerados de jurisdicción Municipal. 

ARTÍCULO 26.- Está prohibido a los conductores: 

1.- Conducir en estado · de ebriedad o bajo el influjo .de estupefacientes, 
psicotrópicos, drogas enervantes u otras sustancias tóxicas; 

11.- Conducir un vehículo sin wna o ambas placas de circulación, sin causa justificada 
que se acredite con la documental correspondiente; 

111.- Transportar mayor número· de personas que el señalado en la correspondiente 
tarjeta de circulación; 

IV.- Transportar personas en la pai;te exterior de la carrocería o en lugares no 
adecuados para ello; 

V.- Abastecer de combustible el vehículo con el motor en marcha; 

VI.- Entorpecer la marcha de columnas militares, escolares, desfiles cívicos y cortejos 
fúnebres. 

VII.~ Efectuar competencias de cualquier índole y especialmente de velocidad, en la 
vía pública; 

VIII.- Transitar en sentido contrario o invadir el carril de contraflujo, así como circular 
·sobre las rayas longitudinales marcadas en. la superficie de rodamiento que 
delimitan carriles de circulación; 
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IX.- D .. ar vuelta en .U. para colocars en. sentido opuesto al que. ~ircula; ce. rea de .una 
curva o cima, en vías de alta .d nsidad de tránsito ó el donde el s ñalamiento lo . 
prohíba. ... . · . 

1 

· · . · • · 

X.~ .. Realizar maniobras.de ascenso~ descen~;o de pasaje en los carrile~ centrales; 

XI.-

XII.-

. Permitir a los pasajeros esca~d~lizar, tomar bebrdas embrr~gan 1 es y realizar· 
cualquier tipo de desorden dent~ del vehículo; · · , 

Transportar. bicicletas, motocicljtas o cualquier vehículo similar en 1 exterior dei 
vehículo, sin los dispositivos de 1eguridad necesarios; . 

XIII.~ Circular sobre aceras, camellon s, isletas o marcas de aproximació, ; 

XIV.- Arrojar objetos o basura desde 1 interior del vehículo; y 

XV.- Las demás que establezcan la Dirección de Tránsito Municipal, con el fin de 
proteger a .los peatones,· cond ctores, el tránsito ordenado y flui ó y el medio 
ambiente.· 

ARTÍCULO 27.- Los conductores obse varán las siguientes disposiciones: 

1.- Conducir sujetando c9n ambas manos el volante o control de la d¡rección, y no 
llevar entre sus brazos a persa as u objeto alguno, no hablar por teléfono, no 
utilizar audífonos, ni permitir ue otra persona, desde un luga diferente al 
destinado al mismo conductor tome el .control de la direcció , distraiga u 

· obstruya la conducción 1e1 vehí ulo; 

V.- Ceder el paso a los peatones a cruzar la acera al momento de en rar o salir de 
una cochera, estacionamiento o 1calle privada; " 

. . 1 . . 

VI.- Conservar, respecto dél vehícu¡10 que le preceda, la distancia ra~onablemente 
suficiente que garantice la detención oportuna en los casos en que¡éste se frene 
inte~pestivamente, ~ara .lo cu .. al.I tom. arán en .cuenta la velocidad, cqn.diciones del 
veh1culo y de las vras sobre l~.s que transiten, en el entendido ~e que dicha 
distancia no podrá ser menor de,4 metros; · · 1 

VII.- Abstenerse de producir ruido exf,esivo con el radio y otros aparatoJ electrónicos, 
. el claxon o el motor del vehículo que conduzca; · · · . 

VIII.- Circular con ambas defensas; 

IX.- Dejar suficiente espacio para tjue otro vehículo que intente adel¡ntarlo pueda 
hacerlo sin peligro; y ¡ · · · ·. 

X.- Las demás que se establez 
1

an en este Reglamento, otra~ ld;sposiciones 
aplicables y·la DiréccióndeTrá sito Municipal. . 2 

é l' .. · 
ARTÍCULO 28.- Los usuarios de la ví pública deberán de abstenerse d realizar todo 
acto que pueda constituir un peligro las personas o un obstáculo paral el tránsito de 

1 ' 

1 

1 

1'9 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~!~~~~~~~~~~~~~~~-!-~~~~~~~~~~ 
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peatones y vehículos, salvo que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 
siguiente de este Reglamento. 

ARTÍCULO 29.- El Tránsito de caravanas de personas o vehículos requiere. de 
autorización, para fines de seguridad, que por escrito expida la Dirección, misma que 
será solicitada con la debida anticipación. 

ARTÍCULO 30".- La velocidad máxima en- la zona urbana del Municipio de Huichapan, 
es de 30 km/h. salvo señalamiento en contrario, excepto en las zonas escolares en 
donde se deberá disminuir la velocidad de tal manera que se prevengan accidentes la 
que no podrá ser mayor de 15 kilómetros por hora. 

Asimismo, está prohibido transitar a una velocidad tan baja que entorpezca el tránsito, 
excepto en aquellos casos en que lo exijan las condiciones de seguridad, de la vía 
pública, del tránsito o de la visibilidad. 

ARTÍCULO 31.· En fa vía pública tienen preferencia de paso, cuando transiten con la 
· sirena y torreta luminosa encendida, las ambulancias, patrullas, vehículos del Cuerpo 

de Bomberos, de protección civil y convoyes militares, los cuales procurarán circular por 
el carril de mayor velocidad y podrán, en caso necesario, dejar de atender las nqrmas 
de circulación que establece este Reglamento, tomando las precauciones debidas. 

Los conductore.s están obligados a ceder el paso a los vehfculos mencionados en el 
. párrafo anterior, debiendo disminuir Ja velocidad, para permitir las maniobras que 

despejen su camino, procurando alinearse a la derecha. Asimismo, no deberán seguir a 
dichos vehículos, ni detenerse o estacionarse a una distancia que pueda significar 
riesgo o entorpecimiento de la actividad del personal de éstos. 

ARTÍCULO 32.- En las intersecciones controladas por agentes de tránsito, las 
indicaciones de éstos prevalecerán sobre las señales de . tránsito, en casos de 
emergencia, accidentes o funcionamiento defectuoso de dichos instrumentos o cuando 
la vialidad lo requiera.-

ARTÍCULO 33.- Se dará sentido preferente a aquellas vialidades que generen mayor 
fluidez del tránsito o que formen la red vial primaria. 

La calle con sentido no preferente se ·indicará con una señal de alto. Las calles 
pavimentadas son preferentes respecto de las no pavimentadas . 

.. 
ARTÍCULO 34.- En las intersecciones y en la preferencia de paso, el conductor se . 
sujetará a las disposiciones siguientes: 

l.· Se ajustará a la señalización que la regule; 

11.- En las intersecciones reguladas por un agente, deberá detener su vehículo 
cuando así lo ordene éste; 

111.- Cuando a la interseéción se aproximen _ en forma simultánea vehículos 
procedentes de las diferentes vías que confluyan en la misma, los conductores 
deberán alternarse el paso iniciando el que proceda del lado derecho, bajo el 
criterio de "uno y uno"; 

IV.- Los que transiten por una vía con prioridad y se aproximen a una intersección, 
tendrán la preferencia de paso sobre los vehículos que transiten por la otra vía; 

V.- En las intersecciones de vías con indicación de "ceda el paso" o de "alto'', deberá 
ceder el paso a los vehículos que transiten por la vía preferente, sea cualquiera el 
lado por- el que se aproximen, llegando a detener por completo su marcha cuando 
sea .preciso; 
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VI.-

VII.-

VIII.-

·IX.-

Cuando la vía que circule carezc · de señalización que regule la pr ferencia de 
paso, estará obligado a cederlo a los vehículos que se aproximen por u derecha, 
salvo cuando ia vía en que se c rcula sea de mayor amplitud que la otra que . 
tenga mayor volumen de tránsit o cuando quien circula por la . erecha se 
encuentre sobre una vía sin pavim ntar; _ . 1 

1 . 

Cuando en las intersecciones no haya posibilidad de que los vehículbs avancen 
hasta cruzar la vía en su totalidad¡, evitará continuar la marcha y obsjruir de este 
modo la circulación de las calles tr~nsversales a su sentido de circulaaión; 

. 1 1 

En las glorietas, los que se hallen !dentro de la vía circular tendrán pr~ferencia de 
paso sobre los que pretendan accrder a ellas; . 

Los que transiten por una vía primaria tendrán prefereneia de paso s bre los que 
pretenden acceder a ella; y 

• 1 

ARTICULO 35.- En la vía pública estará rrohibido: 

1.- Efectuar reparaciones a vehículos,! salvo que éstas se deban a Lina ef ergenc1a; 

11.- Colocar señalamientos o cualquiet objeto no autorizado que obstaculice o afecte 
la vialid9d, salvo en los casos pre~istos en este Reglamento; 1 

111.- Rendir la c~pacidad vial mediante r1 estacionam_iento inadecuado de iehícul~s; y 

IV.- Las de.más qu~-_- señale es_te Rer
1 

lamento, otras dispósiciones aplicables y la 
D1recc1on de Transito Municipal. . · 

. .. 

ARTÍCULO 36.- En los cruceros de fE[!rrocarril, éste tendrá preferencia de paso a 
cualquier otro vehículo, los cuales no pocjrán cruzar en los siguientes casos: 

' 1 - • ' 

1.- Cuando un tren en marcha se e cuentre aproximadamente a 500 metros del 
cruce o emita una señal audible; 

11.- Cuando haya obstrucciones que i pidan ver si se aproxima un tren; 

1 111.- Cuando haya una señal de alto. 

1 1 

El conductor que se aproxime a un crGce de ferrocarril deberá hacerlo a velocidad 
moderada, haciendo alto a una distancia mínima de 5 metros del. riel más cJrcano, y no 
reanudará su marcha hasta cerciorarse de que no se aproxima ningún v~hículo que 
circule sobre los rieles. 1 

Ningún con_duct~r d~berádemorarse inn~cesariamente al cruzar un.a vía férr~a. En c~s~ 
de mmo_ v1hzac1on torzosa de un vehip __ ulo sobre los rieles, su condu~tor _ debera 
esforzarse por colocarlo fuera de el~s y si no lo consiguiere, deb rá adoptar 
inmediatamente todas las medidas a u alcance para que los maquini tas de los 
vehículos que circul~n sobre los rieles, ean advertidos .de la existencia dell peligro con 
la suf1c1ente antelac1on. · 

1 

. ARTÍCULO 37.- B conductor' de un veh~culo que circule en el mismo sentiJo que otro, . 
por una vía de dos carriles y doble !circulación, -para rebasarlo por la izquierda, 
observará las reglas siguientes: 1 · · · · · ¡ 
L- Cerciorarse de que ningún con uctor que le siga haya iniciad la misma 

maniobra; 

11.- Cerciorarse de que no circula un úto en sentido contrario a una ve ocidad que 
pudiera provocar una colisión; y 

21 i 
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111.- Una vez anunciada su intención con luz direccional, lo adelantará por la izquierda' 
a una distancia segura, debiendo reincorporarse al carril de la derecha tan pronto 
le sea posible y haya alcanzado una distancia suficiente para no obstruir la 
marcha del vehículo rebasado. 

El conductor de un vehículo a1 que se intente adelantar por la izquierda deberá 
conservar su derecha y no aumentar la velocidad de su vehículo. 

Sólo se podrá rebasar o adelantar por la derecha a otro vehículo que transite en el 
mismo sentido, cuando el vehículo al que pretende rebasar o adelantar esté a punto de 
dar vuelta a la izquierda. 

ARTÍCULO 38.- Los vehículos que transiten por vías angostas deberán ser conducidos 
por la derecha, salvo en los siguientes casos: 

1.- Cuando se rebase a otro vehí.culo; y 

11.- Cuando en una vía de 'doble sentido de . Circulación el carril derecho éste 
obstruido .. y por ello sea necesario transitar por la izquierda de la misma; en este 
caso, los conductores deberán ceder el paso a los vehículos que se acerquen en 
sentido contrario por la'parte obstruida. 

ARTÍCULO 39.- Está prohibido rebasar vehículos en los siguientes casos:, 

1.- Cuando el carril de circulación contrario no ofrezca una clara vis.ibilidad o cuando 
no esté libre de tránsito en una longitud suficiente para efectuar sin riesgo la 
maniobra de rebase; 

11.- Cuando se encuentre en una cima o en una curva; 

111.- Para adelantar hileras de vehículos; 

IV.- Cuando se encuentre a menos treinta metros de distancia de un cruce de 
ferrocarril; 

V.- Cuando el vehículo que le precede o el que le sigue, haya iniciado una maniobra 
de rebase; y 

VI.- Donde la raya en el pavimento sea continua o haya señalamiento que prohíba 
rebasar. 

ARTÍCULO 40.- El conductor que pretenda reducir la velocidad de 'su vehículo, 
detenerse, cambiar de dirección o de carril, sólo podrá ínicíar la maniobra después de 
cerciorarse de que puede efectuarla con la precaución debida, y avisando a los 
conductores de los vehículos que le sigan, en la forma que a continuación se indica: 

1.- Para detener la marcha o reducir la velocidad hará uso de la luz de freno, luces 
intermitentes o de emergencia, y en su caso, sacar por el lado izquierdo del 
vehículo el brazo extendido horizontalmente con la mano extendida en ademán 
de alto; 

11.- Para cambiar de dirección d"eberá usar la luz direccional correspondiente, y 

111.- Para cambiar ·de carril lo hará .en forma escalonada, de carril y utilizando sus 
luces direccionales. 

ARTÍCULO 41.- Para dar vuelta en una intersección los conductores de vehículos 
deberán ceder el paso a IÓs peatones, y proceder de la manera siguiente: 
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1.- Al dar vuelta a la derecha toma · n oportunamente el carril extrem derecho y 
cederán el paso .a los vehículos. q e transiten por la calle a la que se incorporen; 
y 

1 

11.- A. 1 dar vuelta a la izqu·. ierda en las.~in.tersecciones donde e.· 1 tránsito s a pe. rmitido 
en ambos sentidos, la aproxima ión de los vehículos deberá hace e sobre el 

' . ' . 
extremo izquierdo de su sentido d circulación, junto al camellón o ra a central. 

. . 

ARTÍCULO 42.- La vuelta a la der$cha será continua, excepto cu ndo exista 
señalamiento que indique lo contrario, ~ebiendo el conductor proceder de la siguiente · 
manera. ' · 

l.• Circlllar por el carril derecho ant s de realizar la vuelta continua an nciando su 
intención con la luz direccional co respondiente; 

11.- Al finalizar la vuelta a la derecha, eberá incorporarse al carril dereCh 

ARTÍCULO 43.- El conductor de un veh1culo podrá retroceder hasta 1 O me! os sobre el 
mismo carril que circula, siempre que tome las precauciones necesarias y o interfiera 
al tránsito. En Vías de circulación prof sa o intersecciones se prohíbe re roceder los 
vehículos, excepto· por una obstrucción e la vía, por accidente o por causa de fuerza 
mayor, que impidan continuar la marcha.¡ . . · · 

ARTÍCULO 44.- Desde que empiece a· oscurecer, de noche, o cuan o no haya 
suficiente visibilidad en el día, los con uctores deberán llevar encendid s las luces 
delanteras y posteriores de su Vehíc lo, evitando lá utilización de . lu es de alta 
intensidad de manera permanente o en forma innecesaria así como la incbmodidad o 

·afectación de cualquier otro conductor. . . J . · 
ARTÍCULO 45.- Está prohibido el tránsit~de vehículos equipados con band s de oruga, 
ruedas o llantas metálicas u otros meca ismos de tracción que dañen la s perficie de 
rodamiento. La _con~ravención a ~s~a. dls osición ?bligará al infra_ctor a cubrilr los daños 
causados a la v1a publica, sin periu1c10 d1 la sanc1on a que se h1c1ere acreedor. 

ARTÍCULO 46.- Está prohibido arrojar,. depositar o abandonar sobre la La pública, 
objetos; vehículos, materia o basura, así ·como deteriorar la vía públlica o sus 
instalaciones, produciendo en ellas o en lsus inmediaciones, efectos que mo~ifiquen las 
condiciones apropiadas para circular, de~ner o estacionar los vehículos automotores 

. 1 . 1 

ARTÍCULO 47.- Los vehículos particulares que tengan adaptados disppsitivos de 
acoplamiento para tracción de remolquf. s o semirre.molques., deberán collar con un 
mecanismo giratorio o retráctil que no re~ase la defensa del vehículo. 

ARTÍCULO 48.- Está prohibido utilizar n vehículos P.articulares colores t cortes de 
pintura exterior iguales o similares a los del transporte público de pasajeros, vehículos 
de emergencia, de protección civil, patr llas o de los destinados a la Secr~taría de la 
Defensa Nacional. · . l · · 
ARTÍCULO 49,- ~os agentes de tránsito y los conductores de vehículos ofi Jales están 
obligados a cumplir con todas y cada na de las obligaciones que este eglamento 
impone a los particulares, salvo que se e cuentren realizando servicios de e ergenc1a. 

SECCI . N SEGUNDA 
DE LA CIRCULACIÓN DE LOS VEHÍC LOS DE TRACCIÓN ANIMAL, BJ ICLETAS, 

BICIMOTOS, TRIMOTOS, TETRAM TOS, MOTONETAS Y MOTOCIC ETAS 

ARTÍCULO 50.-· Los conductores de veh culos de tracción animal, bicicletas bicimotos, 

1 

1 

---~---------------l _____________ c_ ________ _ 
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trimotos, tetramotos, motonetas y motocicletas, al circular en la vía pública, tendrán las 
siguientes obligaciones: 

l.- Sólo podrán viajar además del. conductor, el número de personas con asiento 
disponible; 

11.- Circular por la extrema derecha de la vía, con excepción de la~motocicletas cuyo 
cilindraje se? superior a los 400 cm. Cúbicos siempre y cuando lo hagan 
respet~mdo la fórmacíón de vehículos en tránsito sin colocarse entre dos de ellos; 

111.- Transitar en el sentido de la circulación; 

IV.- Utilizar un solo carril, evitando circular en forma paralela con vehículos similares; 

V.- Circular con aditamentos reflejantes y con las luces encendidas al empezar a 
oscurecer, de noche, o cuando no haya suficiente Visibilidad en el día; 

VI.- Usar casco y anteojos protectores, asegurándose de que sus pasajeros también 
los utilicen, salvo en el caso de vehículos de tracción animal; 

VII.- Utilizar silenciador en el caso de motocicletas; 

VIII.- Utilizar el carril cte la izquierda para rebasar a algún vehículo; 

IX.- No asirse o sujetarse a otros vehículos que transiten por. la vía pública; 

X.- Señ_alar de manera anticipada cuando vayan a efectuar una vuelta, utilizando las 
luces direcciones o el brazo extendido; 

XI.- No llevar carga que dificulte la visibilidad, equilibrio y adecuada operación del 
vehículo o constituya un peligro para sí u otros usuarios de la vía pública; y 

XII.- Las demás establecidas en el presente Reglamento y disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 51.- Los propietarios y directivos de las escuelas, centros comerciales, 
fábricas, oficinas, terminales de autobuses urbanos y edificios públicos, se asegurarán 
de que éstos cuenten con sitios para el resguardo de bicicletas. 

SECCIÓN TERCERA 
ESTACIONAMIENTO EN LA VÍA PÚBLICA 

ARTÍCULO· 52.- Los conductores al detener o estacionar un vehículo en la vía pública, 
deberán observar las siguientes disposiciones: 

l.· El vehículo deberá quedar orientado en el sentido de la circulación y con el motor 
apagado; 

11.- En zonas urbanas, las ruedas contiguas a la ac_era qliedarán a una distancia que 
no exceda de veinte centímetros de ella; 

111.- En zonas suburbanas, el vehículo deberá quedar cuando menos un metro fuera 
de la superficie de rodamiento; 

IV.- Cuando el vehículo quede estac_iona.do en bajada; además de aplicar el freno de 
estacionamiento, las ruedas delanteras deberán quedar dirigidas hacia la acera; 

V.- Cuando el vehículo quede en subida, sus ruedas delanteras se colocarán en 
posición inversa a la acera; y 
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VI.~ Cuando él peso del vehfculo sea superior a 3 toneladas deberán colodarse cuñas 
. apropiadas entre el piso y las ruedas traseras. 

ARTÍC!JLO 53." Los conductores que p~r causa fortuita o de fuerza may r detengan 
sus· vehículos en la superficie efe rod$miento de una vía de· circulació continua, 
procurarán ocupar el mínimo espacio de dicha superficie y dejarán una istancia de 
visibilidad suficiente en ambos sentidos; asimismo, deberán colocar los dis osítivos de 

. advertencia, de la siguiente forma: 

1.- 'Si la vía es de un sólo sentido o ~e trata de una vía de circulación ontínúa, se 
colocarán atrás del vehículo a la oriilla exterior del carril; 

11.- Sí la vía es de dos· sentidos de circulación deberán colocarse a ~ 00 metros 
delante de la orilla exterior del ot o carril, e igualmente hacía atrás ~n el mismo 
carril; y 

111.- · En zona urbana deberán colocars 20 metros atrás del vehículo inhabpitado. · 

Cuando por descompostura. el vehícul haya quedado detenido en luga~ prohibido, 
además de colocar los dispositivos de mergencia, su conductor deberá retirarlo a la 
brevedad posible. Al que simule una de compostura en el vehículo a fin de detenerse 
de manera momentánea o temporal, se 1 aplicarán las sanciones correspondientes. 

ARTÍCULO 54.-. Los talleres o negoci ciones que se dediquen a la_ reparación de . 
vehículos, bajo ningún concepto deberá utilizar la vía pública para ese obj~to; en caso 
contrario, los agentes de tránsito remitír~n al depósito de vehículos autorizado los que 
se encuentren en reparación. · 

ARTÍCUL0.55.- Se pfohíbe estacionar ur vehículo: 

1.- .En las aceras, ·isletas, 
peatones; 

camellohes, 
. ! . 

andadores y otras vías re ervadas a 

1 

11.- En más .de una fila en la vía pública; 
• 

111.- · Frente a una entrada dé vehículos, excepto la de su cfomicilio y de odo tal que 
no se obstaculice el tránsito de peísonas y vehículos; 

IV.- A menos de 5 metros de la· e tracia y salida de estaciones de bomberos, 
hospitales y escuelas, acceso d ambulancias, de vehículos poli iales o de 
protécción civil, asf como a un t mo de 25 metros a cada lado d~I eje de la 
entrada a la acera opuesta de la c lle; · · · 

V.-~ En los lugares destinados al asc4nso y descenso de pasajeros de vehículos de 
. servicio público; [ · . . · . . i · 

VI.- En las vías de circulación·continu1 o frente a sus accesos o salidas; 1 

Vil.- En los lugares donde se obstruya a visibiÍidad de señales de tránsito a los demás 
conductores y peatones; ¡ · 

VIII.- A ~enos de diez metros del riel m~s cercano de un cruce ferroviario; 
! 

IX.- A menos de veinticinco metros de un vehículo estacionado en el lado apuesto. en 
una: vía de no más de dos carriles con doble sentido de elrculación; 

X.- A menos de cier; metros de una et¡rva o cima sin visibilidad; 

XI.- En las áreas de cruce de peatone~, marcados o no en el pavimento;. 
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XII.- En las zonas en que el estacionamiento se encuentre sujeto al sistema de cobro, 
sin haber efectuado el pago correspondiente; 

XIII.- En las zonas autorizadasi)ara carga y descarga sin realizar esta actividad; 

XIV.- En sentido contrario; 

XV.- En los carriles exclusivos para autobuses y bicicletas; 

XVI.- Frente a establecimientos bancarios, siempre que no se vaya a hacer uso'de los 
servicios que éstos prestan; 

XVII.- Frente a rampas especiales de acceso a la acera para personas con 
discapacidad o en zona de estacionamiento para ellos; 

XVlll.-En vías rápidas; 

XIX.- A menos de 5 metros de una esquiña; y 

XX.- En z:onas señaladas por color amarillo en las guarniciones; 

La Dirección de Tránsito Municipal podrá, mediante la sefializacíón respectiva, sujetar a 
determinados horarios y días de la semana la prohibición de estacionarse en la vía 
pública. 

Los vehículos estacionados en lugar prohibido o que signifiquen peligro u obstruyan la 
circulación, serán retirados para trasladarlos al depósito de vehículos autorizado, salvo 
que se presente el conductor y .proceda al retiro del vehículo, debiendo el agente de 
tránsito formular la infracción o acta que corresponda. Sí el conductor se rehúsa·a retirar 
el vehículo, se procederá a trasla.darlo al depósito de vehículos autorizado. 

Tratándose de vehículos estacionados total o pareialmente frente a la entrada o salida 
de una cochera que no sea la propia, la autoridad competente sólo podrá retirarlo a 
petición del particular afectado para remitirlo al depósito de vehiculos, una ~z que se 
haya cerciorado fehaclentemente de que el peticionario sea el dueño de la cochera. · 

ARTÍCULO 56:- Está prohibido a los particulares reservar lugares de estacionamiento 
en la vía pública, así como poner objetos que obstaculicen el estacíonamiento o el libre 
tránsito de vehículos, los cuales serán removidos por los agentes en cualquier 
momento. Es facultad de la· Dirección de Tránsito Municipal, autorizar a los particulares, 
cuando así se justifique, la colocación temporal de boyas, topes, maceteros o cualquier 
otFo objeto fijo o ::¡emifijo en la vía pública, determinando las especificaciones de dichos 
objetos, su ubicación y demás características.· · 

Corresponde a la Dirección de Tránsito Municipa.I, establecer zonas de estacionamiento 
exclusivo en la vía pública y zonas de cobro, de conformidad con los estudios y 
resoluciones que sobre el particular realicen. · 

CAPÍTULOVUI 
DE LA EDUCACIÓN VIAL 

ARTÍCULP 57.- La Dirección se coordini:irá con las autoridades c.ompetentes a fin de 
diseñar e instrúmentar en el municipio de Huichapan campañas, pn;igramas y cursos 
permanentes de educación vial, encaminados a dar a conocer a sus habitantes los 
lineamientos básicos de la materia; crear conciencia y respeto a los ordenamientos 

. legales de tránsito y vialidad; fomentar el uso del transporte público y el uso racional del 
automóvil particular, disminuir el número de accidentes de tránsito; y en general mejorar 
la circulación en la vía pública. 
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La educación vial estará orientada primordialmente a: 

11.-

111.-

IV.-

V.-

VI.-

Agentes de tránsito; 
. ' 

Alumnos de educación preescolar¡ básica y media; 
1 

A las personas q.ue pretendan obtener permiso o licencia para condu ir; 

Conductores de vehículos oficiales; .· 

Conductores de vehículos del s¡;jrvicio público de transporte de pe senas y de · 
carga; · j · . 

Conductores de vehículos de uso articular; e 

VII.- Infractores de este Reglamento. 

Los programas a los que se refiere ste Artículo, contendrán cuando menos los 
siguientes temas básicos: · 

A.· 

8.

C.-

D.-

E.-

F.-. Conocimientos principales del pre~ente Reglamento; 

G.- , Primeros auxilios; 1 

H.- . Educación ambiental; y 

1.- Nociones de mecánica automotriz 

La DirecCión de Tránsito Municipal, 1 podrá celebrar convenios con nstituciones 
educativas, organizaciones gremiales, ~e permisionarips o concesionario de servicio 
público, así como con empresas, para ¡que coadyuven en la irnpartición e cursos de 
eaucación vial. · 1 · 

1 

Los institutos, escuelas y similares qt!Je se dediquen a la formación, enseñanza y 
capacitación de conductores, se sujetartn a las disposiciones c¡ue emita la pirecdón. 

CAPÍTULO IX ' 1 

DE LOS ACCl~ENTES DE TRÁNSITO ' 

• 1 

. ARTICULO 58.- Los conductores y peajpnes implicados en un accidente de tránsito, en 
el .que resulten. personas lesionadas o f,llecidas, siempre y cu_ ando ellos no ¡resulten con 
lesiones que requieran intervención rn dica inmediata, deberán procederjen la forma 
siguiente: ·· , ·· · · 1 

1.- · Permanecerá~ en el lúgar del aJcidente para prestar o facilitar la ~sis~encia a! 
lesionado, o lesionados, procurando se dé aviso al personal de auxilio, al Agente 
del Ministerio Público y a la Dirección o al área de tránsito municipal competente 
para que tornen conocimiento de los hechos y actúen en consecuen,a; .·. . 

. . 1 ' 
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11.- Cuando no se disponga de ·atención médica inmediata, los implicados sólo 
podrán mover y desplazar a los lesionados cuando razonablemente consideren 
que ésta es la única forma de proporcionarles auxilio oportuno o facilitar su 
atención médica; · · 

111.- En caso de algún fallecimiento, el cuerpo de la víctima y el vehículo deberán 
permanecer en la posición y en el lugar en que hayan .quedado con motivo del 
accidente hasta que el Agente del Ministerio Público disponga lo conducente; y 

IV.- Tomar las medidas adecuadas mediante los dispositivos de advertencia a que se 
. refiere el presente Reglamento, para evitar que ocurra otro accidente. 

Una vez' que la Autoridad competente lo disponga, los vehículos involucrados en el 
accidente serán remitidos por el agente de tránsito al depósito de vehículos autorizado. 

Los conductores y los peatones que pasen por el lugar de un accidente sin estar 
implicados en el mísmo deberán continuar su marcha, de manera que no entorpezcan 
las acci.ones de auxilio, a menos que las autoridades competentes soliciten su 
colaboración, 

ARTÍCUL0 .59.- Los conductores implicados en un accidente del que resulten sólo · 
daños materiales, deberán proceder en la forma siguiente: 

1.- Detendrán inmediatamente los vehículos en el lugar del suceso o tan cerca como 
sea posible y permanecerán en dicho sitio hasta que tomen conocimiento las 
autoridades competentes. Es obligación de todo conductor de vehículo implicado 
en un accidente de tránsito dar aviso de inmediato a la Dirección de Tránsito 
Municipal; 

11.- Cuando resulten únicamente daños a bienes de propiedad privada, los implicados 
podrán llegar a un acuerd.o sobre .el pago de los mismos; de no lograrse éste, 
aquellos serán presentados ante el Agente del Ministerio Público que 
corresponda y los vehículos serán remitidos por el agente de tránsito al depósito 
de vehículos autorizado; 

111.- Cuando resulten daños a bienes propiedad de la Federación, del Estado o de los 
Municipios, los implicados darán aviso a las autoridades competentes, para que 
éstas puedan comunicar a su vez los hechos a las dependencias cuyos bienes 
hayan sido afectados; y 

IV.- Tomar las medidaaadecuadas mediante los dispositivos de advertencia a que se 
refiere el presente reglamento para evitar que ocurra otro accidente. 

Una vez que la autoridad competente lo disponga, los conductores de los vehículos 
implicados en un accidente de tránsito tendrán la obligación de retirarlos de la vía 
pública, así como los residuos o cualquier ótro material que se hubiese esparcido en 
ella. 

CAPÍTULO X 
DE LOS AGENTES DE TRÁNSITO 

ARTÍCULO 60.- Son obligaciones de los agentes de tránsito: 

1.- Permanecer -en la intersección a la cual fueron asignados para controlar el 
tránsito vehicular y tomar las medidas de protección vial conducentes; 

11.- Al-terminar su tumo deberán entregar a sus._superiores un reporte escrito de las 
infracciones y accidentes de tránsito de los que hayan tenido conocimiento; para 
tal efecto utilizarán las formas proporcionadas por la Dirección, las cuales estarán 
foliadas para su control; y 
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111.- Prevenir, con todos los medios isponibles, los accidentes. de trán~ito evitando 
que se cause o incremente un da o material o personal. ' 

. ARTÍCULO 61,- Los agentes de tr~nsito, en el caso de qúe los onductores 
coQtravengan alguna de las disposicionés de este Reglamento, deberán pr ceder en la . 
forma sigúiente: · 

l.-

11.-

111.-

IV.-

V.-

111dicarán al conductor que detenga la marcha de su vehículo; 

Se identificarán con su nombre y úmero de placa; 

. 1 

Señalarán al conductor la infrac ión que cometió y le mostrarán e Artículo de 
este Reglamento que la fundame, ta; 

Solicitarán al conductor su licencia de conducir, tarjeta de circulaci ·n, y, en su 
caso, permiso de ruta de transporte de carga peligrosa, docume tos que les 
serán entregados para su revisión; • · 

- - , i 

Una vez revisados los docume tos, formularán la infracción y ehtregarán al 
infractor el ejemplar o ejemplare que correspondan. Si el infractor desea hacer 
constar alguna observación de s parte, el agente está obligado a consignarla, 
solicitando. al infractor que esta pe su firma; si éste se niega, sentará tal 
·circunstancia; 

VI.- A fin de que se asegure el interé~ fiscal, para efecto de las sancion s pecuarias 
por infracciones a este Reglamento, los agentes de tránsito podrán retener en 
garantía la licencia de conducir, 1 tarjeta de circulación o una placa¡ metálica de 
circulación; : 

VII.- Sólo por las cau~as que expresa· nte establece el presente Regla 'ente podrán 
remitir los vehículos a los depósi~ s autorizados; 

· VIII.- Tratándose de vehículos no· registrados en el Estado de Hi algo, cuyos 
conductores cometan alguna infracción al presente Reglamento, lo agentes de 
tránsito al levantar los folios de i~fracción correspondientes, retendrán una placa 
metálica de circulación como me ida para garantizar el pago de la mplta a que se ' 
hay~ hecho acreedor; y · · . · ! 

IX.- Tratándóse de vehículos que tra sporten sustancias peligrosas, pa a garantizar 
el pago de la infracción, se reten rá la. licencia de conducir, sin que e remitan al 

· depósito de véhículos autorizado1 En todo caso se llenará la boleta e infracción 
correspondiente permitiendo que el vehículo.continúe su marcha. 

• i ' • . . 

ARTICULO 6~.- Los agentes de tránsito impédirán la circulación de un vehículo y 
p.ondrán a éste y al conductor del mi¡mo a disposición del Ministerio P~blíco. en los 
s1gu1entes casos: · , · · 

' J . ' 

1.- En caso de accidente en el que ísu!ten personas lesionadas o falledidas; 

11.- En ca.so de accidentes en qu . resulten únicaí1'1ente .. ?años matrl r-iales y los 
involucrados no se pongan de acµerdo sobre su reparac1on; y · 

' . 1 ' . -

111.- En caso de que :Se cometa cualq\Jier delito con motivo del tránsito de vehículos. 

Además de lo anterior, podrán det ner los vehículos que sean sollicitados por 
Autoridades administrativas o judiciale competentes Federales, Estatales Municipales 
o del Distrito Federal. · 

Cuando el infractor del presente Regl mento muestre síntomas. claros e estado de 
ebriedad o de estar bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicos, droga , enervantes 

1 
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u otras sustancias tóxicas o cuando el conductor al circular vaya ingiriendo bebidas 
alcohólicas; será puesto a disposición ·del Juez conciliador rnunicipal y el vehículo 
remitido al corralón oficial, sín perjuicio de proceder conforme a l2s fracciones anteriores 
cuando se cause alguna aféctáción de las enunciadas ahí · 

ARTÍCULO 63.- Una vez que se hayan cubierto los derechos de traslado del vehículo al 
depósito aútorizado, el pago de las·multás impuestas y en su caso se garantice el pago 
de los daños causados a terceros, se procederá a la entrega inmediata del vehí~ulo a la 
persona legitimada para ello, sin perjuicio de lo que dispongan otras disposiciones 
legales aplicables. · 

ARTÍCULO 64.- Las violaciones al presente Reglamento se harán constar en las 
boletas de infracción que para tal efecto los agentes de tránsito llevarán consigo; dichas 
boletas serán impresas y foliadas en la forma que la Dirección de Tránsito Municipal 
determine. 

Los recordatorios que envíen la Dirección de Tránsito Municipal relativos al pago de 
multas deberán contener los datos que permitan identificar plenamente la infracción. 

CAPÍTULO XII 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

ARTÍCULO 65.- Corresponde a las autoridades en materia de Tránsito determinar que 
se ha cometido una infracción al presente Reglamento y al Juez Conciliador imponer y 
ejecutar las sanciones que procedan en cada caso. 

ARTÍCULO 66.- La aplicación de las sanciones pecunarías que procedan, se hará sin 
perjuicio de las demás de carácter administrativo a que se haga acreedor el 
responsable y de las penas que impongan las autoridades judiciales cuando se incurra 
en responsabilidad penal o civil. 

ARTÍCULO 67.- Para cada infracción de· 1as señaladas en este Reglamento, se 
aplicarán las sanciones corresp.ondientes con base en las siguientes reglas: 

1.- Para determin¡:¡r el monto de las multas que correspondan conforme a este 
Reglamento, la autoridad encargada de su imposición tomará en consideración la 
gravedad de la infracción, las circunstancias en las que se cometió la falta, las 
condiciones económicas del infractor, la reincidencia dé éste en la comisión del 
acto u omisión que la motiva y cualquier otro .elemento del que pueda inferirse su 
gravedad. 

ti.- La aútoridad deberá fundar y motivar debidamente la resolución a través de la . 
cual imponga sancíones.-tomando .en cuenta los agravantes del caso. 

Se consideran como agravantes: 

A.- la reincidencia del infractor. Se entiende que hay reincidencia cuando una 
persona haya sido sancionada por la misma infracción dentro de los tres meses 
anteriores a aqUélla que se califica. 

B.- Cuando el infractor se encuentre en estado de ebriedad o bajó el influjo de 
estupefacientes, psicotrópicos, drogas enervantes u otras sustancias tóxicas. 

C.- Cuando sean varios los responsables, serán ·sancionados individualmente y cada. 
uno deberá cubrir el total de la multa que se le imponga. 

D.- Cuando se realicen diversos actos u omisiones que transgredan varias 
disposiciones de· este Reglamento, se le aplicarán las sanciones 
correspondientes a cada una de ellas. 

E.- Cuando por un acto u omisión se infrinjan diversas disposiciones, para las que 
este Reglamento establezcan sanciones diferentes, sólo se aplicará la que 
corresponda a la infracción más grave. 
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ARTÍCULO 68.· Se .comete. una infracciór cuando:· 
. 1 

DE LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, DE LA !TERCERA 
EDAD, PEATtjNES Y ESCOLARES 

1.- Se obstruya~ o utilicen los e~pacios destinad~s al estacionami 1 nto de los 
vehículos de personas con discapacidad, así como las rampas ::t acceso a 
las aceras y vla peatonales. 

11.· 

111.· 

IV.· 

v .. 

VI.-

VII.-

VIII.-

IX.-

X.-

XI.-

XII..; 

Quien conduzca un vehículo, o respete los derechos de los peafones a que 
refiere el Artículo 5 del present Reglamento. 

El o los propietarios y/o dire tivos de los establecimientos ed ativos, no 
cuenten con lugares especiale para el ascenso y descenso de lo escolares, 
o no coloquen los dispositivos é indicaciones que permitan protege su tránsito 
peatonal.· · · · 

Quien conduzca un vehículo,¡ no tome las debidas precauciories cuando 
encuentre. un transporte esctjlar detenid.o en la vía pública oi realizando 
maniobras· de ascenso y de_~censo, o bien no obedezca las f3eñales de 
protección ue los escol.ares y lrs índi.caciones de los age_ntes de t ánsíto- o de 
los promotores voluntarios de s guridad vial. 

. . . 
Quien sea propietario de algún vehículo de transporte escolar, no umpla con 
cualquiera de los requisitos a RUe se refiere la fracción lll del A 

1 
ículo 6 del 

presente Reglamento. 1 

Quien conduzca un vehículo d transporte escolar, no transite poJ el carril. de 
la extrema dere.cha o no tome· as debidas precauciones para que se realicen 
las maniobras de ascenso y de censo de escolares de manera segura o no se · 
aseguré el orden dentro del ve ículo. · . 1 . . 

DEL CONTROL VEHICULAR y EQUIPAMIENTO DE LOS VEHÍCU~OS 
' . . . ¡ . ¡ • . . . 

Quien conduzca un vehículo, no cuente con el registro que señala el Artículo 8 
de este Reglamento o con alg4no de los medios con los que se cqmpruebe el 
mismo. 1 · 1 · 

1 •. . . 

Quien sea propietario o con.d~ctor d~ algún vehículo, que n_o ?,uente éste 
cuando menos con dos_ espeJcf .retrovisores, uno del lado 1zqu1erdlo y otro en 
el centro del parabnsas,, ¡qs1 como con limpia parabnsal en buen 
funcionamiento. . · · · · 

Quien sea propietario o condudtor de vehículo pesado, no c~ente _on éste con 
espejos retrovisores en ambos ¡lados. 1 · 

• 1 . i . . 

El propietario o conductor de automóvil, camioneta, autobús, camión y 
tradocamíón, no cuente dentrli de éstos con extintor en condici¡

1

nes de uso 
~~~- . 1 . . 

. i . . 
El propietario del automóvil, ckmioneta, autobús, camión o tract camión, no 
cuente en éstos con cinturón d~ seguridad en condiciones de uso ficiente. 
- : ! -

Quien sea propietario o conduj::tor de algún vehículo, porte en el 1;1arabrisas o 
en las ventanillas de éste, rótu os, carteles u objetos opacos que i;Jbstruyan la 
visibilidad del conductor o ten a cristales oscurecidos o pintados de manera 
que impida la visibilidad hacía 1 interior del vehlculo, salvo lo disr· uesto en el 
primer párrafo del Artículo 12 e este Reglamento. • 

- 1 

1 
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XIII.- Quien sea propietario o conductor de algún vehículo de motor no lo tenga 
equipado conforme a lo dispuesto en el Artículo 13 del presente Reglamento. 

· XIV.- El propietario o conductor de remolque y/o semirremolque, no tenga éstos 
provistos en sus partes laterales de dos o más reflejantes de color rojo, y en 
su parte posterior de dos lámparas del mismo color indicadoras de freno. 

XV.- El propietario o conductor de vehículo particular, utilice torretas, faros, rojos en 
la parte· delantera o blancos en la posterior, sirenas y accesorios de uso · 
exclusivo para vehículos policiales y de emergencia. 

XVI.- El propietario o conductor de un vehículo de motor, remolque o 
semírremolque, no cuente dentro de éste con llanta de refacción y la 
herramienta indispensable para efectuar el cambio de la misma. 

XVII.- Quien sea propietario o conductor de algún vehículo de carga, no cuente en la 
parte posterior de éste con cubrellantas, antellantas o guardafongos. 

MEDIDAS PARA LA PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y LA PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA. 

XVIII.- Se conduzca un vehículo que emita humo y gases tóxicos en forma excesiva. 

XIX.- El conductor que arroje cualquier tipo de material orgánico o inorgánico que 
afecte la imagen de la vía pública o.deteriore el medio ambiente. 

DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS PARA CONDUCIR 

XX.- Quien conduzca un vehículo, no lleve consigo la licencia o permiso vigente 
para conducir el vehículo que corresponda al propio documento. 

XXI.- Quien padezca alguna deficiencia física para la conducción normal de 
vehículo¡; de motor, conduzca sin contar con los mecanismos y otros medios 
auxiliares que, previa demostración, le capaciten para hacerlo en forma 
segura, y por tal motivo ponga en riesgo la seguridad del tránsito de vehículos 
y peatones. 

DE LAS SEÑALES PARA EL CONTROL DEL TRÁNSITO 

XXII.- Se obstruya con publicidad, objetos o señalamientos de cualquier índole los 
dispositivos y señales de tránsito o se ejecuten obras en las vías públicas y no 
se cumpla con la obligación de instalar los dispositivos auxiliares autorizados 
para el control del tránsito en él lugar de la obra así como en su zona de 
influencía·prevista en el Artículo 21 de este Reglamento. 

XXIII.- Quien conduzca un vehículo, no atienda las indicaciones realizadas por los 
agentes de tránsito en la vía pública a que refiere el Artículo 22 del presente 
Reglamento. 

XXIV.- Quien conduzca un vehículo, no obedezca las señales de tránsito preventivas, 
restrictivas e informativas de obra. 

XXV.- Se coloquen en la vía pública señales, luces o instrumentos que confundan, 
desorienten o distraigan a los automovilistas o peatones, poniendo en riesgo 
su seguridad 

XXVI.- Se utilicen señales de tránsito en publicidad. · 
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DE LA CIRCULACIÓN y Esr4c10NAMIENTO EN LA VÍA PÚBLI A 

XXVII.- Se transporte en un vehículo d ~ayor número de personal que el señalado en 
la correspondiente tarjeta de clrculación. . . 

1 

XXVIII.- Se transporte personas en ta /¡arte exterior de la carrocería de al$ún vehículo 
o en espacios no adecuados ~ara ello, siempre que represente u1 riesgo para 
la integridad personal de los oc¡upantes o de los peatones. 

XXIX.- Se •ba.te'" de ""."'"'bble ¡"" •ehloolo '°"el motm eo moc+. . 

XXX.- Quien conduzca un vehículo, entorpezca la marcha de columnrs militares, 

es~olares, desfiles cívico~ y cortejos ~únebre~. · . 1 . 

XXXI.- Quien conduzca un veh1culo, efectue con este, competencias fe cualquier 
índole y especialm~nte de vel1cidad en la vía pública. ·, 

XXXII.- Quien conduzca un vehículo, yansite en. sentido contrario o invad~ el carril de 

contraflujo. . . 
1 

. . , I 

XXXIII.- Quien conduzca un vehículo, tfansite sobre las rayas longitudinal¡s marcadas 
en la superficie de rodamiento.¡ · · · 

XXXIV.- Quien conduzca un_ vehículo, f,am~ie de carril en donde exista Jya conjinúa 
dellm1tando.!os carriles de c1rcflac1on. . · .1 

XXXV.- Quien conduzca un vehícÚlol de vuelta en U para colocarselben senti_do 
opuesto al que circula, cerca dfl una curva o cima, en vías de alta ensidad de 
tránsito y en donde el señalam!iento lo prohíba. . 1 

XXXVI.~ Quien conduzca un _vehículo,¡ realice maniobras de ascenso y 1escenso de 
pasaje en l~gar proh1b1do. 

1 

1 · 

XXXVII.- Quien conduzca 'un vehículo, ~orne o permita a los pasajeros to~ar bebidas 
. embriagantes, escandaliza; ó 1realizar cualquier tipo de desorder dentro del 

vehículo. 1 . , . 

XXXVlll.-Quien éonduzca un vehículo, lse encuentre en estado de ebriedkd o bajo el 
. influjo de estupefacientes q psicotrópicos, drogas enervantbl s u otras 

sustancias tóxicas.. . . 1 · · . . , 

XXXIX.- Quien con_duzca un vehículo, 
1 

transpocte bicicletas, motocicletas! o cualquier 
vehículo similar en el exterior del vehículo, sin los dispositivos 9e seguridad 

XL- ·· 

XLI.-

XLII.-

XLIII.-

XLIV.-

necesarios. · 

1 

Quien conduzca un vehícul9 
marcas de aproximación. ; 

1 

1 

circule. sobre aceras, camellon~s, isletas o 

1 

Quien conduzca un vehículo!, permita que otra persona, des~e un lugar 
diferente al destinado al misrho conductor, tome el confrol de la dirección, 
distraiga u obstruya la conduc~ión del vehículo.· . 1 · 

. Quien conduzca un vehículo, Úansite con cualquiera de la~ puerta~ abiertas. 

. Quien conduzca un·vehículo, ~o se cerciore antes de abrir las puJrtas, que no 
existe peligro para los pasajer¡s del vehículo y demás usuario_s de la vía. 

Quien conduzca un vehículo ~o ce_da el paso a los peatones al ~omen_to de 
entrar o salir de una cochera, estac1onam1ento o calle privada. 1 

. . 1 . . . . 

1 

3~ 

. i 

1' 
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XLV.- Quien conduzca un vehículo, no conserve;· respecto del vehículo que le 
preceda, la distancia suficiente que garantice la detención oportuna en los 
casos en que frene intempestivamente. 

XLVI.- Quien conduzca un vehículo, produzca ruido excesivo con el radio, otros 
aparatos electrónicos, el claxon ó el motor. 

XLVII.- Quien sea propietario o conductor de un vehículo, no lo tenga provisto de 
ambas defensas . 

. XLVIII.- Quien conduzca un vehículo, no deje suficiente espacio para-que otro vehículo 
quE! intente adelantarlo pueda hacerlo sin peligro, siempre que con ello no se 
obstaculice fa circulación. 

XLIX> Se contravenga lo dispuesto en el Artículo 28 del presente Reglamento. 

L.: Quien -conduzca un ,vehículo exceda de la velocidad máxima permitida en el 
artículo 30 del presente Reglamento. 

U.- Quien conduzca un vehículo transite a una velocidad tan baja que entorpezca 
el tránsito, a excepción de los supuestos señalados en el segundo párrafo del 
artículo 30 de este Reglamento. 

Lll- Quien conduzca un vehículo, no ceda el paso a las ambulancias, patrullas, 
vehículos del cuerpo de bomberos, de protección civil o convoyes militares 
cuando éstos transiten con la sirena y torreta luminosa encendida, 
disminuyendo la velocidad y procurando alinearse a la derecha. · 

Llll.- Quien conduzca un vehículo, siga a las ambulancias, patrullas, vehículos del 
cuerpo de bomberos, de protección civil o convoyes militares, se detenga o 
estacione .a una distancia que pueda significar riesgo o entorpecimiento, 
cuando aquéllos transiten con la sirena y torreta luminosa em;endida. 

LIV.- Quien· conduzca un vehículo, no respete las preferencias de paso a que 
refieren los Artículos 33 y 34 de este Reglamento. 

LV.- Se realicen reparaciones a vehículos en la vía pública, salvo que se deban a 
una emergencia. 

LVI.- Se coloquen señalamientos o cualquier otro objeto no autorizado que 
obstaculice o afecte la vialidad, salvo los casos previstos de este Reglamento. 

LVII.- Quien conduzca un vehículo lo estacione inadecuadamente, reduciendo la 
capacidad vial. 

LVIII.- Quien conduzca un vehículo, lo haga sin respetar la preferencia de pasq en 
los cruceros de ferrocarril y/o no atienda la.s indicaciones a que se refiere el 
Artículo 36 de presente Reglamento. 

LIX.- Quien conduzca un vehículo, lo haga circul.ando en el mismo senfido que otro, 
por una vía de dos carriles y doble circulación, sin tomar las precauciones 
debidas para rebasarlo tal como lo establece el Articulo 37 del presente 
Reglamento. · 

LX.- Quien conduzca un vehículo y rebase a otro por el .acotamiento. 

LXI.- Quien conduzca un vehículo n~base a otro contraviniendo lo dispuesto por el 
Articulo 39 del presente Reglamento. 
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LXII.-. Quien para detener lamarch~ o reducir la velocidad del vehír;:ulo'que conduce, 
no haga uso de la .luz de fre~o, luces intermitentes o de emergercia o bien no 
realice. tal indicación con el¡ brazo extendido .horizontalmente, 1 con la mano 
extendida e~ ademán de altcl . - . · _ · / . . · 

LXIII.- Quien conduzca un vehículo, al cambiar de .dirección no ha~a uso de luz 
direccional correspondiente. i 1 

LXIV.-. 

LXV.-

LXVI.· 

LXVII.-

LXVIII.-

LXIX.• 

LXX.-

LXXI.-

LXXII.-

LXXIII.-

LXXIV.~ 

Quien conduzca un vehículol que p.ara cambiar de carril, no lo ~aga en forma 
escalonada, de carril y utilizapdo sus h.¡ces direccionales. , 

Quien conduzca un v. ehícul~·· al da~ vuelta en una intersecciór(nola realice 
conforme lo establece el Artí ulo 41 de este Reglam'ento. . 

. . 
' . 

Quien conduzca un vehículo, de. vuelta a la derecha en fo ma continúa, 
cuando exista señalamiento.lque indique lo contrario o lo haga in atender lo 
estipulado en el Artículo 42-d~ este Reglamento en sus diversas :fracciones 

Se conduzca un vehículo enJeversa por más de 10 metros o dis{int() carriL 

. 1 ' . . . ¡ 
Se conduzca un_ vehículo en reversa, independientemente de l:¡i distancia .de 
que se trate, en. vías de circ~lación profusa o intersecciones, exl::epto por una 
obstruc.ción de la vía, por accidente o por causa de fuerza mayo1. 

Quien cond.uzca un vehicu!o, no lleve encendidas las luces/ delanteras y 
posteriores de éste, desde que empieza a obscurecer, de noche o cuando no 
haya suficiente visibilidad en ilel día. . . . · ¡ · 

Quien conduzca un vehículo.equipado con bandas de oruga, ruedas o llantas 
metálicas u otros . mecan.itrnos . de tracción, dañando la r· uperficie de 
rodamiento. · - · . 

: 
Se arroje, deposite o aba~done sobre la vía pública objetqis, vehículos, 
materia o basura deteriorantjo la vía publica o sus instalacione~, modificando 
las condiciones apropiadas para circular, detener o estacionar: los vehículos 
automotores. 

1 
- · 

1 

' . 1 

El propietario de un vehíc~lo particular le adapte a . éste dispositivos de 
acoplamiento para tracción . e remolques y semirremolques .y l' o cuenten en 
dicho vehículo con un meca ismó giratorio o retráctil que no reb se .la defensa 
del mismo. 1 . _ / 

E.1 propietari~ d~ un vehíc~l(l particular le ponga a éste, .co!or~s y cortes de 
pintura exterior iguales o s1m1lares a los del transporte publico de pasa¡eros, 
.vehículos de emergencia, de protección civil, patrullas o de.los destinados a la 
Secretaría de la Defensa National. 1 

• 

Quien conduzca un vehículo particular, circule por los. carriles e~clusivos o de 
contraflujo para vehículos d, stinados a la prestación de! servipio público de 
transporte de · pasajeros doncesionado o permisidnado, de emergencia 
médica, de protección civil, <fe motocicletas de auxilio vial,. de bjomberos o de 
la policía. · · 1 

DE LA CIRCULACIÓN DE LOS VEHfCULOS DE TRACCIÓN ANIMAL, $1CICLETAS, 
BICIMOTOS,TRIMOTOS, TE"f,MOTOS, M()TONETA.S Y MOTOCilCLETAS .. · .. 

LXXV.- Quien con. d. ~z~a un vehí.·cu.loT
1

d.e tr¡,¡c,ción animal, bici?letas, t.rimoios, bi~imoto. s, 
triciclos aut.omotores o tetra. otos, contravenga lo drspuesto po~ el Articulo 50 
del presente Reglamento. . · . · · · . · 
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ESTACIONAMIENTO EN LA VÍA PÚBLICA 

LXXVI.- Quien conduzca un vehículo, al.detener o estacionar éste en la vía pública, no 
observe las disposiciones del Artículo 52 del presente.Reglamento. 

LXXVII.- Quien conduzca un vehículo y por causa fortuita o de fuerza mayor lo detenga 
en la supelficie de rodamiento en zona urbana, no coloque los dispositivos de 
advertencia reglamentarios 20 metros atrás del vehículo inhabilitado. 

LXXVllt-Quien conduzca un vehículo se estacione en lugar prohibido, simulándo una 
falla mecánica a fin de detenerse de manera momentánea o temporal. 

LXXIX.- Los propietarios de talleres o negociaciones, reparen vehículos en la vía 
pública. 

LXXX.- Quien conduzca un vehículo lo estacione en cualquiera de los lugares o 
circunstancias que se prohíben en el Artículo 55 del presente Reglamento. 

LXXXI.- ·Se reservan lugares de estacionamiento en la vía pública o se coloquen . 
objetos que obstaculicen el estacionamiento de vehículos o el libre tránsito. 

LXXXII.- Se coloquen, en forma temporal o permanente, boyas, topes, .maceteros o 
cualquier otro objeto fijo o semifijo en la vía pública, sin la debida autorización 
de la Dirección de Tránsito Municipal. 

DE LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

LXXXIII.- Quien conduzca un vehículo implicado en un accidente de tránsito en los que 
resulten personas. lesionadas o fallecidas, no proceda conforme a lo · 
est~blecido en el Artículo 58 de este Reglamento. 

LXXXIV.-Quien conduzca un vehículo implicado, en un accidente de tránsito en los que 
resulten sólo da.ños materiales, no proceda conforme a lo establecido en el 
Artículo 59 de este Reglamento. 

LXXXV.- Quien conduzca un vehículo implicado en un accidente de tránsito no retire 
éste, los residuos o cualquier otro material que se hubiese esparcido en la vía 
pública, cuando la autoridad lo disponga. · 

ARTÍCULO 69.- A quien incurra en cualquiera de las infracciones señaladas en el 
Artículo anterior, se le impondrá una multa por cada infracción cometida, tomando en 
base el salario mínimo general vigente en el Estado de Hidalgo, de acuerdo a lo 
siguiente: 

1.- De tres a cinco días de salario mínimo a quienes incurran en cualquiera de las 
infl'!lcciones señaladas en las fracciones 11, 111, V, VI, VIII, IX. X. XL XII, XIII, XIV, 
XVI, XVII, XXVI, XXVII, XXXIII, XXXIV, XXXVI, XL, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, 
XLVIII, XLIX, L, LI, LV, LVI, LVII, LVIII, LXII, LXIII, LXIV, LXV, LXXIII, LXXV, 
LXXVI, LXXVII, LXXVIII; LXXXI, LXXXII, LXXXIV, del ARTÍCULO 68 del presente 
Reglamento. 

11.- De ocho a·díez días t!e salario mínimo a quienes incurran en cualquiera de las 
fracciones señaladas en las fracciones 1, IV, VII, XV, XVIII, XIX, XX, XXIII, XXIV, 
XXVIII, XXIX, XXXII, XXXV, xxxv11: XXXIX, XLI, XLII, XLIII, Lll, Llll, LVI, LIX, LX, 
LXI, LXVI, LXVII, LXVIII, LXIX, LXX, LXXII, LXXIV, LXXIX, LXXX, LXXXIII, LXXXV 
del Artículo 68 del presente Reglamento. 

111.- De'catorce a dieciséis días de salario mínimo a quienes incurran en cualquiera de 
las infracciones señaladas en las fracciones XXI, XXII, XXV, XXX, XXXI, XXXVIII, 
LXXI, del Artículo 68 del presente Reglamento.· · 
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Tratándose de las. infracciones previstas en las fracciones XVIII, LXXIX, LXXX del 
Artículo68 del presente Reglamenfo, además de las multas sel'ialadas. ke remitirá el 
vehículo al depósito autorizado que deformíne la Direceión. 1 

TRANISITORIOS 

PRIMERO.- Se ·derogan todas .las dispbsiciones anteriores que se oponga al presente 
Reglamento. 

SEGUNDO.- Este Réglamento entrará en vigor al siguiente día de su Pub icación en el 
· Periódico Oficial que edita el Gobierno ~el Estado de Hidalgo. . . 

. AL EJECUTIVO MUNICIPAL PARAS~ SANCIÓN Y DEBIEIO CUMPLIMl$NTO. 

DADO EN EL s_ ALÓN DE CABILDOS be1., PALACIO MUNl~IPAL DE LA c1uDAD DE 
HUICHAPAN, ESTADO DE HIDALGO, A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL SIETE. 1 · • 

H. AYUNTAMIENTO '.CONSTITGCIONAL DE HUICHAPAN, ~IDALGO 
" ! 

C. JUANA 
SOCIAL 

C. PABLO ARANZOLO SUÁREZ 
COMISIÓN DE P TEC , CML 

C. AMADA LI TÁNIYAMA r 
COMISIÓN D MEDIO A BIENTE 

. DESARROLLO AGROPECUARIO 
y 

-:::: -?/~ /.·/,//¿¡·~ A .;/r..¿;, -~ '- < ""::> 
/ 

o 

C. ALEJANDRO RTI. EZ RESÉNDIZ C. FELICIT S MUÑQZ ROJO 
... COMISIÓN DE ,SALUD Y SANIDAD COMISIÓ DE MIGRACIÓN ASUNTOS 

~ - ·.- JURÍDICOS. 
\ ' 

c-::.-A~L"':B"':ER:::CT:::Cr~-:M&-:Ac-::S-:P-:A-:C-:-:H=Ec=o=-----,---+--·-. "é.1~\¡fil ~ük'.J w.,,}\ .,L 
COMISiórf' DE POLICÍA PREVE VA, COMISIÓN DE ' DERECHOS· HUMANOS Y 

. ~) 
TRÁNSIT~O Y VIALIDAD 1 PREVENCIÓN SOCIAL, 1 · 

1 

1 

1 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN EL ARTÍCULO 144 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO, LOS ARTÍCULOS 52 FRACCIONES 1 Y 111 Y 171 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO, TENGO A BIEN SANCIONAR 
EL PRESENTE REGLAMENTO DE TRÁNSITO PARA EL MUNICIPIO DE 
HUICHAPAN, . HIDALGO, POR TANTO MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARASU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE HUICHAPAN, 
HIDALGO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

. . . .>.. ~- ' ..,.;e~'~: •.; ··. 
. -" / ; ~"-.; '~-: _,,, __ :: 

PRESID~N'J'IS;~UN PAL q>NSTI~{a~~i.: ····. SECRETARIO 

~;í!l~· . ,"T 'Tri···, 7Í::. -_',.~ '" ' . 
' . ,-- ---. ~-"':'!: ~ 

JI ¿ '"?..,. ,•• •f . 
; '--~ t' i:- (.,e ':::? .. :._"'... 

c. HINI 
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AVISOS JUD1b1ALES y DIVERSOS 

1 
• • 1 

.CONVPCATORIA 
1 . 

1 

CORRE EN EL EXPEDIENT¡· LABORAL NÚMERO 

CORRESPONDE ·A · LA QUEJA 
1 
PRESENTADA POR LA 

268/2001 QUE 
• 

JUANA GUILLERMINA ILIZALITURRI RIVAS EN CONTRA DE A EJANDRO 

.ARTURO FLORES ESPEJEL, PO~ VARIAS PRESTACIONES DE RABAJO, 

EL EMBARGO PRACTICADO POR ESTA AUTORIDAD EN CUMPU IENTO AL 

AUTO DE. EJECUCION, CONSISTENTE EN: PREDIO Y CONStRUCCIÓN 

UBICADO EN LOTE 20-A, MA NA 6, CALLE XOCHIQUETZALlf NÚMERO 

245, CONJUNTO HABITACIONAL. AQUILES SERDAN EN ESTA CllfDAD CON 
. . . 1 

UN· VALOR COMERCIAL .DE $ 72,038.40, PARA QUE CONCl.IRRAN AL· 

REMATE EN PRIMERA ALMONE~A, EN EL LOCAL QUE ÓCUPA LA JUNTA 

LOCAL DE CONCILIACION y ARBITRAJE EN EL ESTADO DE HIDALGO, SITO 

EN PARQUE HIDALGO NÚM. 108 DE ESTA CIUDAD, A LAS 10:~0 HORAS 

DEL D.ÍA ~6 DE. NOVIEM~RE oe4 AÑO. 2007, POR LO QUE LOS ~f.S~ORÉS . 
QUE SE PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD, DEMOST"f RAN SU 

POSTURA LEGAL SIENDO EST • LA QUE CUBRA LAS DOS ~ERCERAS 

PARTES DE LA CANTIDAD E PECÍFICADA. LO QUE SE 1-iACE DEL 

CONOCIMIENTO PUBLICO PA EL EFECTO QUE SE INDICA EN EL 
! . 

PROEMIO DE ESTA CONVOCAT RIA. 

1 

PACHUCA, HGO. A 1e DE10CTUBRE DEL 2007. 

C. SECRETARIO G~NERAl,.Y DE ACUERDOS· 

. \ 1 

LIC. MARIA ES~HER TREJO HERNANDEZ 

!_ 
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CONVOCATORIA 

CORRE EN EL PRESENTE EXPEDIENTE LABORAL NUMERO 42212006 QUE CORRESPONDE A 
LA QUEJA PRESENTADA POR BENIGNO VILLA CAMACHO EN CONTRA DE MARCELINO 
SOTERO ROJAS HUERTAY OTRO, POR VARIAS PRESTACIONES DE TRABAJO, EL EMBARGO 
PRACTICADO POR ESTA AUTORIDAD EN CUMPLIMIENTO AL PROVEIDO DE FECHA 13 DE 
MARZO DEL AÑO 2007 CONSISTENTE EN UN SOLAR URBANO IDENTIFICADO EN: LOTE NUMERO. 
12, DE LA MANZANA 13, DE LA ZONA 3 EN TIZAYUCA, HIDALGO QUE TIENE COMO DATOS 
REG)STRALES EL NÚMERO 1124 DEL TOMO PRIMERO DEL LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TIZAYUCA, 
HIDALGO DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DEL AflO 2000 QUE TIENE COMO MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE 20,-05 METROS LINDA CON SOLAR 10; AL SUR 9.70 METROS UNDA CON 
CALLE 16 DE SEPTIEMBRE; AL ORIENTE EN DOS LÍNEAS LA PRIMERA EN 10.45 METROS LINDA CON 
SOLAR 15 Y LA SEGUNDA EN 9.47 METROS YUNDA CON SOLAR 14; AL PONIENTE EN DOS LÍNEAS 
LA PRIMERA 2.25. METROS LINDA CON SOLAR 13 Y .LA SEGUNDA EN 8.26 METROS LINDA CON 
SOLAR 110.- SIRVIENDO DE BASE PARA DICHO REMATE LA CANTIDAD DE $283,222.00, EN 
CONSECUENCIA SE CONVOCA A POSTORES PARA QUE CONCURRAN AL REMATE EN 
PRIMERA ALMONEDA, ANTE ÉSTA AUTORIDAD DE TRABAJO, SITO EN PARQÚE HIDALGO 
#108, PRIMER PISO, COL CENTRO, DE ESTA CIUDAD, SE SEÑALAN'LAS DOCE HORAS DEL 
DIA CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE, POR LO QUE LOS POSTORES QUE SE 
PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD, EL DIA Y HORA SEÑALADO DEMOSTRARAN SU 
POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD. 

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO PARA.EL EFECTO QUE SE INDICA EN LA 
PRESENTE CONVOCATORIA. 
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. 

COMITt ADMlNISTRAOOR DEL l'ROGllAc"\IAESTATAL DE CONSTRCCCION DE ESCUELAS . . . . . 

. 

Convoca orla Pública No. 005-07 
En óbServancla a Ja Constitución_ Politica -del Estado Libr y Soberano -de Hidalgo en Su Articulo--~ 08, y d~ conformídad con los 
artrculos 34, 35 Y 36 de la Ley de Obras Públicas del Esta o de.Hidalgo en vlgQr y su Reglamento, se convoqi a 1<$ interesados en 
participar en ·ias Ll~taciónes de carácter Nacional para la cóntratación de obra pública a base. de ¡jrec!ps unitarios y tiempo 
determinado, con cargo a los ..-ecursos autorizados por fa Secretaria de Plan'eación y Desarrollo Regional y la ·secretaria de Finanzas 
respectivamente. de éonformidad con-lo siguíente. _ - : - ¡' 

UCITA~IÓN PUBLICA NACIONAL 
.. 

i 42073001-007-07 $ 2,000.00 2611112007 2~11112007 
J C-ostQ eh compranet: 19:00-horas 

27/1112007 03/12/2007' 
10:00 horas 10:00 horas 

$1 85000 

. Construccion en la Unjversidad Politecnica d Paehuca, unidad de Jaboratorios, 1211212007" -09/06(2008 
en Rancho 1 """' MuñiCíoio de Zem""'ala. i 

" ~-:!&Cful-l~e~_;. ,J<"'n'_ <!:H~ar_'de-J:a> 1--_'.: :JuntiJt:fe;- .----- _ -- PR:tuntaelón_de-
.-" _,_, '::: __ :;.~.:;;-:··--:-\:,_i --P_11;~~Ulrlr-' ·-obflia--~~~- f;: · A~ltnaehi11n ----__ Pfoposlc~neay-AP.eftut.1 

42073001-008·07 

~L:- E=~~~~::;--~~;/~'.''"-;-(·,~:-::<-, e> \~~~~~~f,i~~~~~ln~-~~'.-:-~"-_:-<· ___ :----·---::-: : "_:·:_ - ~od•- T~'::oo 
Coostruccion en_ la Universidad Politecnjca de. ~chuca. construccion de 24 aulas- 12/1212007 09106f,2008 
de 6x8 en Rancho Luna. Municinio de Zem""' la i 

Acto de 
Aj»ertúra 

Econ6m\ea 

06/1212007 j 
1 0:00 horas 1 

$3,923,500 00 

-- -E'eonórrrica 
06{12/2007 
11 :00 horas 

Capital Contable-· 
a ... u&rido 

$1,927,52!.lOO 

42073001~009·07 $ 2,000.0Q 2611112007 - ,í$/11/2J)07 27111/2007 03112/2007 -1 - : ' . 0611212007 
Cost~ ~8c5~cforan":t 1?_:00 llloras 

1
__ 12:00 horas __ 12:00 horas : 12.00 horas 

-._ •i;J-:y~FSC :' :_ .:, -- . '·:,_.._::_ .- - -- _-·; Df!~rlpcldir~~l::tt~---la 9'""3 f~ha'da tannf~¡i'~~ .... -· 
.. :.:JCCAO~ ·.--e;,,,__::::,_, ._, ___ ,_ '·'·1--;_----:--· ---:. --- lnk;lo- _....,,,,n 

Coostruccion e.n lá lJmversidad __ .Po!itar:;nJCa 'de Pachuca. Construccioo de 8 12/1~2007 ·10J05rLD08 

.'ª. boratorios de S-x9, e. n R.·ancho Luna, M:unicioip de. Zem""'""'la · - - · 1 
,:".ffo.)'.de;Ucltaci6fl-_' - _.CoSfó--filU'.bti5P_-_:_· '.:'Fecfla-Jfmb 'YtsR+aBllgardela · Junta de Pnmtntaclónde: 
;:.:._:.--- ~--··,-"--_-_''._"_- · ; __ :J:-::::_:-_-;{~/1.:_::-·_:- _": -,--:_·:_, :;_-]laA'~~~-- -~Jº-~:~-:'_: Aclaraciones·_ PropÓ$1c=~A~ra 
42073001--010-07 ' $ 2,000.00 26/11/2007 .tp/1 í/2007 27111/200T 0311212007 

Costo en com pranet: 1 p:oo horas 13:00 horas 13:00 horas 
$1,850.00 - - ' 

C¡qffta,I Contabl• , 
Renuerido 1 

$1,0:89,5'~~·ºº' 

Acto de 
Ap-ua 

Económica 
0611212007 
13:00 horas 

.Clave-_-FSC; -- ,_":::·::_· ... · ... "; .. :-: ·0e~i1~ci·6···".-G~~eralfelaObra _ · .. - _Fecftade Fe~ha . CapJU.IContabl& 1 
1--·_,\c,,,cc,,cA,,o"'"'P>'-·. -"-···+,·~···1 -'-· ·.• .• ··-~~-~+~·,.,•~•""''•'•"'º==-+-'T"º""'=''º"ª"•°"'ón"'-1-~"°"~~~-!~~ 

ConstruCcion en la Universidad Politecnica e Pachuca, Cnflstrucc:ion de obra 12112.12007 10/04(2008 $582,000.00 1 
exterior, en Rancho Luna. Municioio de Zemn la 
- C~~:d• ~ bas_ss Facha: Umlte -Vlsil al lugar~ la 1 -

42073001-011-07 

·-' - - - .,.-,. _adqu!fir · obta O lOS trab8jos 

$ 2,000,00 
¡ Costo en compranet: 

$1 850.00 

- baus- V 

2611112007 2511112007 
1 J:OO horas 

CláVa-FSC" ~- -- - -' -·-- -· -
' tCCAODl-: _,: _:; - - ', : . 

Oescrlpcl6n G!fMnll ~"la Obra . . . 

Con,struccion en !a Universkh:i:d Politecnica de Pachuc:a, 
exterior en Rancho Luna, Municipio de Zemnrliala · 

· · "N9. da ucitl.ción ··cooto.-de las bases- · Fe1;ha tlmtté.... Visita al lugar d• la 
- - < . Ptira atlqutrtr · obrai'o 1os-trabaj01J; 

V_,: • .- ' • - ' -'- ba•n , > 'O 

42073001--012-07 , $ 2,!)00.00" V/11/2007 ~7/11/.20-07 
1 Costo en compranet 1p:oo horas 

ClaveFSC 
- tCCAoP\- . 

$'1,850.00 
e ~Gimel"fll .... la Obra 

. '• 

2711112007 
14:00 horas 

construcdpn de obra 

1 

Junt.ade 
A.:;lillracíones 

2al1112007 
10:00 horas . 

Construcclon en Ja Universidad Politecnica F aoc1Sco L Madero, ci.>nstrucéion de 
ocho aulas y saílltarios, en el Me~e. Municipio FranCtSCO r Madero . 

Pnsentadón de· 
Propoak::íonea y Apértuta. 

- Tkni_ca ' 
03/1212007 i 

14:00 horas, 1 

Fecha du Feéha 
JNclo T•nni ación 

Aetode 
Apertura 

Económica 
06/1212007 
14:00 horas 

12/12/2007 09/0! 2008 $2, 148,831.00 

Pmérrta=c'11:z0n::-,:ci Q--+--•,::.ct:-0.díi~ 
Proposiciones y Apertura Apertul'll 

Técnica 1 · Ewnóml« · 
0411212007 1 . 0711212007 
10:00 poras tO:OO horás 

Fechad$. 
· htlelo 

12112/2007 10/0$12008 

. 

1 

1 

$870,601.00 
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No. de Licitación ! Costo de las bMu Fecha ífiñü:& Visita-al lugar de la ! -Junta de Prflaantaelón de -·· ' para ad<iuirlt obra-oJoa-trabajos Aclaraclonea Propoalclo!'lea y Apertura Apertura_ 
. baoH - : Técntca .Económica 

42073001-013-07 1 $ 2,000.00 2711112007 2711112007 

l 2811112007 04/1212007 0711212007 
Costo.en compranet: .10:00 horas 11:00 horas 11:00 horas 11:00 horas 

$1,850.00 
CtaveFSC . neral de ·1a Obra Feehade Fecha Capital Contable 
!CCAOP) !nielo TennJnación Ranuorido 

Construccion en la Universidad Politecnica Francisco l. Madero, construccion de 12112/2007 10/0512008 $727,500.00 
obra exteríor , vasillos Mexe, Municioio Francisco l. Madero 

No. de Licitacl6n Costo de Ju baees r:oc~a limlt& Vlsita al lugar da la Jwttad• - Prnentacióo de ~ode 

1 
. para adquirir Qbra o loe trabajos Aclatacion~ ~ionn Y ApertUra Apertura - -Tkniéa EcOnómica 

1 
42073001-014~07 $2,000.00 2711112007 2711112007 2811112007 0411212007 07/1212007 

Costo en compranet: 10:00 horas í 12:00 horas 12:00 horas 12:00 horas 
$ 1,850.00 i r-· Clava FSC Oncripclón.Gen91'.8I de la Obra Fe.cha de Fecha Capltal Contable 

' 
CCCAOPÍ lnlc:lo Terminación Requerido 

1 

Construccion en la Universidad POlitecnlca Francisco l. Madero, area pecuaria, 1211212007. 1010412008 $349,200.00 
1 en el Mexe, Municipio Franctsco J. Madero -
1 

1 No. de Licitación coito de las base• Fecha limite Viaita al lugar de la Júntade Prnentaelón de Acto de : pera adquirir obra o loa trabajor; Aclaracronea Proposiciones y Apertura Ap&ttuta - . T6cnlca Económiea ' 
420730G1-015-07 $ 2,000.00 2711112007 2711112007 2811112007 0411212007 1 07/1212007 

Costo en compranet: 10:00 horas 13:00 horas 1,3:00 horas 1 13:00 horas 
$ 1,850.00 í 

ClaveFSC e la Obra Fecha de Fecha l capital Contable 
lCCAOPI . . Cnlolo Termfnaeión ' Renuerido 

Coostruccion en la Universidad Politecnica Francisco l. Madero, adaptacion de 1211212007 1011)412008 $291,000.00 
dos laboratorios, en el f\'.!exe, Municipio Francisco L Madero 

..No.- de Uctt:ael6n Costo de fas base& Fecha limibJ Vi•tt.a al lugar de- la 1 Junta de PreHntación de -·· para adquirir obra o loa trabajos 1 Aclaraotonu: Proposiciones y Apertura Apertura 
. booo 1 Técnica Económica 
42073001-016-07 ! $ 2,000.00 27111/2007 2711112007 2811112007 0411212007 07/1212007 

1 Costo en compranet: 10:00 horas i 14:00 horas 14:00 horas 14:00 horas 
$1,850.00 ' . 

Clave FSC Descripción ~enoral de la Obra Fecha de Fechi Capital contabl' 
CCCAOPI Inicio Terminación · · Requerido .. -·-{ 

Cons!ruccion en la Secundaria General Reforma y Li1:5ertad, ConSfrüCCión de 1 1211212007 1010412008 $465,000.00 1 
aula didáctica, 1 taller de cómputo, 1 cancha y obra exterior, en Pueblo Nuevo, 
Municipio de ri..1ineral de la Reforma ' . . 

' .No. de Llcltac:.ión Coeto de las baees Focha limite Vlstta al Jugar de la Junta de Ptea&ntaeión d& 
! 

Acto de 
para adquirir obra o los trabajos Aclaracionea Proposlcionn y Apertura Apertura 

. b•- T6eniea 1 Económica 
42073001-017-07 $ 2,000.00 í 281111200i- 2811112001 2911112007 osifa12001 ¡. 1011212007 

Costo en compranet 10:00 horas 10:00 horas 10:00 horas 10:00 horas 
$1.850.00 1 1 " CbJveFSC Dffcripe:ión General de la Obra FeehadQ ~-- Capital Contable 

(CC"'1Pl lnlolo nación -Ranuerido 

1 Construccion en la Secundaria Tecnica no.r 63, construccion de un aula rae Sxa, 1211212007 10/04/2008 $575,606.00 
] laboratorio Fislca~Quimica, un tallter de computacion, Municipio Proqreso. 

No. de Licitación ·! Costo de laa baso Fecha limita Vfslta al lugar da la ! Junta de Preientación de Actod• 
para adquirir obra o to. trabajo:! ¡ AclaraclonH Propo&iciones y Ap9rtura Apertura 

bao .. : Téenlca Económica 
42073001-018-07 i $ 2,000.00 2811112007. 28/1112007 2911112007 ' 0511212007 1011212007 

' 1 1 Costo en compranet: 10:00 horas 11:00 horas 11:00 horas 11 :OO horas 
1 $ 1.850.00 

i Clave FSC Oescttpeión General de la Obra Fecha de Fecha Ca¡)Ital Contable 
CCCAOPI · ... Inicio T•nninación Reauerido 

1 

Construccion en Preescolar, construccion de 3 aulas, servicios· sanitarios, 1211212007 1010412.008 $368,642.00 
direccion , bodega, cisterna, plaza civica y obra exterior, en Rancho Don Antonio, 
Munieipio de tizayuc;:a 

No. de Licitación Costo de lu baees 

! 
F .. \J'it1ita al lugar de la Junta'de Prea&ntación de Acto de 
para obra o los trabajo. Aela.raclOMI Proposlelonn 'f Apertura Apertura 

ba Técnica Económica 
42073001-019-07 $2,000.00 28/1112007 28/1112007 2911112007 0511212007 1011212007 

Costo en compranet ' 10:00 horas. 12:00 horas 12:00 horas 12:00 horas ' 
$1,850.00 i 

Clave FSC Deocrlpe:iónGenend de la-Obra fe-ae Fecha Capital Contable 
lCCAnP> lnlclo erminación Ranuertdo 

Construccion- en -la escuela primaria- general, construccion de 6 aulas, seMcios 1211212007. 10/0412008 $499,797.00 
sanitarios, direccion , bodega, cisterna, plaza civica y obra exterior en Rancho 

! Don Antonlo, Mun!Cip10 de Tizayuca 

·······--· 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



19 de Novíembre de 2007. 43 

No. déllcltación Costo de In ba:MI Fecha límite ~ Visita 11,l lu¡:¡ar di& la ! Junta de_ 
para adquirir obra o IOS trabajo• AclaraeiOnM 

. bases - ' : ' 
42073001-020-07 $2,000.00 2811112007 1 2811112007 

1 

2911112007 

' Costo en compranet: 1~;tQchoras -13:00 horas 
1 $1,850.00 . 

ClaveFSC · - Descripeión Genera:! de~a Obra • 
ICCAO"' 

Construccion en el preescolar- General ei P!pi!4, construccíón de 6 aulas, serv. 
sanit. dirección y mejorameinto de suelo en Zap~tlan, Municipio de Zapotlan 

'· ·. i . . . 

1 

1 

~ Pre&éntadón e 
Pmi;osfclonsl y A ettura 

Técnica 
0511212007 
13:00 horas 

. 
Fecha de F.etía 

h1if;lo Terminación 
1211212007 1010412008 

! 

1 

A<:tode 1 
Aponuta 1 

' Económica 1 

1011212007 
, 

1 1 
13:00 horas 

. 
Capital Contable-

Reauertdo 
$478,856.00 

La reducclón de plazo de presentación y apertura d. a _propué~s fue autorlzad1 mediante Acuerdo del Comtte_ de Obras Publicas el-día 13 de :~oviemb.-e del 2007 

l. Venta de Bases · · · 1 

" Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://co,panet:gob.mx, o bien en:: 
Avenida Juárez Nó. 1500, Colonia. Constitución., C.P.4208P Pachuca de Sato, Hidalgo, teléfono 71 771 00, en días hábiles, con 
el siguiente horario: 9:00 a.m a 16:00 p.m .. previa prMenlación de los siguientes documentos: -· . 

1 Solicítud por escrito en p¡¡pelmembreteado del licitante ma~ífestando su deseo de p<¡rtícipar en la licitación, firmada por el apoderado· 
legal. · · : · · . 

2 Original y copia de la documentación que compruepe et!capital contable mínimo requerido y deberá a•redltarse con la última· 
declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior o con! los últimos estados financieros auditados -y di taminados presentando 
registro d& la D.GAF.F. de la S.H.C.P. y cédula profesional del auditor externo. 

3 Original y copla de escritura constlMlva y última modiftc¡ición, en su caso. según la naturaleza jurídl . así como el poder del 
representante leQal de la empresa, debidamente inscritas' n el registro publico de la propiedad y del c0m cío; las personas físicas: 
presentarán acta de nacimiento certificada ante notarto p blico . . 

4 Original y copla de Registro vigente en el Padrón de ontratistas de la Administración Pública Estala!, con la clasificación , 
correspondiente a esta licttació.n. Se previene a todos 1 interesados que solo podrán participar en es\a licitación las personas ' 
inscritas en dicho padrón. . ' : 

5. Relación de contratos de obras en vigor que téngan cel brados tanto 'en la Administración Publica,~ as~ como con partlculares, ' 
señalando el Importe total contratado y el Importe por ejer r desglosado por mensualidades. indicando el $vanee flsico 

6 Documentación que~.compruebe su capacidad técnica (curri ulum de la empresa), de acuerdo al tipo de obra que se lícita. 
7. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no ncontrarse en alguno ae los supuestos del artícylo 54 de la Ley de Obras. 

Públicas del Estado de Hidalgo . j 
11, Fonna de Pago 1 

• En la convocante deberá efectuarse con cheque certificado, de ca¡a o en efectivo a favor Comité Adm,nistrador del Programa 
Estatal de Construcción de Escuelas Hidalgo. (este pago no es reembolsable), En compraNET-HGO, mediante los recibos que 

111. Visita al lugar de la Obra ~~~s- 1 

• El lugar de reunión de los participantes, será en: el sitio de los trabajos. • 
IV, Junta de aclaraciones · . 1 

. . .1 
* J-a junta de aciaraciones se llevárá ª. cabo en: Sala de Juntas del CAPECE. sita en Av. Juárez 1500 Pachura. Hgo. · 
V. PrMentaci6n y apertura lle proposiciones : • · · · 
* Se llevarán a cabo en el lugar señalado para la junta de a laraclones · . , . . 
* El idioma en que deberá presentarse la proposición será: spañol. 
* Las monedas en que deberá cotizarse la proposición será Peso Mexicano. 
VL .Acto de fallo 

La fecha y hora del fallo se dará a conocer en el acto de a ertura económica. · ,i, 

VII. Las condiciones de pago serén 
* Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 10% (Diez Por Ciento) de la asignación contratada, y para la compra de 

materiales y demás insumos se otorgará un anticipo del 2 o/o (Veinte Por ciento) de la asignacióii contratada. 
VIII, Criterios de Adjudicación . · · i 
Los criteríos generales para la adjudicación del contrato será : La convocante con base en el analisis compar~'tivo de las proposiciones; 
admttidas y. en su p. ropio presupuesto de· la obra, formulara !el dictamen y emilirá el fallo mediante el c. ual n su caso, adjudicará el.· 
contrato al licitante que haya reunido las condicíones legales. técnicas y económicas requerídas. que garan ice satisfactoriamente el 
cump¡imiento deil·contrato y haya pi"esentado la oferta eva!uac¡la solvente mas baja. . · : 
No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra. '¡ .. · · . ' . . ; 

No podrán' participar en esta licitación, las personas físícas o morales que se encuentren en los supuestos ddl articulo 54 de la Ley de· 
. Obras Públicas del Estado de Hidalgo : . 1 · 

Ninguna dé las .conducciones establecidas en la.s bases-O.e lídtaCíón, asl como las p¡oposiciones Rresentada1 por lás licitantes, podrán 
ser negociadas. . ".. : 

Contra la resolución que contenga el fallo no proced · recu · alguno. · , . . 
. - ! - -

. Jotl_E LUI 
Secretario Ej~utiv de mité de obras Publicas. · 

. '··" R n· 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO 

Convocatoria: 036 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 
Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU 
REGLAMENTQ Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 'SECTOR PÚBLICO DEL 
SISTEMA PARA EL DEISARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, SE, CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON 
CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA CONTRATACIÓN DEL ASEGURAMIENTO DE LOS MONTEPÍOS, ADQUISICIÓN DE 
VEHÍCULOS, IMPRESIÓN DE GACETA, ADQUISICIÓN DE PAÑALES, CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LAVANDERÍA, CONTRATACIÓN DE·PÓLIZAS DE SEGURO, 
ADQUISICIÓN DE PRENDAS DE PROTECCIÓN, DE MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DE LIMPIADOR ENZIMÁTICO Y SOLUCIÓN CONCENTRADA 
ESTERILIZANTE, Y DE MATERIALES Y SUMINISTROS MÉDICOS, CON CARGO A RECURSOS AUTORIZADOS POR LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL SISTEMA DIF 
HIDALGO, DE CONFoRMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

Licitación Pública Nacional 
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~ . 
1 

i 
' 

1 

1 

---------···· 

1 
1 

L UNICO. ! IMPRESIÓN DEÜACETA EN PAPEL BOND, 8 PÁGINAS, SELECCIÓN DE COLOR, TAMANO TABLOIDE !m 120,000 

. ,,.. · · · tir;f~~.1r1r~~~~ ¡ ' 
¡f~~~'-'--'-"-'-"-1""-''-"--'~~~- .:;:: • > 

42066001-081-07 
$ 500.00 

Costo en CÓmpranet: 
$ 450.00 

PARTIDA_·· 

1 
2 

3 

SERVICIO DE 
SERVICIO DE 

SERVICIO DE ""'"'"'uc:r"" 
31 DE DICIEMBRE DE 2008 

42066001-084-07 
$ 500.00 

Costo en compranet: 
$ 450.00 

22-Noviembre-2007 

22-Noviembre-2007 
23-Nóviembre-2007 

13:40 hrs. 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008) 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 
DE HIDALGO (1 DE ENERO AL ' 

28·Novien1bre-2007 
13:30 hrs. 

! 

30..Noviembra-2007 
13:30 hrs. 

PIEZA ·=i 

$ 50,000.00 

$ 40,000.00 

~ 

<O 
a. 

"' z 
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m 
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O" 
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22-Noviembre-2007 
23-Novíembre-2007 

14:20 hrs, 
28-Noviembre-2007 30-Noviembre-2007 

14:10 hrs. j· 14:10 hrs. 

- · · -•-·_-_:_-_:_-_._f' __ e_ 'c __ h~---_': __ )\m_-_ -_!tt.-_--. .¡¡,_,,¡_-_._._•_• ___ -_ -·- 'i-J_u_11 ii!.®_ ,.-. · - -~~eJ1~i::fóf! d!! A_ etc_--_ _ de ___ · --_a, " __ -_ e_J_tú _· r¡¡ · 
'(!Q!!tiid~lií$µ'~¡¡-¡¡_!;_ , " - --• '• pfQposfC1<1nes y· " 

$ 210,000.00 

$ 500.00 
·--- J_~~~~j~r,~li~~~{ -. ;< .; .iíP!áraolón_• __ es ____ ---~~á~e-~rtu""' ~-ra~· -~-téc~· _n~ie~á_-_-_--t-_- ec-onómlca. 

- " - --------------+_,_:'--------'-'~ 

Costo en cO:mpranet: 
$450.00 

22_Novíembre-2007 23-Novrembre-2007 28-Novíembre-2007 30-Noviembre-2007 
15:00 his. 15:00 hrs. 15:00 hrs. 

l.· LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN LOS ANEXOS No. 1 DE LAS BASES DE LAS UCITACIONES. 

$ 75,000.00 

!J~~~~:~-;;. -
PIEZA -----
PIEZA -

-- PIEZA-----¡ 

<O 
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lt- LAS BASES DE ESTAS ~ICIJACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INT~RNET EN LA DIRECCIÓN http://www«xímpranet.gob.mx, 
O BIEN EN CALLE SALAZAR No. 100, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO LOS DlAS 20, 21 Y 22 DE NOVIEMBRE.DE 2007 CON EL 
SIGUIÉNTE HORARIO: DE 09:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES EN EL SISTEMA DIF HIDALGO POR MEDIO DE EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA. EN COMPRANET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE 

111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO VIGENTE EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA 
.CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES O SERVICIOS DE LAS LICITACIONES 

IV.- LOS ACTOS DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: El SALÓN DE USOS MÚLTIPLES DEL SISTEMA DIF HIDALGO, UBICADO EN CALLE SALAZAR No. 100 
PLANTA ALTA, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

V.- TODOS LOS ACTOS DE RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS, APERTURA DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS Y 
FALLOS SE EFECTUARÁN EN: EL SALÓN DE USOS MÚLTIPLES DEL SISTEMA DIF HIDALGO, UBICADO EN CALLE SALAZAR NO. 100 PLANTA ALTA, C.QLONIA 
/;:ENTRO, CP 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, CON EXCEPCIÓN DE LOS ACTOS P.E APERTURA DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS DEL DIA 30 DE LOS 
CORRIENTES, QUE SE EFECTUARÁN EN: LA SALA DE JUNTAS DEL SISTEMA PIF HIDALGO, UBICADA EN CALLE SALAZAR NO. 100 PLANTA BAJA, COLONIA 
CENTRC!,~P 42000, EN F'ACHUCA DE SOTO, HIDAL~ . ~-~---~---~ . -······---- --- --- . ------ ······~~ 

. VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA . 

. Vll.- EL LUGAR'Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES O SERVICIOS SON DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LAS BASES DE CADA LICITACIÓN. 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ DE LA SIGUIENTE FORMA: NO HAY ANTICIPO, EL PAGO SE HARÁ EN UN LAPSO DE 30 DIAS HÁBILES POSTERIORES A LA 
PRESENTACIÓN DE LA (S) FACTUl;<A (S) CORRl::SPONDIENTE (S). . 

IX.- LOS LICITANTE$ NO DEBERÁN ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
-SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. ' 

-"' a. 
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48 PERIODICO OFICIAL 19,de Noviembre de 2007. 

H. AYUNTAMIENTO DE AGUA BLANCA DE ITURBIDE 

CONVOCATORIA: MAB·FUP/G0-2006·001 

EN CU\.AP.JMIENTO A LA$ DISPO$lC1CNES QUE ESTABLECE LA CONSTrnJC•óN PoLIT;cA DEL ESTADO LIBRE y SOBERANo:oE HIDA!...GO EN Sl! ART:cuLO 108 

y LA LE:( DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y SERVIClOS DEL SECTOR Púauco DEL ESTADO DE HIDALGO EN sus ARTfCULOS 32, 34, 36, 37 y 22 
DE SU REGLAMENTO Y DEMAS CO~RELATlVOS, POR CONDUCTO DEL H. AvuN'rAMIE'\110 DE AGUA BLANCA DE ITURBIOE ,SE CONVOCA A Ll\S PERSO\IAS 

FlSICAS Y/O MORALES CON Cf\PAC!DAO T!=:CNlCA Y ECONÓMICA QUE D,~SEEN PARTICIPAR EN LA ADQU,S!CION DE VEHICUL.CS, CON ::ARGO A. LOS 

RECUL\SOS AUTORIZADOS DENTRO WEL PROGRAMA NORMAL ESTATAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No. DE LICITllClóN ·1·.cos10. .. FECHALfJAÍTE·l'AAA. <JUNTA·D· E; ...• ¡' V~lT ... !"f!S$,¡¡.~AC101-tqE . AC-TODE CAPITAL 
. DELAS ADQulRIR'BASEs . A~í:A!t<CIONEÍI . . ' A ' Pljo~~1c¡o.rjESY APERTURA i CONTABLE 

' BASES .· ...... •' ....... ··,· · .. ·. l '~2~¡ · ... ·· .... A;:.~;: . ' Ecól'lóMrCA . 1 

·--·--111--. -+-~-"--~· .. --'--·-----·. --+ ~~··· _· . ·-·~·· _____.··_ +--'--~----r----11 
; MA&-"UPIG0-2006-001 $800.00 22/NOVIEMBRE/2007 23/NOVEMBRE/20071 NO • ¡ 28/NOVIEMBREi2007 28/NCVICMBREÍ2007 1 $45,000.00 

·~~~ .. ~~~~.,¡,.~~~~~~""-~~13_:_00~H-R~~-AP~Ll-CA-""~~-10_:_0_0_H_R~~...._~~-13-;-QQ~H-R~~_,,,_,~.~ 

~!.·· --.. ··-_f>AR~T:_.A - .DElJCRll'CIÓN-------- .. CANTIDAD ___ \_ .. __ ~IDAOPOIE~~ErnDA--· -=:J--i.' 
~- AJTOMóViL COMPACTO 4.A ---~~ 
"--~~~~~~-='~~~~~~-C_A_~_,o_N_E_T_A_C_H_AS"""~·s~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~p-·~'E_ZA~~~~~·· . ' 

l.· LAS ESPECIFICAC~ONES T~CNICAS SE DETALLA,\! EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA l!C!7AC1ÓN, 

11.· LA.s BASES DE ESTA L1c:TACiÓN SE ENCUENTRAN DíSPON~BLES PARA CONSULTA.Y VENTA EN JI OF!ClNA QUE OCUP.A. LA TESORE;;:1A f\1JNICF'AL EN LA 

PRESIDENCIA DE AGUA BLANCA DE ITURBIDE, HGO., CON D01v!IC.UO EN PA:...AClO MUNICIPAL SÍf\, COL. CENTRC, AGUA BLANCA :JE ITGRB!DE HrÓA!._GO: 

cor-. EL SIGUIENTE '10RAq1c: LOS DiAS 20, 21 'Y 22 DE NOV!EM3RE DE 10:00 A .14:00 Y~S'. LA FORMA DE PAGC Es EN EFECTIVO. ESTE PAGC NO ES 

REEMBOLSAB ... E. 

IJl.w los PA~TJCiPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDO~ES DE LAACMINISTRACIÓN PDBllCA ESTAIAL V:GtNTE CON 

._p. CLAS!F'CAc:óN DE Acrlv10AD PREPONDERANTE CORRÉSPO\JDlENTEA LOS BiENES RESPECTIVCS'A ESTA LICITACIÓN. -

IV.- E:... A'CTO DE ACLARAClONES SE LLEVARÁ A CABO EN LA OFIC:NA QUE OCUPA LA TESORERÍA MU\J!CiPAL UBICADA EN LA PRE:SIDENC'A 'JE AGUA BLANCA 

JE [TURBIDE, FlGO., CON íJOMiCIUO E~ PAi.., . .e.CiO MUNtClPALS/N, COL. CENTRO, AGUA BLANCA DE ITURBl:J'E HIDALGO. 

v.~ E~ AC".'Q DE RECEPCIÓN y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA V ECONÓMICA, SE EFECT JARA EN EL MISrlO REC1N'T8 SEfJALADO Et.; EL f\ÚMERQ IV. 

Vl.~ LA FEC~ Y HORA DE~ f ALLC SE JARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓ\1lCA. 

VII.~ LUGAR: DE: ENTREGA: EN EL DC'vllCILO DE LA EMPRESA FAVORECIDA, 

PLAZO DE-El'i·'·REGA f :JIA HABIL CONTADO A PAR".'IR DE '...A FIRMA DEL CONTRATO, 

Vlll.- El PP..GO SE REALIZARÁ E- MISMO C!A DE LA ENTREGA TOTA'.... DEL BiEN Y A ENTERA SATIS;:;ACCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE AGUA BLANCA DE 

ITURBlDE. 

IX.- No PODRÁN PARTICIPAR LAS PERS(}i\lAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS ·suPLiESTOS DEL ARtíClJLO 71 DE LA LEY DE Aoou1S1c10NES, 

ARREN:'.:IAM'.ENÍ"OS y SERVICIOS D:::L SECTOR Púsuco DEL. ESTADC JE HIDA(...GQ, 

AGUA BLANCA DE ITURBIDE, HGO., '· 19 DE ,;ov.EMBRE DEC 2007 

RÚBRICA. 

SECRETARIO EJECLJTIVO DEL COM:TÉ 

/':¡;:;.) '" 
·6:~· 

e ALB~;s;,:is GAY~SS\? 
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A\<UNTAMIENTO DE ALMOLOYA, HGO. 
, Convocatoria: 004 . 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCU.LOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMOLOYA, HGO., SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICÁS YIO MORALES CON CAPACIDAD TÉCNl.CA 
Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL PARA CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS SEGÚN OFICIO DE AUTORIZACIÓN No. SDRN·FAISM/Gl-2007-007-009 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2007, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE. 

Licítación Pública Nacional 

DE NOVIEMBRE 

CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO 
GRAVA DE; 71" 
ARENA LIMPIA 

NO HABRÁ 

MAMPARA INFORMATIVA DE 1.20 x 2.00 M ALUSIVA A LA OBRA 
CIMBRA LIMITE LOSA-PISO, POR M2 DE PISO DE 15 CM DE ESPESOR 

SIENDO UN TOTAL DE 17 PARTIDAS 

26/NOV/07 A 
LAS 09:00 HRS. 

106.72250 
195.59568 
161.44891 
4.00000 

551.90700 

l.· LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No.1·A, 1-B,1-C Y 1-D DE LAS BASES DE LICITACIÓN. 
. . 

$ 50,315.00 

TON. 
M3 
M3 
PZA 
M2 

~L~~~o~~~~~D~~G~Tto~1~1Z~~e~~iE ~~cRu;:i¿;~~~ ~J~~~~~1i~:~RtE ~~~~~~AA ~s;:oN~~SE~E~o~~~A D~EPÁ~~OE~;~AE~~~;~~ ci'~H~~~~~~c~~~u~~~~~~: 
NO ES REEMBOLSABLE. 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A_ ESTA LICITACIÓN. 

IV.· EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE CABILDOS UBICADA EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ALMOLOYA, HIDALGO. 

V,· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA. EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV •. 

VI.- LA FECHA. Y HORA DELfALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VIL- LUGAR DE ENTREGA: SE HARÁ EN EL SITIO DE LA OBRA, SEGÚN BASES. 
PLAZO DE ENTREGA: SERÁ DE 05 DÍAS HÁBILES APARTIR DE LA.FIRMA DEL CONTRATO 

• 

---- - Vlll.~L PAGO TOTAL SE EFEcTUARÁALOS 05 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE.LA EN.TREG~,TÓTl\l;.'DEL (LÓS)BiEN (ES) y ARRENDAÍilfENTOS-A-SlITISFA\:CIÓN'DEL'--·-· __ 
AYUNTAMIENTO DE ALMOLOYA. LOS PRECIOS PERMANECERÁN. FIJOS Y NO HABRÁ ESCALAJóBlll<5f:G!JNll¡. . , · , , . 

IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS siÍ~~fq;;~2~'iípuL¿ 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y - .. 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTÁDO DE HIDALGO. ffl?: f ,~,\ ' 1

1 
e 

•UJIV r~~-1~ t""' 
X.- EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCIÓN A COMPRA. ~( 

1 
/ ~ ¡j, \ \)¿j~: /'¡' '~--

---------.,,-..:;;.,,.-~.JL ,,,; 'l"lfi~l, ~'.¡,: f¡ ALMOLOYA, HGO., A 19 DE NOVIEMBRE DEL 2007 
/, ,..~- " ,,-/V 

C. GABRfEL 1 R HDii~'r1•~'>_ / 
.PRESIDEN.TE DEL IT ~.,·"''., . 

~ 
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AYUNTAMIENTO DE ATOTONILCO.DE TULA 
Convocatoria :003/07 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTd DE ATQTONILCO DE TULA SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD 
TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA AOQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CARGO A LOS 

. RECURSOS PROPIOS DEL MUNICIPIO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2007, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

1: 

1 

~ 

: 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. de licitación Coito de las Fecha lfmite para adqu1ñr bas~ Junta de Visit• a instala'CioneS PrHentación de 1 Acto de apertura 1 Capital ~ bases acl,raciones ' proposiciones y eeon6míc.a Contable 

MAT-OP-REcPO.:-
~. ' 

. apertura técnica J__ ~ ¡ 
$1,200.00 21 DE NOVIEMBRE DE 2007 

1 

22 DE NOV. NOHABRA 26 DE NOV. DE 26 ·oE NOV. DE : $37,000.00 

1 
004107 DE 2007 2007 2007 

1 10:00 HRS . 1 10:00 HRS 11:30 HRS 

Partida 
1 

Descripción Cantidad Unidad de medida 
.. _ 

1 ARENA DE MINA 133 M3 
2 

1 

CEMENTO GRIS - 36.22 TONS. 
3 GRAVADE·w 120.62 

1 
M3 

4 BARNIZ RESINA ACRILICA 147.5 LTS. 
5 

1 
COLOR ENDURECEDOR 2,950.7 

1 

KG. 
DE UN TOTAL DE 23 PARTIDAS 

1.- LAS ES,PECIFICACIONES TECNICAS SE DETÁLLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 
11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA. EN LA CAJA DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE ·ATOTONILCO DE TULA, 
HIDALGO; LOS DIAS 20 Y 21 DE NOVIEMBRE DEL AillO EN CURSO CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 8:00 A 16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE 
CAJA., ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE . . 
111. LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA 
CL\SIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 
IV.· EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO.EN: LA SALA DE CABILDO UBICADA A UN COSTADO DEL PALACIO MUNICIPAL DE ATOTONILCO DE TULA 
HIDALGO. 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEAALADO EN EL NÜMERO IV. 
VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A' CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA . 
VII.- LUGAR DE ENTREGA. SERA ENEL LUGAR DE LA OBRA UBICADA EN LA PLAZA PUBLICA DE LA LOCALIDAD DE EL REFUGIO DE ATOTONILCO DE TULA, HGO. EL PLAZO DE 
ENTREGA SERA DE TRES DIAS HABILES A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 
VIII.- LOS PAGOS SE REALIZARÁN A LOS CINCO DIAS HABILES OTORGANDO UN ANTICIPO DEL 50% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO Y MEDIANTE PAGOS PARCIALES 
CONFORME SE SUMINISTREN LOS MATERIALES.Y A ENTERA SATISFACCIÓN OE ESTE l\YUNTAMIENTO. 
IX.- ESCRITO DE NO ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL. ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
X.- EL ARRENDA~IENTO ES SIN OPCION A COMPRA. _ _,,, ~ ( 

ATOTONll,:C9 ~¿~TULA, HGO ~ 19_0E NOVIEM~~E DE 2007 

. : , ~-----1: \..., ~---~._ 
- ;~ ~~7-.-- _,. - __ ,. ___ ' 

· '-~--- C.P. VICENTE TOVAR CRUZ 
. 'J -. :~::SECRETARIO EJECUTIVO 

. ·,,,,. 

• 
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19 de Noviembre de 2007. PERI DICO OFICIAL 

w ~JUl/o.'-'I· 

/'... 
M 

1 Compromi>0 detodo> 
·I 

PRESIDENCIA MUN~CIPAL HUEJÜTLA, HGO. 

. . .. · LicitaciónlPúb;ica.Nacional · 1 . 

. . convocrtori;i No. 010101 - . . 1 . 

En observancia a la Constitución Política del Est~do Libre y Soberano de Hidalgo en su Artlculo 108, y de 
conformidad con los artículos 34, 35 Y 36 de la Ey de Obras Públicas del Estado de Hidalgh en vigor y su 
Reglamento, se convoca a los interesados en partici ar en la licitación de carácier Nacional para I~ contratación de 
qbra pública a base de precios unitarios y tiempo del inado,con cargo a los recursos autorizados lpor la Secretaria 
de Planeación Y DesarroHo Regional, mediante·oficiq No. SPDR-V-FAISÍVl/Gl-2007-028-011 de fecha 03 de Agosto 
del 2007; de conformidad con lo siguiente: 

. 

No. de Costo Fecha lírnite de Fe :na y hora Fecha y hora Fecha y hora de Fecha y h'ora del 

licitación de las bases Inscripción y de V s_ita al lugar de Junta de presentación de acto de ap~rtura 
Ac;tquisición de d3 l8. obra ·aclaraciones proposiciones y econ~ica. 

bases i aN'!rtura téénica 
PMH-2007· ~1,000.00 26 de Noviembre 26 d~~oviembre 27 de Noviembre . 03 de Diciembre 1 

04 de Diciembre 
FAISM/GI- _:.: de 2007 2007 de 2007 de 2007 de2007 

LP-S12-003 109:00 10:00 09:00 ' '09:00 

. 1 

' 

Lugar y Descripción general de la obra PI \IZO de Fecha Estimada Fecha Capital Contable 
EjE cución de inicio Estimada de Mínimo Requerido 

terminación 
1 o Días 05 de Diciémbre 03 de Abril del 290,000.00 

Pavimentación -Hidráulica de ·calle Palma .3ª. Etapa, N¡turales del2007 2008 
1 en la Colonia Valle del Encinal, Huejutla, Hgo. 

- ¡ 
1 ' 1 . 

. 1 ' ! 

l. Venta de Bases . i. · j 

*" Las bases-de la licitació.n se encuentran .disponibl _s para consulta y venta e.n la Presidencia Mun.·1icipal de Huejutla 
de Huejutla de Reyes, Hgo., en las oficinas de la irección de Obras Públicas desde el día de la bublicación hasta 
el día 26 de Noviembre de 2007, con un h rario de lunes a' viernes de 09:00 a 14:qo horas; previa 
presentación de los siguientes documentos: , - · _ _ 1 . 

1.- Solicitud por 'escrito en papel membreteado del licitante manifestando su deseo de participal- en la licitación, 
firmada por el. apoderado legal. , 1 ' 

2.- Original y .copia de la do_cumentación que coi'np~uebe el capital contable mínimo requerido y· dkberá ·acreditarse 
con la última declaración del ejercicio fiscal inm~diato anterior o con los últimos· estados financieros ;:iuditados y 
dictaminados presentando registro de la D.G.A.F.IF. de la S.H.C.P. y cédula profesional del auditbr externo. 

· 3_:.. Original y copi8 de escriturft cons~itutiva y últiml-
1 m~dificación'. en ~U' caso, seg~n la natu_raleza jurídi~, así como 

el poder del representante·tegal de la empresa, eb1damente 1nscntas en_ el registro pubhco de lla propiedad y del 
- comercio; las personas. físicas presentara. • n a.eta e nacimiento en original ó copia ~rtificada an~ notario público . 
• 4.-_Registro vigente en el Padrón de Contratist de la Administración Pública Estatal, conl la clasificación 

correspondiente a esta licitación. Se previene a t. dos los interesados que solo podrán participali
1

· en esta licitación 
las personas inscritas en dicho padrón. 

1

1 

• _ 

5:- Relación de contratos de obras en vigor que te~gan celebrados ·tanto en la administración PQBUCA, así como 
con particulares, señalando el importe total con\ratado y el importe por ejercer desglosado pqr mensualidades, 
indicando el avarice físico. . 1 j 

6.- Docu.mentación que compruebe su capacidad t,níca (currículum de la empresa), de acuerdo al tipo de obra que e M-. . i 
7.- Declara. ción escrita-y bajo protes. ta de decir verd~d. de no encontrarse en algu_no de los supues~os del artículo 54 

de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidal~o. · 
* - Los anexos de las bas~s serán entregados en 18, _ofi_cinas de la-·convocante. 1 

11. Forma de Pago : - . 1 , 

* En la convocante, 'deberá efectuarse con lcheque'certificado, de caja,o en efectivo a favor de la Tes.orería 
· Municipal de Huejutla de Reyes, Hgo. (fsle pago no es reembolsable). j 
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52 . PERlODICO OFICIAL 1.9 de Noviembre de 2007. 

111. Visita al lugar de la Obra 
• El lugar de reunión de los participantes, será en: la Pres.idencla Municipal de Huejutla de Reyes, Hgo., el 

dia 26 de f!loviembre de 2007 una hora antes de la hora programada para el evento y de ahí se 
trasladaran al lugar de la ejecución de la obra. · 

• 
·w. Junta de aclaraciones 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en: Sala de Cabildos el 'dia 27 de Noviembre de 2007 a partir de 

Ías 10:00 horas. ' 

V. Presentación y apertura.de proposiciones 
* 
* 
* 

Se llevarán a cabo en el lugar sefialado para la junta de aclaraciones. 
El ídi0ma en que deberá presentarse la proposición será: Español. 
Las monedas en que deberá cotizarse la proposición será:_ Peso Mexicano. 

VI. Acto de fallo 
La fecha y hora del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica. 

VII. Las condiciones de pago serán 
* Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 10% (Diez Por ciento) de la asignación contratada, y para 

la compra de materiales y demás insumos se otorgará un anticipo del 20% (Veinte Por ciento) de la asignación 
contratada. 

VIII. Criterios de Adjudicación 
Los criterios-generales para la adjudicación del contrato serán: la convocante con base en el análisis comparativo 
de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen y emitirá el (allo 
mediante el cual en su caso, adjudicará el contrato al licitante que haya reunido las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas, que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la 
oferta evaluada solvente más baja. · 
No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra. 

• No podrán participar en esta licitación, las personas fisícas o mórales que se encuentren en los supuestos del 
articulo 54 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo 
Ninguna de las conducciones establecidas en las bases de li~itación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

Huejufla de Reyes, Hidalgo a 19 de Noviembre de 2007. 
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AYUNTAMIENTO DE CARDONAL, HGO. 
CONVOCATORIA: No.04 

EN CUMPLIMIENTO A U1SDISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO E;N SU ARTICULO 108 Y LA 
LE'Y DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SER·V!CIOS PEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE.SU 
REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO DE CARDONAL SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON 
CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQÜISIClON DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS DENTRO DELPRQGRAMA NORMAL ESTATAL. DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE. 

l.. LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO NO. · 1, DE LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 
11,· LAS BASES DE ESTA LICITAISIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN PALACIO MUNICIPAL S/N, CARDONAL, HGO.:. LOS DIAS 20,21 Y 22 
DE NOVIEMBRE CON EL SIGUIENTE HORARIO. DE 9:00 A 16 00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECl!VO O CHEQUE DE CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 
111:- LOS Pl'.RTIC!PANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REG:srno EN EL PADRÓN' DE PROVEEDORSS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA ESTATAL VIGENTE CON LA 
CLASll'ICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE AL SUMINISTRO DE LOS BIENES RESPECT!VOS A ESTA LICITACIÓN 
IV,· EL.ACTO DE ACLARf,,CIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE CABILDOS JBICADA EN PALACIO MUNICIPAL SiN, CARDONAL, HIJALGO. 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL M:SMO RECINTO SEr:iALADO EN EL NÚMERO IV. 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE ÁPERTURA ECONÓMICA. 
VIL- LUGAR DE ENTREGA: SERÁ CONFORME A. LAS BASES .. 
Pi.AZO DE ENTREGA SEGÚN BASES 
VIII.· EL PAGO SE REALIZARÁ DE ACUERDO A LAS BASES 
IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTR NO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTAD 
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H. AYUNTAMIENTO DE EPAZOYUCAN, HGO. 

Convocatoria: 01 
EN CUMPUV.!ENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍT!CA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA u¡:y DE ADQUISIC10NES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERV!C10S DEL SECTOR P'JBUdo DEL ESTADO OE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37, 38 Y 39 Y 22 DE SU REGl...AMENTO Y DEMÁS COR.RELATIVOS, f'OR CONDUC"tO OEL H. AYUNTAMJENTO DE 
EPAZÓYUCAN, HGO. , SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONóMlCA QUE DESEEN PARTlclPAR EN LA ADOUISICION DE MATERIALES PARA CONSTRUCCION Y 
ARRENDAMIENTO DE Mt;QUl~ARIA Y/O EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL RAMO 33, SEGÚN OFK:IO DE AUTOR!ZACION No. SPOR-V·FAISMIGl-2007-022~ DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUlENTE· ' . -

LICITACIÓN PÜBLICA NACIONAL 

t.·-·--·---·- 0021 ___l05,ZSSSO lon ___ +A"'R"E"'NA"'"F"INA=D"E"M"'l'°'N-"A:;;,:.-:;::,:_:,::,-;_~;;,:::.:_:_::.::::-::.:::-::.:-::.-::.-::.:-::.-::.-::.:·~-=-=:-=--::.::-::.-::.::-::.-::.::-=.~-. . 1 CEMENTO GRIS NORMAL TIPO 1 EN SACOS DE 50 k¡¡ 

L.~~-;;~ -- --· .·~22~8~.a~,5~1~1+--===m~._, -· 1' PIEDRA ao,LA SCLECCIONADA DE 15 A 2Q cm oc OIAMETRO 

1
1 

04 ' 323,87200 "" ' TEPETATE SIN IMPUREZAS 
r==-~~.·~--r--·--~.---~~·"'.0".1"'s"1"'os'+1---Jpie"z-.a----+¡-'T-"U'-BO"-"D"E"c"'o"'N"'C"R"-ET"'O~."°'JU"'N"'T"'A-H-E-R-M_E_T-IC_A_O_E._8_" _________ _ 

L ~·-·-·--·-+--------·---+-----------+-¡-·______________________ --------------·--·-
~-.• -.~::.::.~:::_.-. _+_··~.---_-_-_-_-~------"----·----.-+i~s~º~N~U~Nc..T~º~T~AL~DE~36~P~A.2R~T~IDA~S~-----~---------c-----------------1I 

l.~ LAS ESPECIFICACIONES Té°GNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No, 1 DE LAS BASES De ESTA LICITACIÓN, 

U.~ LA'J BA~!::S DE ESTA L!C!TACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL De EPAZOYUCAN, HGO , SITA EN AVENIDA HIDALGO NO, 11, COLONIA CENTRO 
EN EPAZOYUCA~ HGÓ,, LOS DIAS 20 y 21 DE NOVIEMBRE DEL Aflo EN CURSO; CON EL SIGUIENTE HORARIOo DE º""ººA 1s .. oo HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO o CHEQUE DE CAJA EN LA TESORERIA 
MUNICIPAL'ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE, , 

m,~ LOS PARTICIPANTES DEBE,RÁN CONTAR CON Et. REGISTRO EN' EL PADRÓN DE PROVfEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN ?úBUCA esrATAL VIGENTE, CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIV10AD 
PREPONDE•ANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

IV,· !:LACTO DE' ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN LA SALA DE CASILDO,OEL H.-AYUNTAMIENTO DE EPAZOYUCAN, HGO., UBICADA EN AVENIDA HlDALGÓ NO. 11, COLONIA CENTRO EN EP~OYUCAN, 
HGO, 

V.- EL ACTO DE RECEPC:óN Y APERTURA DE OFERTAS TfCN!CA Y ECONóMiCÁ, SE EFECTUA~A EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO !V, 

VI.· LA FECHA Y HC~A DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.· LUGAR DE ENTREGA SERA SEGÚN BASES. 
PLAz:l DE ENTREGA A PARTIR DE LOS 5 OIAS HABILES DE LA ASIGNACION DEL CONTRATO. 

VIII· EL PAGO SE REALlZARÁ CON UN ANTICIPO DEL 30 % EN UN LAPSO DE 5 A 15 DIAS HABILES DESPUES DE LA ASIGNACION DEL CONTRATO Y EL RESTANTE A LOS 30 DIAS HÁBILES DESPUÉS DE LA 
ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE EPAZOYUCAN, HGO, ' 

IX.- NO PODRÁN PA~TICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMlENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
DEL ES7ADO DE htDALGO. 

X.- EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPC!ON A COMPRA. 

~ 
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H. AYUNTAMIENTO DE MINERAL DE LA REFORMA 
CONVOCATORIA: 13/2007. ·~'"""~;.,1ob<ki" 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTAD.O LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGÓ EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY, DE ADCÜISIClóNES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL 
H. A YUNTA.MIENTO DE MINERAL DE LA REFORMA PÚBLICA SE CONVOCA A LAS PERSONAS FfSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y. ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA 
ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO CON CARGO A RECURSOS PROPIOS DEL AYUNTAMIENTO CON OFICIOS DE AUTORIZACION NUM.-
2007/RECPO-M-51-'~B2 y 2007/RECPO-M-51~1ao. CONFORME A L,AS SIGUIENTES BASES • -

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

2 
3, ., 
5 

$ 1,000.00 

----- -----

GRIS TIPO 1 SACO 
ARENA 
GRAVA 

TEPETATE 
PIEDRA BRAZA 

116 PARTIDAS TOTALES 

144.97 
41.14 
134 OB 

244.736 

- - --- ----+-----

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN E,~ EL ANEXO N6. 1 DESGLOSADO EN ANEXO 1-A, 1-B Y 1-C DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

11.- LAS BASES DE, ESTA UCITACIÓN SE_ ENCUENTRAN DISPON(BLES PARA CONSULTA y VENTA EN Av. HIDALGO NO.- 32 COL CENTRO EN PACHIQUILLA MINERAL De LA REFORMA EN LA.SALA DE 
JUNTAS DE LAS OF!CINAS DE OBRAS PUBLICAS EN AV. HIDALGO NO.- 32 COL CENTRO PACHUQU!LLA MINERAL.DE LA REFORMA; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9.00 A.M. A 15.00 HRS LA FORMA 
DE PAGO ES EN EFECTIVO, ESTE PAGO NO ES_ REEMBOLSABLE. . 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERAN"CONTAR CON EL REGISTRO EN-EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINIST CIÓN PÚBLICA ESTATAL VIG-ENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD 
PREPONDERANTE CORRESPOND!ENTE A LOS SIENES Y ARRENDAMIENTO RESPECTIVOS A ESTA LICITA~IÓN. 

IV.- El ACTO DE ACLARACiONES SE LLEVARÁ A CABO EN: EN LA SALA DE JUNTAS DE LAS OFICINAS DE OBRAS PÚ IC S UBICADA EN AV HIDALGO NO.- 32 COL CENTRO EN P~CHUQUILLA MINERAL 
DE LA REFORMA HIDALGO ' 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO R O SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y f:IORA DEL FALLO SEDARA A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.- LUGAR DE ENTREGA EN EL SITIO DE LA OBRA. PARA LA (ADQUISICIÓN DE MATERIALE DE C 
. OFICINAS DE SEGURIDAD PUBLICA, EN FRACCIONAMIENTO LA PROVIDENCIA, REMODELA N Y A 

PROVIDENCIA Y BARD_A PERIMETRAL.EXTERIOR (COMPLEMENTO) EN FRACCIONAMIENTO LA OVIDE 
PLAZO DE ENTREGA: SERA DE 5 DJAS HABILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTR 

S RUCCION. Y .ARRENDAMIENTO DE EQUIPO PAR
0

A EL BARDADO DE LA 1ª.- ETAPA DE LAS 
UACION DE OFICINAS DE SEGURIDAD PUBLICA ( GIMNASIO) EN FRACCtONAMIENTO LA 

A DE.Jt!J,NERAL DE LA REFOR.MA EN CO,NFORMIDAD CON LO "SIGUIENTE. 

~~.f~/';,.;:_. ' 
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VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ CONTRA ENTREGA DEL BtEN Y ARREN.DAMIENTO.OE EQUIPO . :Af?~~~J'~~ M~NICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA. 

---,X-.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENT_R_EN ~-N-A-LG-UN_O_O_E_L0,8s1saJ·~4J(J.~~~RTÍC-UL_0_.·71 ~E ~-L-E_Y _D_,E_A_ciO_u_1s1C1-~-N-ES, ARRENDAMIENTOS y 
--· -- -----1•-· ,-- --

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HlD.f-LGO. 
X.- EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCION A COMPRA. 

, '·QEL.COMITÉ 
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AYUNTAMIENTO .DE TECOZAUTLA 

Convocatoria: 009 
EN CUMPLIMIENTO A LAS D:SPOSICIONES QUE ESIABLECE LA CONSTITUCiÓN .POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE HIDALGO EN su ARTICULO 'ºªy LA LEY 
DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE H'DALGO E"l SUS ARTiCULOS 32, 34 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y 
DEMAS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TECOZAUTLA, HGO., CONVOCA A LAS PERSONAS FlSICAS YIO MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA 
Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA SEGUNDA CONVOCATORIA PARA LA ADQUISICIÓN, DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE 
EQUIPO PAHA LLEVAR A CABO LA OBRAS 2007: CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO EMPEDRADO DE CAMINO A COOPERATIVA 13 DE JUNIO DE MANGUANI, 
CONSTRUCCIÓN DE TANQUE DE AL\.lACENA:vllENTO DE AGUA POTABLE EN LAS LOCALIDADES DE EL PALMAR, EL SALTO Y LA PRESA. Y CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE 
SANITARIO .DE 8" EN EL BARRIO EL BOJHAY DE lA LOCALIDAD DE PAÑHE, CON CARG.O A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONOO DE APORTACIONES 
PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL RAMO 33, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE " 

Lícitacíón Pública Nacional r N<t. de l~l~elful-T CostO de Ja$ Fecha líml\e pata adquirir·¡ - Ju~ta ~~~I Pr-rrtadl)n de l ~-~~~ -. Capilill 
1 · · ' bases bases 1 aclaraclone• prop:o&il:l{i>JWS y Acto <le a¡>ertum l!ci:>ií.dín4:§. . Cpntl!l:Jle 

r~MT ADO-L~~~+~-o~·- 22 DE NO:~¡¡;;~~t;;;;~VIEM;~··2:~~~E~¡~~E f 28 QE NOVIEMBRE ;EL ¡ ~8 ooo:~ 
L 1 ~~2co1-~~ 1~E~02~~~ 11~~~L- 14 ii~º~Rs~ _ __L_~~ 1 

~ _Pa:da~- 4SOB~E:R~:OR~-¡V.14CMAGRE:~i~::~RABOMB (Al • ······¡ "::~d!;· -~~l~~:M~dídá~ 
~==)2 ~==-=· *~ERA-Dtó_~l,i'JO DE 3RA-EN POUN D_E 4 x4• -·==- . -~==-=---~· 1.. 10204896 -··-· -·· M2 ------1 
t, 

_:__ --i}----·~~~J~~ ~6~i~~~;:oo~~1:\i3r7L~~~ ~l;t%{;E~~i:Jb~ ~~:~OZO_[J~ Vl§T-4·-152%~11) --~~ ----·1 
-·-e---.---·--- JALl::!l,,_f>;TA~ILLA_D_Q_C_üN JUN rA HEc RMÉTICf\__ _________ _-_ _________ j--------- -----·-'-------¡ . L ·-- _Q5__ .. _ .JTAf?.l()LJ.S._ElL)\_~_g_o[J_E'_1_4~o:i~~*-~~~~J\t-C:~~f'Aiftlí5i\s-- _ _ __ _ --1-- _ ~4- ·- . __ _ -~ll.L/\l'_ _ ~ 

1.- LAS ESPEC.IFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN El.ANEXO No.1 Y e OS ANEXOS J.,J., 1-B, l-C, 1-D, Y 1-E DE LAS BASES DE ESTA UCITACIÓN. 
11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓ"J SE ENCJENTf'AN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL. EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE TECOZAUTLA HIDALGO• LOS DÍAS 20,21 Y 22 DE NOVIEMBRE ; CON EL SIGUIENTE HORAR;Q DE 09:00 A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO EN 
VENTANILLA DE TESORER,A MUNICIPAL, ESTE PAGO NO ES "!EEMBOLSABLE. - . 
111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN PRESENTAR EL REGISTRO DE PADRÓN DE PROVEEDORES DE LAADMINISTR/l.CIÓN PUBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN 
DE ACTIVIDAD PREPONDERA"JTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN 
IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA FECHA Y HORA l':NTES INDICADA EN LA OFICINA DEL C. PRESIQENTE MUNICIPAL UBICADA EN PRESIDENCIA 
MU.NICIPAL DE TECOZAUTLA, HIDALGO 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERT.AS TECNICA Y ECONÓM1CA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADÓ EN EL NUMERO IV 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARA A CONOCER EN Ec ACTO DE APERTURA ECONÓM•CA 
VII.- LUGAR ot ENTREGA EN El-LUGAR DE LA OBRA, EN HORARIO DE 09:00 A 15:00 HRS, SEGÚN ANEXOS_i'lo .. ANEXOS l-A, l·B, ¡.e, 1-D y 1-E. 
PLAZO DE ENTREGA A LOS 15 DÍAS NATURALES, OF:SPl'ÉS DE LA. FlllMA DEL CONTRATO 
VIII.-.- ÉL PAGO SE EFECTUARA, DESPUÉS DE LA E'ITREGA TOTAc DE LOS S Y ARRENDAMIENTOS. A SATISFACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TECOZAU1LA 
IX.- NO ?ODRÁN.PARTIGIPAll L.~S PE'<SONAS QUE ~E ENCl{ENTREN EN A UNO LOS SUPUES-COS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PJBLICO DEL ESTADO DE HIDAlGO. ' 
X.- El ARRENDAMIENTO. ES SIN OPC1ÓN A co,M~¡u\' 

¡,' 
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H. AYUNTAMIENTO DE TLAHUILTEPA, HGO. 

Convocatoria No. PMT-DOP-2007-29 

ÉN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN pOLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO bE HIDALGO EN SU ARTÍGULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32,34, Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, 
POR CONDUCTO DEL H. AYUNTAMIENTO OE TLAHUILTEPA, HIDALGO, .SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA·Y ECONÓMICA QUE 
DESEEN PARTICIPAR EN, LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCLÓN Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, CON CARGO. A LOS RECURSOS AUTORIZADOS CON 
OFICIOS DE AUTORIZAGIÓN.SPDR-V-FAISM/Gl-2007-071-017 DE FECHA 2.3 DE AGOSTO DE 2007, CON CARGO AL PROGRAMA S11 MEJORAMIENTO URBANO. 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

Costo Fecha límite para Junta.de Visita a pr~sentación de.-.proposiclon_es Y -Acto dé_-~¡)_ertuia . Capital Contable Mlni~o 
No. de licitación 

de las bases adquirir bases Aclaraciones Instalaciones apertura Jé_cnica--
··•· 

ec;:o_nómlca . ,. · _- ··Re_qu~tidi;i' .--· , _ _. .. -: . . 

PMT-DOP'.2007-29 . $1000.00 22 / NOV I 07 
11:00 HRS 

NO HABRÁ 
11 :DO HRS · 12:00 HRS $30,000.00 

23/NOV/07 28 / NOV I Oi' 28 / NOV 107 

. ·.· .. -- , __ ,,.,_. __ ._»:":,::· -·· .·.· . t)nid~d de · ... 
Partidas Descripción . . ' . 

.· . . _óantid\!d . .. • 
medida • ·· ' __ - _,---: ·,:. 

.. 
1.- CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO. . 22.97265 TON 
2.- ARENA 64.89168 M3 
3.- GRAVA 0.78720 M3 
4.- PIEDRA BRASA 225.42120 M3 
5.- CAMION DE VOLTEO DE 7 M3 36.40500 HORA 

1 
ES UN TOTAL <JE 14 PARTIDAS 

' --------·----------- ~-------

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNl<;AS_ SE DETALLAN EN EL ANEXO N0.1 ... DE LAS BASES DE ESTE PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

11.- LAS BASES DE ESTE PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DEL 20 AL 22 DE NOVIEMBRE DE 2007, EN LA TESORERÍA 
MUNICIPAL; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 16:30 .HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN PÚBLICA 

IV.: EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE REUNIONES, UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL DE TLAHUILTEPA 

. V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA SE EFECTUARÁ EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.- LUGAR DE ENTREGA· EN LA OBRA EN LA LOCALIDAD DE SAN ANDRES MIRAFLORES, Y EL PLAZO DE ENTREGA: 5 DIAS HÁBILES A PARTIR DE LA FIRMA DE CONTRATO 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 8 DÍAS H!,\BILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN.Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, ESTE SE REALIZARA 
A TRAVÉS OE EL 30% DEL MONTO TOTAL Y s= EFECTUARA LOS PRl,MEROS DÍAS DE CADA MES DE ACUERDO A SU PROGRAMACIÓN Fl.NANCIERA. 

X.- EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCIÓN A COMPRA. 
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/ H. A YC:-¡TA!\lllENTO DE TLAHlllL TEPA HGO. 

Convocatoria No. PMT-DOP-2007-30 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES· QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO OEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32 34, Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMAS CORRELATIVOS. POR 
CONDUCTO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL' DE Tl.AHUIL TEPA SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR 
EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA 1.A CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO OE MAQUINARIA, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS CON OFICIOS DE AUTORIZACIÓN. 
SPDR-V-FAISM/Gl-2007-071·023. DE FECHA 25 DE OCTUBRE DEL 2007. CON CARGO AL PROGRAMA 511 MEJORAMIENTO URBANO, 512 PAVIMENTACION EN CQLONIAS POPULARES Y W11 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA. 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

1 

------...¡-;·--- Feeha límfte patá adq"Úirir ~nta de V!s!ta a p_resen.faclórl de pf-o'-p-o~sic~i-on_e_s_y_a_pe_rt~u-ra~---~A-ct~o~d~e-a-pe-rt~u-ra---.~[-.C~a-p7ita-l~Contab1e -j 
No. de Jicitación 1 de l~osto bases Aciarac1ones Instalaciones técn~ ec<i:nómica . . ~~Mínimo R_equertdo 

!------~· ---~las bases ·f-------- -l-1~2~:0~0~H~R~S~+------ 1000 HRS 12.oo HRS--· 1 $ 90,000.00 . 1 

i PMT·DOP-2007·30 ¡ $1000.00 22 DE NOV. DEL 2007 23/NOV/07 NO HABRÁ 2$!/NOV/07 29/NOV/07 L . ' 
~-----~--- ----~----·~----~-- ------~----·--·--·-'-------- ----· ______ J 

---:1 . Descripción C<Jntida<:i Unidad de medida artida!__j., ---+l. =c=EM-EN~T=o-G~R-IS~E=N-S~A=c~o·DE 50~K~G~S~.---------- ·----------·--·--·-------t----·--,,,=C-.·--~..¡i~~~-,T~O:;;N,-C.-

ARENA 184.14 '· . M3 
. :i.- . i GRAVA 80.29 M3 1... . . PIEDRA BRASA . , 411.48 M3 
¡ 5.- 1 CERCA MALLA CICLON GALVANIZADA ALT. 2.0Q CIPUAS C/BARRA SUPERIOR 1 365.38 M2 

'--·--~ . ·-~· ES UN TOTAL DE 15 PARTl.DAS ·---------··--·--·--·---1 . . -------

1.- LAS ESPECJFICACIONES TÉCNICAS SE U~TALLAN t;N <l ANEXO No. 1, DE LAS BASES DE ESTE PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
' e~ 

11.- LAS BASES DE ESTE PROCESO DE LICITACION PÚBLICA SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DEL 20 AL 22 DE NOVIEMBRE DEL 2007, EN LA TESORERIA 
MUNICIPAL; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 16:3-0 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO., ESTE pAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.-1.0S PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES ÓE LAADMINISTRACION PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN PÚBLICA. 

IV.· EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN: LA SALA DE. REUNIONES, UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL DE TLAHUILTEPA 

V.- EL ACTO DE RECEPCION Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA SE EFECTUARÁ EN EL MISMO RECINTO SEfJALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA DÉL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA . 

. Vil.' LUGAR DE ENTREGA EN EL LUGAR DE LA OBRA, EN LAS LOCALIDADES DE ACAPA E ITZTAMICHAPASEGÚN ANEXOS 1·A,1-B,1-C Y EL PLAZO DE ENTREGA: 5 DIAS HABILES A PARTIR 
DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 

VIH- El PACO SE REALIZARÁ A LOS 8 DIAS HABILES DESPUES DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y A ENTERA SATISFACCION DE LA PRESIDENCIA MUNCIPAL, ESTE SE REALIZARA A 
TRAVES DE EL 30% DEL MONTO TOTAL Y SE EFECTUARA LOS PRIMEROS DIAS DE CADA MES DE ACUERDO A SU PROGRAMACION FINANCIERA. 

VIEMBRE DEL 2007. Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



AYUNTAMIENTO DE TLAXCOAPAN 
. . . . Convocatoria No. Q04 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO Lll>RE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 100 Y LA LEY 
. DE ADQ(llSICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO~ DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34. 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y 

DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO DE TLAXCOAPAN SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y 
ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CARGO A LOS RECU~SOS 
AUTORIZADOS DENTRO DEL CONVENIO DE DESARROLLO MUNICIPAL 2007 (RAMO 33), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE. 

Licitación Pllblica Nacional 

No. de llc!tación Costo de las Fecha limite para Junta de aclaraciones Visita a Presentación de Acto d& apertura Capital 
bases adquirir. bases · instalaciones proposlclonefi y económica Contable 

aoertura técnica 
PMT 100612007 $400.00 22/NOV1Er,1BREl2007 231NOVIEMBRE/20Ó7 NO HAY. ;28/NOVIEMBRE/2007 26/NOVIEMBRE/2007, $37,000.00 

11 10:00 HRS. VISITA 10:00 HRS. 12:00 HRS. 1 --
Partida .. Deseñ~Ción Cantidad Unidad de medida 

01 ARENA 10e.oo M3 
02 CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO 74.fl.O TON 
03 RENTA DE CIMBRA POR ÁREA DE CONTACTO 394.30 · M2 
04 CLAVO OE4" 2.10 KG 
05 GRAVA 131.00. M3 

ToTAUl9 PARTIDAS .. 
. 

"' a. ., 
z 
~. 
" 3 
O' 
¡¡¡ 
a. 
" N 
o 

~ 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No.1 DE.LAS BASES DE E.STA LICITACIÓN. 

11.· LAS BAS.ES DE ESTA LICITAC.IÓN SE.EÑCUENTRAN Dll)PONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA .EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL ~O 
DE TLAXCOAPAN HIDALGO;.CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE LLINES A VIERNES DE 8:00 A 15:0.0 HRS. LOS DIAS 20, 21 Y 22 OE'NO\llEMBRE LA FORMA bE PAGO ES EN 

-- --- ------· -·--.mm EFECTllJO o CHEQUE Dl::-CAJA.ESlE-l'Ml~ES..REEMSOLS.•BI E. . ·······-····-- -- ----- ----· --··--·· -11~---~ 

111.· LOS PARTICIPANTES DEIÍERAN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMIN.ISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE ALOS BIENES Y ARRENOAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. . 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ Á CABO EN: LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, UlllCADA EN PALACIO MUNICIPAL SIN 
TLAXCOAPAN, HIDALGO. . . . . 

V.· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS T~CNICA Y ECONÓMICA, SE EFEcTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV .. 

VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII,. LUGAR DE ENTREGA: EN EL LUGAR DE LAS OBRAS SEGÚN ANEXO 1, DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 
PLAZO DE ENTREGA: 10 DIAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO. . 

VIII.- EL PAGO .SE REALIZARA A LOS 30 DIAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y ARRENDAMl.ENTO Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE AYUNTAMIENTO DE 
TLAXCOAPAN, NO HABRÁ ANTICIPO. · . · · . . 

.ilC- NO. PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS. Q .. U.E .. S.E EN·C .. U.ENTRE~NEN ALGUNO. DE LOS SUPUE. STOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO OEL'E$TADO DE HI LGO. . 

---~ ----X::CEt:ARRE!¡¡[JAMIENTO~NlJPCIÓNA··cp~,' .··' .. ' ·, - ···'···········-- ~- ~--··-- ----········· ···············--. . ' / ~ . . . 

i'. ' . TLAX~'\ DE NOVIEME) L 2007. 
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60 PERIODICO OFICIAL 19 de Noviembre de 2007. 

H. AYUNTAMIENTO DE YAHUALICA, HGO. 

~ •·:;;~i•lll>flH(<!JU'<,~J'.,~ 

~ét>4·Hr} • CONVOCATORIA No. 015 
Et\ GU1.'PLIM::'ITO A ~AS ;)ISPOS·CIONES QUE ES:'ABLECE LA COtlSTITUCIÓN PQ;.JTLCA :JEL ESTADO L'3RE v S08E_RANO DE HIDALGO EN SJ ARTiCULó 1Jil Y LA LEY DE AC)Q:JISICIONES 
ARRENDMA<E'.!iOS Y Sl::"-V:CtCS DEL SECTOR PÚS~!GQ DEL ES7ADO DE HIDALGO EN SUS .ARTÍCULOS 32, 34. 36. 37Y 2.~ ART-ClH .. Ó 22 DEL REGLAMEh10Y GEMAS CORRE....AT1VOS. POR ':-OND'.JGO 
DEL H AYUNTAMIEN"T:J DE YAHlJAL'CA, HGO., CONVOCA A. LAS PERSONr\S FfS:CAS YíO MORALES CON ;:",APAC''::P.:0 "'.'E8NICA Y ECONÓf'/'CA O.JE DESEEN PAJHIC'PAR E!'J A[lQVlSIC:ON St'. 
MATl·RIALES 'JE C:CNSTRJCCICN, HER'~ERA. RE"-4".'A DE !:'.Ql!!?O Y MADERA. CON CARGO A LOS RECURSCS AU10RiZAD0$ PGR LA SECRE1AAiA DE Pl/t,'JEAC'ON Y REGION/..~ 
DE-~7R0 QEL RA'.vlO XXX!U-FON'.)O VE APORTACICNES PARfo, u. !NFRAESTRL:CTL.:RA SOCIAL Ml,NIC!PAL, SEGÚN OFICIO No, S?D~-V,FA:S'ollGl-2007-0!ll}-O:a, DE FECHA O.I. DE 021UERE DEL 2CC7 :JE 
(;0Nf0f;MIDAD GO'.J :...::; S!GWEN TE , 

23/'•11200'/ 

~· Y.:l i':h'.8 
2!:V111Z007 
'1:00 rlRS 

2911 "tl007 
12:001-qs 3 

4 
5 

\1ALLA ELECTROSOLD.ADA TECNO'JIAL~A fi X 6. 1011 e 
CEt;•ENfO t\ORW.AL GR·S TlPO 1 EN SAGO 
CALHIDRA. EN SACO 

ARENA 
NOTA· L ... 4NEXO 1, CONSTA DE 15 P/IRTICAS 

! · LAs ESPECiF'.CACl;)NES iECNICAS SE.OE7AL¡ ... AN EN i;:...1..NEXO t..o 1 CE '.AS BASES CE ESTA '...IC:TACION 

$12.0JC 
34 7B7 
0060 

515.296 

<G 
M2 

TO\! 
TON 

M3., 

ll ·LAS BASES DE ESTA LIS TACtQN SE ENCUENTRA D'SPCNIBLES ºARA CONSL;.TA y VENC'A EN~ ... 01m:cc10N JE OBRAS FlJSLTCAS OE ,__:.., PRES•DE~;CIA M~Nl:::IPfa_ !)E YAHUALICA. ~!DN-GO: e.os 
Dlf,S 2J 2'· Y 22 2i€ NOVIEMBRE DEL 2007, ''.:'O\¡ EL $:Gl,:,:;:\ITE HORARJ'.). 0€ 0:30 A. '6:CO HRS. ,LA FORMA DE PAGO :OS EN EFECIVO, F.S--:-E PAGO NC ~..$ REE~•1i':l0iSA8LE 
ílJ. J.OS· PAR"'IC1PA/,1ES CE3E:RAI\ CO~TAR C:JN EL REGISTRO EN EL PADRCN DE PRóVE:O:JORES DE' LA AOMIN:STRAC!Ó'< PU8L:CA ESTATAL VIGE'<'.'E COI-/ LA,,ClASiFICAC,ON DF ACTIVICAO 
?REFONDt;~ANTE CORRESPON:'.:JIEN7E A.LOS BfE','JES y ARREt>..J4MIENTOS R'.:SPEc-ivos A ESTA L.IC!TACIOh ' 

N ·JUNTA DE ACLARACIONES 

EL AC. re DE -"'~:LAR.O,C!CNES SE L:.EvAR
0

A A CASO EN LA SALA DE C"IBILDOS o:: LA PRES!DEt;CJA ~1CNIC:PAL DE Yt.HL.IACCA iGO SEGUN BASES. 
V.-ACTO OE Rf.CEPC!OJ<I Y APERTURA DE OfERTAS . • 
é:c. t.(';'70 DE RE:EFCION '( A.PfRT.JRA DE OFERTAS iECNiCAS Y ECONOMIGAS. SE EFECTUARAN EN El MISMO RECINTO ANTES SEÑAL-"00 EN El Ne. IV 
i/L-ACTó DE FALLO 

L!\ ¡;ECH.:\ 'f RORA DEL l'"AL'..0 SE DARAA ::-ONO(:ER El\ El ACTO DF. APER-!JR:A ECONOM!CA, 

Vil- E~ !)JG_:._p y P:.A!O DE CNTREGA SERA; SE:GC.lN BASES_ , ~~'-t'';:'?""---,.,_, 

Vlil - t:.~JQ SE PEAL'ZARA .<LOS 3C O!Af' HAE'!LES DESPUE.S;DÍ:'.·.~~,Ert;:!~f., ~~ DF. LOS 9!t:-.IES ':A ENTERA SP..""'ISFACCfON 
"NT'Cl"~SERA[•>" $(!\ ,:» ~ ',' •. '. < '":.,' .. ~./-. ''-

~- ;.¡~· ;OC'-:AN-~~RL:;IPAq LAS PERSONAS QUE SE EN~Ü~J'<~~,:f:JJ:;~-¿~~,~:8~ SUPUESTOS DEL ART!ClLO 7' DE LA LEY DE AO:JU!S1CIONFS_ -4RREND.'>.MIE:'HCS Y SER;.-'ICICti l,,, 
$\;,CTC:R PL"SL!C:) DE:_ ESTAO:J DE b'OALGO. ·~ - .< ,,' ~ -. · ·;:~,t;~~t \\ 

X- f:tL AqRfND4t-J11,;_'f'"O SER.A Si,'J O?C!O~l A COMPRA. ,... "' .:¡:, ~; __ .\ \~ 

e JJITARJO EJECUTIVO 

, é. 12Rb~:'MANUEL BERNARDINO CUEVA 

YAHl:AUCA, :-iGO. A -19 CE '~OVIEMBRE DEI. JW? 
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.19 de Noviembre.de 2007. PERIODICO OFICIAL 

1 

11 Embotelladora L:jls Margaritas, S.A., de C.V. 

Camino a'Po<:L)S Téllez km. 1.5 
Fraccionarniento ·Industrial La Reforma . ' 
Mineral de la Reforma; Hidalgo 
Tels. (01 771) 716.3334 · 
Fax: Ext. no y 120 

1.3 de noviembre de 2007. 
i 
1 '! 

CON~~CATORIA 1 

1 • 

Se convoca a una Asa~blea General Ordinaria de Accionistas de Embotell~dora Las 
Margaritas, S.A. de C.V., la cual tend\á verificativo a las 11 :30 horas de' día 5 de 
diciembre de 2007, en el Salón "A", ~el Hotel Fiesta lnn Pachuca, ubic!¡:ido en la 
Carretera México-Pachuca Km. 85.5. Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, en el 
domicilio de la sociedad (Pachuca, Est~do de Hidalgo), de acuerdo a la sigµiente: 

ORO N DEL DIA j 

l. APLICACIÓN DE RESUL ADOS FINANCIEROS. 1 

11. PROPUESTA y EN. isu CASO, AUTORIZACIÓN FfARA LA 
DESINCORPORACIÓN DE ACTIVOS Y ASUNTOS RELACIÓNADOS. 

NOMBRAMIENTO DE f .LEGADOS PARA QUE SE FO~MALICEN 
LOS ACUERDOS TOMA OS EN LA ASAMBLEA. , . 

. . . 1 

111. 

1 . 

· Se recuerda a los señores accionistas que para asistir a la Asambled, deberán 
acreditar su tituladdad accionaria por cualquier medio legal, como lo. ers con los 
títulos de acciones, con el certificado de depósito de las mismas o con su Inscripción 
en el Libro.de Registro de. Accionistas, indistintamente . 

. . 

EMBOTELLADORA LA~ MARGARITAS, S.A.DE C.V. 

. ' 
' 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

En el Juícío Ejecutivo Mercantíl, promovido por Salvador 
González Cruz y/o Fernando Barraza Martlnez Endosatarios en 
Procuración de Gildardo López Rancho, en contra Enrique López 
Gayosso, dentro del expediente número 568/1998, radicado en el 
Juzgado Pnmero Civil y Familiar de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, 
se ordenó dar cumplimiento al auto de fecha 11 once de octubre 
del año 2007 dos mil seis, que a la letra drce: 

"!.- Como se solicitó y visto el estado que guardan las· 
actuaciones, se decreta la venta en oúblíca subasta del bien 
inmnueble embargado en autos, 

11.- En consecuencia, se señalan las 10:00 diez horas del día 27 
veintisiete de noviembre del año en curso, para que tenga 
verificativo la Primera Almoneda de Remate en pública subasta 
en el local de este Juzgado, convocándose postores .Para ello, 
respecto del bl~n Inmueble ubicádo. en el barrio de Yemila. del 
Municipio de Acaxochitlán, Hidalgo; el cual tiene las siguientes 
medidas y colíndancias: Al Norte: 51.15 metros y linda con 
propiedad de Damián Sosa; Al Sur: 56,07 metros y linda con 
propiedad de Juan Barrón; Al Orrente: Mide 75.00 metros y linda. 
con propiedad de Carlos Suarez y Al Poniente: 59 45 metros y 
linda con sucesores del finado-oamián Sosa. 

111.- Será postura legal la que cubra las dos tei~eras partes de la 
cantidad de $126,361.25 (CIENTO VEINTISEIS MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 25/100 M.N.), cantidad 
que resulta de mediar las diferencias entre los avalúes présentados 
en autos_ 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
dentro de nueve días. en el Periódico Oficial del Estado, El Sol de 
Hidalgo, tableros notiftcadores de este Juzgado y en el Inmueble 
motivo de la Almoneda. 

V.- Se hace saber a los interesados que para tomar parte de la 
subasta deberán consignar previamente una cantidad igual o por 
lo menos del 10%. drez por ciento delvalor otorgado al bien motivo 
del remate de conformidad con lo previsto por el Articulo 562 del 
Ordenamiento Legal que se invoca. 

VI.- En atención a lo establecido en el Articulo 565 del Código 
de Procedlri\lentos Civiles, se ordena poner de manrfiesto el avalúo 
rendido en autos a la vista de los· interesados. 

VII.- Notífiquese y cúmplase. 
3-3 

Tulancingo de Bravo, Hgo., a 19 dieciocho de octubre de 2007.
LA C. ACTUARIO.-UC, BERTHA CORTES TORRES.-Rúbnca. 

Derechos Enterados, 31-10-2007 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

Dentro de los autos del expediente número 47512007, relativo 
al Juicio de jurisdiccfón voluntarla, promovido por Adán Gutiérrez 
Fernández, se ordenó lo siguiente: 

Apan, ,'irdalgo, a 11 once de julio de 2007 dos mil srete. 

Por presentado Adán Gutiérrez Fernández . ; víS:o lo solicitado 
... , se Acuerda: 

1.- ... 11.- ... ;Jf.c .. IV.- V - .... VI.- .... VH.- .... VIII.- . IX.-
X.-. XI.-: . XII Toda vez que el promovente en el hecho 5.dei 
escrito inicial de demai1da solicita la notificación del auto de 

· r'adicac1ón por~-edietos~ para 'Uamar·a f4'üleíl se e_rea eón ii:ter$s 
respecto de! ra1z materia de las dillgencias-=y toda vez tjue elJO- ne 
es contrario a _d_erechp,-s_e ordena_ publi.car edictos por tres veces 
_consecutiva~ erJ el. Periódico_ ·oficial del Estada_· y en el periódico 
local denominado El Sol de Hidalgo región Apan - Tepeapulco 

Ciudad Sahagún, haciéndose saber a quien se crea con derecho 
respecto del inmueble urbano ubicado en lírtlites de la cabecera 
del Municipio de Tlanalapa, Hidalgo, que deberá presentarse ante 
esta' Autolidad a deducir sos derechos dentro de un término que 
no exceda de 60 días después del último edicto publicado en el 
Periódico Ofr.cíal. Xlll.- .... XIV.- .. XV.- ... . 

Así, lo acordó y firmó la Juez Primero Crvll y Familiar de este 
Dístrl!o Judicial Licenciada Lyzbeth Robles Gutíérrez, que actúa 
cr1 Secretaría de Acuerdos Licenciada. Angélica Anaya Mont1el. 
que autentica y dá fe. Dos firmas Ilegibles". 

3-3 

Apan, Hgo., a 18 de septiembre de 2007.-EL C. ACTUARIO.
LIC VICTOR TOMAS ZAVALA MARTINEZ.-Rúbrlca. 

Derechos Enterados, 26-10-2007 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

El próximo día 26 veintiséis de noviembre del afio en curso a 
las 10.00diez horas en el local del Juzgado Segundo Civil y Familiar 
de este Distrito Judicial de_ Tulancingo dé Bravo, Hidalgo, tendrá 
verifícaüvo la Primera Almoneda de Remate, dentro del Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por Neftall Cadena Delgadillo, en 
contra de Pablo Muñoz Luna, expediente número 6512004, 
respecto del bien inmueble embargado mediante dílígencía de 
fecha 16 dieciséis de febrero del 'año dÜs mil cuatro, cuyas 
caracterfsticas- son: Consistente en dos fracciones que 
actualmente forman una sola unidad topográfica, denominadc 
Hueyatenco, ubicado en domicilio conocido, ba.mo Tlamim1lolpa, 
Municrplo de Acaxochltlán, Hidalgo, con una superficie de 
50,577.05 mBtros cuadrados. ba¡o los siguientes datos registrares 
Número 2343, Tomo 1, Libro 1, Sección Primera de fecha 17 
diecisiete de diciembre de 1999, siendo postura legal el que cubra 
las dos terceras partes del valor de $217,000.00 (DOSCIENTOS 
DIECISIETE MIL PESOS 001100 fl!l.N.), valorperíclal estimado en 
aU1os. Se convocan postores. 

Publíquense los edictos correspondienles por !res veces 
Consecutivas dentro de nueve días en el periódico Sol de 
Tulanclngo, en el Peliódíco Oficial del Estado de Hidalgo, lugar de 
ubicación del bien inmueble a rematarse y lugares de costumbre. 
Doy fe. 

3-3 

Tulancingo de Bravo, Hgo., octubre de2007.-LA C. ACTUARIO.
LIC. TANIA LARIZA PFEIFFER PECERO.-Rúbríca. 

Derechos Enterados, 26-10-2007 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

IJentro del Juicio Sucesorio !ntestamentario a bienes de los_CC. 
Carmen Chávez Hernández y Juan Chávez Hemández. expediente 
691/2006, promovido por Celestina Chávez Hernández, se dictó 
un auto de lec.ha 05 cinco de septiembre del año 2006 dos mil 
seis, que en lo conducente dice: 

"Toda vez que _la denunciante es pariente colateral de los de 
cujus, publíquense edictos en los lugares del fallecimrento y otígen 
del finado, así como en el Peliódíco Oficial del Estado, anuncrando 
su muerte s11: testar y Jos nombres_ y grados de parentesco de :os 
:::¡ue reclarran :a here_ncla, Uámando a ios oue .se-crean-con. igual o 
mejor derecho, par? que comparezcan.ante este Juzgado a 
reciama(!a dentro del 1érm1no d8 40 cuarenta días'. 

3-3 

Tula de Allende, r'go., a· 08 de ocLbre de 20U1.-LA C 
ACTUARIO.-LIC. BLANCA MONRO'f SA'-!CHEZ.-Rúpríca-

Derechos Entecadós 29-1 O 2007 
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• JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ordinario Civil, promovido por Mari~ 
Pfeiffer Cruz Apoderado Legar de Asociación Franco 
Mexicano de Educación. Hidalguense AC,, en .contra dé 
Alejandro R. S.ánchez Bejos, expediente 366/2006. · 1 

Pachiica de Soto, Estado de Hidalgo, a 12 doce de octubrí 
de 2007 dos mil siete. · · · 

Por presentado Mario Pfeiller Cruz con su escrito d, · 
cuenta, Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por el Artículo 121 fracción 11, del Código de Procedimientos 
Civiles, se Acuerda: 

1 

L- .Vi§to el estado procesal que guardan los presente!; 
autos, emplácese al demandado Alejandro R. Si!nche¡: . 
Bejos, por medio de edictos que se publ!quen por tres vece~ 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en <ll 
periódico Síntesis, haciéndole saber que dentro de! términp 
de 45 cuarenta y cinco días deberá contestar !a demanda 
entablada en su ·contrayt1eberi3 señalar domicilió para oír~ 
recibir notili.caciones, aperc.ibido que de no hacerlo as.í, sr 
le notificará por medio de cédula que se fije en el tabler 
riotificador de este Juzgado. 

' ll.- Quedan a disposición del demandado, en la Secretarí~ 
de este Juzgado, las copias de traslado correspondiente~, 
para-que en día y·hora hábil,.se imponga de eUas, , 

· lll.- Notifíquese y cúmplase. . · ~ 
Así, lo acordó y firmó la Ucenciada Lyzbeth Robl s 

Gutiérrez Juez Cuarto de lo Civil de este Distrito Judici l, 
quien actúa con Secretario Licenciada Dinorah Hernández 
Ricardi, que autentica y dá fe. i 

' ' ' . ' ~-~ 
Pachuca de Solo, Hgo., octubre 22 de 2007.-EL q, 

ACTUARIO.-UC, .OCTAVIO GONZALEZ RICARDl.-Rúbricr 

Derechos Entera dos. 07-11-2007 · . ! 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL . i 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 1 

. Dentro. del Juicio Ordi~ario Civil, promovido por Delia Berii{a 
González García como albacea de la sucesión intestamentarla 
a bienes de Demetr.io Vite Hernández, en contra ~e 
BANCOMER, S.A., Institución de Banca Múlti'ple ·Grupo 
Financiero, División de Fianzas Monterrey Aetna, lnstituci¡n 
de Fianzas, Grupo BANCOMER, Leonor Esther Turrubia e 
Delgadillo y Registro Público de la Pr.opiedad y del Comerci , 
expediente número 740/2007, se dictó un acuerdo en 1, s 
siguientes términos: 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 18 dieciocho de octubre de 20~7 
dos mil siete, ·, i 

Por presentada Delia Bertha González García con su escrito 
de cuenta, Visto lo.solicit<ldO y con fundamento en lo ·dispue.Jto 
en los Artículos 111, 116, 121, 264, 268, 324, 625 y'626 del 
Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: · · : 

L- Como se solicita y toda vez que ha sido impositlle 
establecer el domicilio de la parte demandada Leonor Esther 
Turrubiarte Delgadillo se autoriza que ésta sea emplaza~a 
medianrte edictos que se publíquen por tres vech 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgtj y 
en-e! períódicó denominado El Sol de Hidalgo, en los cuales 
se le haga saber de fo demanda entablada en su contra 
para que se presente dentro de un término .de 40 cuarenta 
días, contados a partir- de la última publicación de .edictOs .. 
eo el Períodico Oficial del Estado, a dar.contestaci.ó,11 all~ 

· misma; aperc1b1da que en caso de no hacerlo as1 s~ra 
declarada rebelde .y presuntivamente confesa de los hecljqs .· 

. . 1 

1 

· de que deje de contestar y se ordenara que toda resolución 
se le notiflque por medio de lista, quedando a su disposición 
en este Organo Jurisdiccional las corr!.spondientes copias 
de traslado, requiriéndole además para

1
que señale domicilio 

en esta ciudad para r.ecibir notifícacio~es personales, bajo 
apercibimiento <¡ue de no hacerlo así, tpdo proveído Je será 
notificado por:medio de lís1a. 1 . · . , , . 

ll,- Notifíquese y cúmplase·, '. , 

Así, lo acoraó y firmó la Juez Segundb Civil de este Distrito 
Ju.dicial Licenciada Miríam Torres Moproy, que actúa con 
Secretario de Acuerdos Licenciado Joa~uin Gutiérrez Labra, 
que autentica y dá fe, . , I . 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas eri el 
· Periódico Oficial del Estado y el diario El Sol de Hidalgo. 

' 3 - ;! 

Pachuca, Hgo., octubre. d.e 2007.-LAI C. ACTUARIO.-LlC, 
LETlClA SANDOVAL ALVAREZ.-Rúbric~. 

. . 1 

Derechos Enterados. 07r11~07 

JUZGADO QUINTO DE LP CIVIL 

PACHUCA, HGO.¡ 

EDICTO 1 . 

Pac~uca de Soto, Hidalgo, t7 diecisiele de octubre de 2007 
dos mil siete: 1 . 

. Por presentado Adán González Escob.edo con sus, escritos 
de cuenta. i 

Visto lo solicitado y con fundamento <¡n lo dispuesto por l,os : 
Artículos 1054, 1056, 1o57, 1257,~411 de!Código de 
Comercio, 567, 568., 569 del Código de ro.cedimientos Civiles : 
que se aplica en forma supletoria a la L gislación Mercantil, se . 
Acuerda: · 

' - i -

L- Por acusada la rebeldía que hace )ialer en el de cuenta. 

11.- Como lo solicita el ocursante 1 se hace efectivo el 
apercibimiento decretado a la parte demandada en auto de , 
fecha, 20 veinte de septiembre del añÓ en curso, teniéndole · 
por conforme con el avalúo emitió poi el perito de la parte . 
actora. · 

lll.- Como lo solicita el ocursante, se decreta la venta en ' 
pública subasta del bien inmueble em~argado y descrito en i 

autos, . ; 

IV- Se convocan postores para la ~rimera Almoneda .de' 
Remate que tendrá verificativo a las f!:l:OO diez horas del 27 
,veintisiete de noviembre del alío en cu~so, en el loeal de este 
H. Juzgado, ·· . 

V- Será· postura legal la que cubrb de contado las. dos • 
ter9eras partes de la cantidad de $645,S91.b0 (SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN • 
PESOS OQ/100 M.N,), 1 

VL- Publíquense los edictos por tres )'eces dentro de. nueve· 
.días en los lugares públicos de costumbre, Periódico Oficial• 
del Estado y el diario Sol de Hidalgo, t¡jbleros notifícadores de 
este H. Juzgado y fM1 las puertas del Juzgado que corresponda· 
a la jurisdicción de la ubicación del in~ueble, · 

Vl.- Notjfiquese y cúmplase. 

Asi, lo acordó y firma el Licenciado Fernando Gabriel Hidalgo 
Sosa Juez Quinto de lo Civil en este DiStrito Judicial, que actúa 
con Secretario Licenciada Antonia González Hernández, quien 
autentica y dá le. · 1 

1 

LA C, ACTUARIO.-LIC, MARIA ELENA CHAVEZ 

3 - 2: 

MARTINEZ.-Rúbrica, . ] 

Derechos Eo!.erados. 0~-11-2001 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FÁMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

El próximo dla veintiocho de noviembre del año 2007 dos 
mil siete, a las .9:30 nueve treinta horas, en el local del 
Juzgado Segundo Civil y Familiar de Tulancingo de Bravo, 
Hidalgo, tendrá veríficativo la Primera Almoneda de Remate, 
dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil actualmente seguido 
por Licenciada Antonia Yáñez Carrillo, en contra de Manuel 
Olvera González, expediente número 562103, en virtud de 
haberse decretado en pública subasta la venta del bien 
inmueble embargado en diligencia de fecha veinticuatro de 
junio del año do.s mil tres, dentro del presente Juicio, cuyas 
caracteristicas son las siguientes: Lote número nueve, 
Manzana 52, del Fraccionamiento V!cente Guerrero de esta 
ciudad, cuyas medidas y c·oiindancias, según peritaje son 
las siguientes: Al Norte: 5.00 cinco metros y linda con calle 
Durango; Al Sur: 5,00 metros linda con Matria AureUa Solís 
!barra; Al Oriente: En ·20.00 metros y linda con Norma 
Carrasco González; Al Poniente: En 20.00 me.tras y linda 
con Antonia Herrero Rodríguez con. una superficie total de 
100.00 metros cuadrados, siendo postura legal la que cubra 
de contado las dos terceras partes de Ja cantidad de 
$466,000.00 (CUATROCIENTOS SESENTA Y Sl':IS MIL 
PESOS 001100 M .N.), valor pericial más ajto estimado en 
autos. Se convocan postores. 

Publíquense los edíctos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de nueve días, en el Periódico .Oficial 
del Estado y en el diario El Sol de Tulancingo, Hidalgo, así 
como en los tableros notificadores de este H. Juzgado y el 
de ubicación del inmueble. Doy fe. 

3-2 

Tulancingo de Bravo, Hgo.-LA C. ACTUARIO.-LIC. EVA 
ROCHELL ANGELES PEREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 31-10-2007 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO, 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca 
de Soto; Estado de Hidalgo, se tramita un Juicio Ejecutivo. 
Mercantil, promovido por Miguel Jiménez Ucona y otros en. 
su carácter de Endosatario en Procuración de Gerardo 
Martfnez Villagrán, en contra de Juan Gabriel León Medina, 
Daniel León Medina y Teódulo Me.za Lugo, expediente 
número 149/2006, en el cual se dictó la audiencia de fecha 
08 ocho de octubre de 2007 dos mil siete, que en lo 
conducente dice: 

.... "Se decreta la venta en pública suba$ta del bien 
inmueble ubicado en Lote 12 doce, M~zana 34 treinta y 
cuatro, Zona 1 uno, colonia Santa Julia, en esta ciudad, cuyo 

· derecho de propiedad se halla inscrito en la sección de 
bienes inmuebles bajo el número 622 seiscientos veintidós, 
Torno 2 dos, Libro 1 uno, Sección 1 un6, según asiento de 
fecha 31 treinta y uno de julio de 1991 mil novecientos 
noventa y uno, cuyas medidas y colíndancias obran en autos. 

Se convocan postores para la Segunda Almoneda de 
Re.mate, que tendrá verifícativo en el local que ocupa este 
Juzgado a las 10:'30 diez horas treinta mím1tos del día lunes 
26 veintiséis de noviembre del año en curso. 

Será postura legal la que· cubra de contado ras dos terceras 
partes de la cantidad de $669,596.80 (SEISCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS 
PESOS 801100 M.N.), valor pericial estimado en autos., con 
rebaja del 20% v.einte por ciento de la tasación. 

Publíquense los ,edictos correspondientes por 02 dos 
veces de 05 cinco y cinco días err los sititos públicos de 
costumbre, qu_e resultan ser los tableros notifícadores de 
este H. Juzgado, en las puertas del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial, en las 
puertas de la Presidencia Municipal de Pachuca, en el 
periódico de mayor circulación el cual es el diario Sol de 
Hidalgo, en el Periódico Oficial del Estado y en el inmueble 
motivo de remate. • 

Notifíquese y cúmplase". 
2-2 

Pachuca de Soto, Hgo., octubre 31 de 2007.-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. RICARDO UREÑA BALTlERRA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. ·09-11-2007 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO, 

EDICTO 

En el Juzgado Primero Familiar de este Distrito Judicial 
de Pachuca, Hidalgo, se promueve Juicio de Divorcio 
Necesario, promovido María de la Luz Gómez Vázquez, en 
contra de Alejandro Ruiz Ba·ena, expediente número 723/ 
2006. 

Pachuca, Hidalgo, 31 treinta y uno de agosto de 2007 dos 
mil siete. 

Por presentada María de la Luz Górnez Vázquez con su 
escrito de cuenta y publicaciones. Visto lo solicitado y con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 57, 58, 82, 91, 
92 y 100 del Código de Procedimientos Familiares, 652, 627 
del Código de Proc.edirníentos Civiles de aplicación 
supletoria, se Acuerda: 

1.- Por acusada la rebeldía que hace valer en et de cuenta 
en que incurrió la contraria al no haber dado contestación a 
la demanda instaurada en su contra. 

11.- La subsecuentes notificaciones que hayan de 
practíquesele al C. Alejandro Ruiz Baena efectúesele por 
medio de cédula que se fije en el tablero notificador de esta 
H. Juzgado, salvo que con posterioridad se ordene otra cosa. 

111.- Se declara fijada la litis en el presente Juicio. 

IV.- Se abre el presente Juicio a prueba por el término 
legal de 1 O diez días comunes a las partes. 

V.- Publíquese el presente proveído por medio de edictos 
por pos veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado. 

VI.- Notífíquese y ctlmplasé. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Primero de lo .Familiar 
Licenciada Ma. del Rosario Salinas Cháv.ez, que .actúa con 
Secretario Licenciada Leticia Pelc.astre Velázquez, que dá 
fe. 

2 - 2 

Pachuca, Hgo .. , a ·8 de noviembre de 2007.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC PATRICIA ELENA URIBELEYVA.-Rúbríca 

Derechos Enterados. 09-11 ·2007 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

1 

1 

Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo, Estado de Hidalg9, a ~7 
siete de septiembre de 2007 dos mil siete. . 1 

Vistos lo.s autos para dictar sentencia definitiva den!. ro. ·!¡el 
Juicio Escrito Familiar sobre Divorcio Necesano, promov1 o 
por Amada López Perez, en contra de Felipe de Jesús Cháv z 
Arteaga, expediente número 139/2006 y RESULTANDO: .-
.... 2.- .... 3.- .... 4.-..... 5.- .... CONSIDERANDO: 1.- .... 11.- .: .. IL-
.... IV.- .... V.-..... RESUELVE: 1 

. PRIMERO.- La suscrita Juez ha sido y es competente ptjra 
conocer y resolver el presente Juicio Fam~liar. · ! 

SEGUNGO.- Procedió la Vía Escrita Familiar de Divor~io 
Necesario irÍtentada. l 

1· 
TERCERO.- La parte actora Amada López Perea probó lps 

hechos constitutiv. os de su ·acción y el demandado Felipe .Pe 
Jesús Chávez Arteaga no contestó la demanda instaurada rm 
su contra, siguiéndose el presente Juicio en su rebeldía. 

1 

CUARTO.- Se condena a la .parte demandada Felipe e 
Jesús Chávez Anteaga, a la disolución del vínculo matrimo ial 
que lo. une con Amada López Perea, .celebrado el' día 18 e 
marzo del año 2005 dos mil cinco, ante el Oficial del Regis ro 

· del Estado Familiar de Progreso de Obregón, Hidalgo, que o ra 
· en el Libro 01 del año 2005 dos mil cinco, a Fojas 20, A ta 

número 00020. . . 1 

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la preserlte 
_resolución y para el debido cumplimiento a lo dispuesto pod.;s 
Artículos 126 y 4. 31 d.el Código Familiar, gírese atento oficio'I al 
C. Oficial del Registro del Estado Familiar de Progreso e 
Obregón, Hidalgo, a fin. de que haga las anotacion s 
correspondientes en el Acta de Matrimonio y leva~te acta e 
divorcio respectiva. 

SEXTO.- Se condena al demandado Felipe de Jesús Chávez 
Arteaga, a no contraer nuevas nupcias, sino después de_ q~e 
transcurran 2 dos años a partir de que cause_- eJecutona 1 la. 
presente sentencia. 

SEPTIMO.: Se decreta la disolución de la sociedad conyu~al 
régimen bajo el cual celebraron el matnmonio los d1vorc1ados 
y la liquidación deberá realizarse· en ejecución de sentenci~. 

OCTAVO.- En lo sucesibo Amada López Perea deberá utili~ar 
su nombre de soltera. . 1 

1 

NOVENO.- Se con<:lena al demandado Felipe de Jes~s 
Chávez Arteaga a pagar a la parte actora la indemnizaci · n 
compensatoria en _términos del Artículo 119 del Códi o 
Fa-miliar. _ . 

. 1 

DECIMO.- La custodia definitiva del menor Hazael Jocsan 
López Perea se otorga a favor de Amada López Perea ~n 
su calidad de madre y p0r encontrarse viviendo al lado ~e 
esta.. ' 1 

DECIMO PRIMERO.- Se condená a Felipe de Jesús Chávlz 
Arteaga al pago .de una pensión alimenticia definitiva a fa~or . 
de su menor hijo Hazael Jocsan López Perea en su calidad ~e 
cónyuge inOcente, en relación a la actora, dicha pensifln 
subsistirá mientras no contraiga nuevas nupcias y tenga µn 
modo honesto de vivir, de.1 50% (CINCUENTA POR CIENTO) 
del salario mínimo vigente 'en la región y la ca_ntidad.e~uivalete 
deberá depositarla en este Juzgado los pnmeros cinco d1as 
de c.ada mes, misma que será entregada a 1.a señora Ama a 
López Perea, previa identificación, toma de razón y recibo 
correspondientes, quedando apercibido eldemandado que.len 

¡ 

1 

.¡ 

1 

caso de no hacerlo así se le aplicará curlquiera de las medidas' 
de apremio que la Ley establece. · · . 

DECIMO SEGUNDO.- Notifíquese I~ presente ;esolución a: 
Felipe de Jesús Chávez Anteaga, ¡además de la forma. 
ordenada dentro del presente Juicio, pqr medio de edictos que1 
deberán publicarse por dos vec.es cons~cu~ivas en el Peri?dico: 
Oficial del Estado, esto en términos del IA.rt1culo 627 del Cod1go• 
üé Procedimientos Civiles, aplicado su~letoriamente al Código 
Adjetivo Familiar. . . 1 , 

DECIMO TERCERO.- Notifíquese y ~úmplase. 
Así, lo acordó y firmó la C. Licenciada ~eatriz Nieto Velázquez, 

Juez Civil y Familiar de este Distrito ~udicial, que actúa c<;m 
Secretario Licenciado Arturo Hemán'dez Oropeza, que dá fe. · 
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·. Mixquiahuala, Hgo., a 09 de. ÓctLbre de -2007.-EL c-: 
Ai?TUARIO.-LIC. GABRIEL ISRAEL CfONZALEZ ZAMORA.
Rubnca. · . 

Derechos Enterados. 31f-i0-2007 

JUZGADO pRIMERO DE Lb FAMILIAR 

PACHUCA, HGq. 

ED.ICTO 1 

EVER J~CINTO OLVERA HERNANqEZ 
· DONDE QUIERA QUE SE ENCUEN]RE: 

Hago saber que en los autos del e~pediente námero 238/! 
07, relativo al J_uicio de Divorcio Nec~·sario, pro.movido por; 
Jazmín Reyes Robles, en contra de Ever Jacinto Olvera· 
Hernández. 1 

Pachuca, Hgo., 5 cinco de octubre del año 2007 dos mil siete.' . 

. . 1 • ' 

Por presentada Jazmín Reyes Ro!i>les con su esenio deé 
cuenta. Visto lo solicitado y con funda¡mento en lo ~ispuesto• 
por los Artículos 33, 57, 58, 82, 98, 100 del Cod1go de 
Procedimientos Familiares, 625 y 627 del Código de• 
Procedimientos Civiles de aplicabión supletoria a la 
Legislación Familiar, se Acuerda:. 1 . 

1.- Por acusada la rebeldía en que incurrió el dem.andado; 
Ever Jacinto Olvera Hernánde.i al nolcontestar en tiempo y, 
forma la demanda entablada en su contra y por perdido su; 
derecho que tuvo para hacerlo. 1 · , _ 

11.- En consecuencia, se declara !cerrada la litis en el' 
presente Juicio·. 

111.- Se abre el período de ofrecimilento de prueba por el 
término de 1 O diez días hábiles. 1 

IV.- Notifiquese -al demandado IEver Jacinto Olvera' 
Hernández por medio de edictos que, se publicarán por dos 
veces consecutivas en el Periódic.o qficial del·Estado. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 
' 

Así, lo acordó y firmó la C.' Ju~z ~rimero de lo Familiar 
Lic. Ma, del ·Rosario Salinas Chávez, que actúa con 
Secretario de Acu_erdos Lic. Lilia Flo~es Castelazo. 
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Pachuca, Hgo., a-.25 de octubre de 2007.-LA C. 
ACTUARl_O.-LIC. NORMA ANGELICi\' FREGOSO REYES.' . 
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 3110-2007 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHU~A, HGO. 

EDICTO 

Se convocan a postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo en el local de este Juzgado, 
a las 12:00 doce horas del día 26 veintiséis de noviembre 
del año 2007 dos mil siete, dentro del Juicio Especial 
Hipotecario, promovido por María del Pilar Sánchez Sánchez 
en su carácter de Apoderada Legal de INFONAVIT. en contra 
del C. Hernández Hernández Armando, expediente número 
30/2004. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
dado en garantia, consistente en una casa ubicada en la 
calle 14 catorce; Lote 06, Manzana B, de la Unidad Vecinal 
XII, del Parque de Poblamiento Hidalgo Unido, en esta ciudad 
de Pachuca, Hidalgo, cuyas medidas y colindanqias obran 
en autos. " , 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantida.d de $212,900 00 (DOSCIENTOS DOCE 
MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos. 

Publlquense los edictos correspondientes por 2 dos veces 
consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado de Hidalgo, periódico El Sol de Hidalgo de esta 
ciudad, así como en los tableros notificadores y puertas de 
este H. Juzgado. 
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Pachuca de Soto, Hgo., octubre de 2007 .-LA C. 
ACTUARIO -LIC, SILVIA C RENDON LOPEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 31-10-2007 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

En el expediente número 788/2007, dentro del Juicio 
Sucesorio lntestamentario, a bienes de Valente Treja Morán, 
promovido por el C. Everardo Trejo Moran, obra un auto 
que a la letra establece: 

Huichap~n, l:iidalgo, a 4 cuatro de septiembre del 2007 
dos mil siete. 

Por presentado Everardo Trejo Morán con stÍ escrito de 
cuenta y anexos que acornpañan, promovido Juicio 
Suce.sorío lntestamentario a bienes de Valente Trejo Morán, 
del cual visto .lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 44, 45, 47, 53, 55, 94, 95, 96, 111, 141, 154 
fracción V, 770, 771, 757, 758, 762, 785, 786, 767. 788 y 
demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles, vigente en el Estado, se Acuerda: 

1.- Regfstrese y fórmese expediente bajo el número que le 
corresponde. 

11.- Se admite la radicación del Juicio Sucesorio 
lntestamentarlo a bienes de Valente Trejo Morán. 

111.- Dése intervención qtle lega.lmente corresponde a! C. 
Agente del Ministerio Público adscrito a este H. Juzgado. 

IV.- Se señalan las 14:00 catorce horas del dia 18 
dieciocho de septiembre del año en curso, para que tenga 
verificativo el desahogo de la testimonial prevista en el 

Artículo 767 del Código .de Procedimientos Civiles vigente. 

V.- Gírese atentos oficios a los CC. Director General de 
Notarlas del Estado y Registrador Público de la Propiedad y 
del Comercio de este Distrito Judicial a efecto de que 
informen a esta Autoridad Judicial si en 1as dependencias a 
su digno carge> obra disposición testamentaria otorgada por 
la autora de la sucesión Valente Treja Morán. 

VI.- Toda vez que la denuncia la realizan parientes 
colaterales de.ntro del cuarto grado, publíquese edictos por 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
lugar de fallecimiento y origen del de cujus, anunciando su 
muerte sin testar y los nombres y grados de parentesco de 
los que reclaman la herencia llamando a los que sé crean 
con .igual o mejor derecho para que comparezcan a este H. 
Juzgado dentro del término de 40 cuarenta días hacer valer 
los derechos hereditarios que les pudieran corresponder.. 
VII.- .... VIII.- .... IX,- .. 

Así, lo acorció y firmó el ciudadano Licencia.do Adolfo Vargas 
Pineda Juez Civil Familiar de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial, que ac1úa con Secretario de Acuerdos Licenciada Ma" 
Isabel Jaimes Hemández, que autoriza y dá fe. 
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Huichapan, Hgo., octubre de 2007.'EL C. ACTUARlO.-LIC. 
C~SAR IGNACIO HERRERA SOLIS.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 06-11-2007 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se convocan a postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo en el local de este Juzgado, 
a las 9:00 nueve horas del día 27 veintisiete de noviembre 
del año 2007 dos mil siete, dentro del Juicio Especial 
Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
Roberto Meneses León, expediente número 524/2005. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
dado en garantía dentro del presente Juicio, consistente en 
una casa habitación ubicada en el Lote 7, Manzana IV, calle 
cerrada de Los Pinos, 133, Fraccionamiento San Cristóbal, 
Segunda Etapa, en el Municipio de Mineral de la Reforma, 
Estado de Hidalgo, cuyas medidas y colíndancias obran en 
autos. ' 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $229,73'1.50 (DOSCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 
50/100 M.N.), cantidad resultante del promedio de los avalúas 
exhibidos por las partes (suma de las dos cantidades arrojadas 
por los avalúos exhibidos, dividiendo la cantidad resultante 
entre dos), confo¡me Jo establece la fracción IV, del Artículo 
473 del Código de Procedimientos E:iviles vigente en la .región. 

Publlquense los edictos correspondientes por 2 dos veces 
consecutivas de siete en siete días, en el Periódico. Oficial 
del Estado de Hidalgo, periódico El Sol de Hidalgo. de esta 
ciudad; en lós tableros notíficadores y puertas de este H. 
Juzgado. 

Pachuca de Soto, Hgo., octubre de ;1007.-LA c. 
ACTUARIO.-LIC. SILVIACONCEPCION RENDÓN LOPEZ.
Rúbrica. 

-oérechos Enterados. 31-10-2007. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
' i 

Que en los autos del Juicio Sucesorio lntestamentarioi 
promovido por Isidra Rosales Cabrera a bienes de Bias Rosales 
9abrera, expediente número 72512007, se dictó un aufo que tj 
la letra dice: · ' 

"Toda vez que por error involuntario por auto de fecha 1 ~ 
quince de octubre del año. en curso, se ordenó diciar aut~ 
declarativo de hered. eros .dentro del prese. nte asunto, s.ie. nd 
que aún no es el momento procésal oportuno, en consecuenci 
se deja insubsistente dicho auto para quedar en los siguiente 
términos. · [ 

. Toda vez que de autos se desprende que la denuncia de la 
muerte stn !estar de Bias Rosales Cabrera la hizo Isidra Rosale!i>. 
Cabrera, pariente colateral, se ordena fijar avisos en los sitio~ 
públicos del lugar del J.uício ási como en el lugar diil 
fallecimiento y origen del autor de la suc.esión anunciando su 
muerte sin testar y los nombres. y grado de parentesco de lo.¡ 
que recláman la herencia y llamando a los que se crean co~ 
igual o mejor derecho para que comparezcan en el Juzgado 
reclamarla dentro del término de 40 cuarenta di.as, dicho 
avisos se insertarán además dos veces consecutivas en 
Periódico Oficial del Estade, así como·en el periódico de mayof 
circulación Sol de Hidalgo". 
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Pachuca de Soto, Hgo., octubre de 2007.-EL C. ACTUARIO.¡ 
LIC. RODOLFO YARIT WONG MONTES.-Rúbrica. . 

Derechos Enterados. 08-11-2007 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO 

EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido po~ 
Lic. María del Pilar Sánchez Sánchez, promoviendo en s~ . 
carácter de Apoderada Legal del Instituto del Fondo Nacion~I 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en contra 
del C. Montano lbarra Felipe d., Jesús, expediente número 264/ 
2007, el C. Juez Quinto de lo Civil, dictó un auto que en so 
parte conducente dice: i 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, 24 veinticuatro de 
octubre de 2007 dos mil siete. 1 

Por presentada Lic. Maria c;tel Pilar Sánchez Sánchez cap 
su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispúesto por los Artículos 47, ·55, 473, 558, 559, 561, 562, 
563, 567, 568 del Código de Procedimientos Civiles, s~ 
Acuerda: . : 

1 

VII.- Publlquense los edictos por dos veces de siete en 
siete días en los lugares públicds de 9ustumbre, Periódico 
Oficial del Estado y diario Sol de Hidalgo, tableros 
notificadores de este Juzgado y en las¡puertas del Juzgado 
que corresponda a la jurisdicción de la ubicación del 
inmueble. . j 

VIII.- Notifíquese y cúmplase. . I . . 
·Así, lo acordó y firma el .Licenciado Fernando Gabriel Hidalgo 

Sosá Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial, que actúa 
con Se.cretario Licenciada Antonia Gon~ález Hernández, que 
autentica y dáfe". · · • 

• 2-2 
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• Pachuca, Hgo., octubre de 2007.-Lf\ C. ACTUARIO.-LIC. 
MARIA ELENA CHAVEZ HERNANDEZ.fRúbrica . 

Derechos Enterados. 06-j1-2007. 

.JUZGADO MIX'fO DE PRIMER~ INSTANCIA 

TEPEJI DEL RIO, HGO. 
1 

EDICTO 

En los autos del Juicio Divorcio Nec;¡sario, pro. movido por : 
Margarita López El'arreto. en contra .dp Leonardo Sánchez 
Lara, dentro del expediente 46512006, el C. Juez Mildo de 1• 

·Primera Instancia del Distrito Judicialjde Tula de Allenct·e. 
Hidalgo, con residencia en Tépeji del Rio de Ocampo, • 
Hidalgo, dictó un auto que en lo condtenté dice: 

· ''Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo,! a 02 dos de octubre · 
de 2007 dos mil siete. · 

i 

1.- Por .acusada la rebeldía que hace valer la parte actora y . 
en la que incurrió la parte demandada, al no dar contestación • 
a la demanda instaurada ~n su contra, teniéndose por • 
precluido el término concedido y por p'rdido el d.erecho que '. 
pudo haber ejercitado y por presuntivamente confeso de 
todos y cada uno de los hechos que h<j dejado de contestar. ' 

11.- Se abre un término de diez díasj hábiles para que las i · 
partes ofrézcan sus correspondientes ¡pruebas. 
- , ' ' 

111.- En lo subsecuente y toda vez que la parte demandada ' 
no señaló domicilio en esta ciuda¡J para oír y recibir· 
notificaciones hágaseles ias mismas ppr medio de cédula . 
qL'e se fija en los estrados de éste Juz;¡ado donde le surtirán • 
efectos .aún las de carácter personal. i 

~ IV.- Notífíquese el presente proveído bor medio de edictos, , 
que se publique por dos veces consec~t.ivas en el Periódico 
Oficial del Estado. 1 • 

V.- A costa d~ la promovente expJdase las copia·s que 
solicita, previa toma de razón, que de su recibo obre en autos 
para debida constancia, teniéndose p°or autorizados para • 
tales efectos a los profesionistas m!o.ncionados en el de 

·cuenta. ' 

1.- Por acusada la rebeldía que hace valer en el de cuentai 

11.- En consecuencia, se tiene a la parte demandada pdr 
conforme con el avalúo emitido por el perito de la parte actor~. 

IÍI.- Por exhibido certífic¡¡do de gravámenes correspondíent~ VI.- Notiffquese Y cúmplase. 

al inmueble motivo de la. hipoteca: 1 f\sl, lo acordó y firma el ciudadano udenciado Alfred.o Tovar: 

IV." Se decreta en pública subasta la venta del bien inmuebl~ Ortiz Juez Mildo de Primera lnsta.ncia i:iel Distrito Judicial de · 
motivo de la hipoteca. Tula de Allende, Hidalgo, con residencia .en Tépeji del Ria de 

Ocampo, Hidalgo, que actúa con Secretario de Acuerdos Civil 
V.- Se co~vocan postores para la Primer Almoneda de y Familiar Licenciada Lilian Rocío Lugo Martínez, que autoriza 

Remate que tendrá verificalivo a las 10:00 diez horas del 27 · y ..;á fe. Doy fe" .. 
veintisiete de .noviembre de 2007 dos mil siete, en el loca(d~. 2-2 

Tepejí del Río, Hgo., octubre de 2007 .-EL C, ACTUARIO,
LIC. LUIS M~Nl,JEL OLVERA GARRl~O.-Rl1brica .. · 

este H. Juzgado. 
1 

VI-.- Será postura legal la que cubra de contado las dtjs 
terceras partes de la cant:idad ,de $89,094.00 tOCHENTA ]Y' 

. NUEVE MlLNOVENTA YCUATROPESOS 00/100 M.N.), val~r 
. -pericial estimado en autos. 

Denichos Enterados. 05¡10-2007 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro de los autos del Juicio Sucesorio lntestamentano a bienes 
de Minerva Paniagua Toral, promovido par Maribel Gómez 
Paniagua, expediente número 163/2007. 

Visto el punto 11 del auto de fecha 30 treinta de agosto del año 
en curso y como lo solicita la promovente se ordena la notificación 
mediante edictos de Herón Gómez y Mara de los Angeles Jesús 
Gómez Paniagua €n consecuencia se ordena -fijar avisos en los 
sitios públicos del lugár del Juicio y en los lugares de fallecimiento 
y ongen del finado, anunciando la muerte sin testar de la de cujus 
Minerva Paniagua Toral y los nombres y grado de parentesco del 
que reclama la herencia, llamando a los que se crean con igual o 
méjor derecho para que comparezcan a reclamar sus posibles 
derechos hereditarios si es que los tuvieren, dentro del término 
de 40 cuarenta días contados a partir de la última publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, en el en.tendido que los citados 
avisos también se publicarán en el diario denominado El Sol .de 
Hidalgo (dichos edictos se insertarán por dos veces consecutivas, 
en ambos diarios), además se fijarán en los sitios públicos de 
costumbre de Pachuca, Hidalgo, así como en Jos tableros 
notificadores de este Juzgado. 
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Pachuca, Hgo., a 26 de octubre de 2007.-LA e ACTUARIO.
LIC. ELIZABETH YAl\JEZ DIAZ.-Rúbnca. 

Derechos Enterados, 06-11-2007 

JUZGADO MIXTO DE .PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio de Escrito Familiar Divorcio Necesario, 
promovido por Alejandro Torres Rodríguez, en contra de Eufemia 
Hernández Hernández, expediente número '.37712006, se a dictado 
el acuerdo que á la letra die.e: 

"Zacualfipán de Angeles, Hidalgo, octubre 23 veintitrés de 2007 
dos mil siete. 

Por presentado Ale¡andro Torres Rodrlguez con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado con fundamento en los Artlculos 17, 33. 
34, 59, 60, 61, 62, 63, 1:Í4, 135, 136, 147, 148, 149, 171, 172, 
173, 174, 175. 176, 18. 185, 186, 187 y 188·de! Código de 
Procedimientos Familiares, se Acuerda: 

1.- Visto el estado procesal que guardan los presentes autos, 
procédase a resolver sobre la admisibilidad y en su caso, 
preparación de las pruebas ofrecidas. 

11.- Se admiten como pruebas de láparte aclara las que menciona 
en su escrito de lecha 14 catorce de sep1lembre de 2007 dos rnii 
siete_ De la parte demandada· no se hace mención al respecto, en 
virtud de que no ofreció pruebas .de su parte. 

111.- Se elige la forma oral para la recepción de las ·pruebas 
admitidas concedlendqse un término de 20 veinte días para su. 
desahogo. Por tanto, se señalan las 09:30 nueve horas con treinta 
minutos del dla 28 veintiocho de noviembre de 2007 dos mil siete, 
para que tenga verificativo la audiencia en que habrén de recibirse 
y desahogarse las pruebas admitidas. 

IV.- En preparación a la prueba confesional ofrecida y admitida 
a la parte actora, citese a la -demandada Eufemia Hernández 
Hernández; para que el dla y hora seftalados. comparezca ante 
esta Autolidad, 'de forma p.ersonal y no p_or Apoderado-Le.gal, a 
absolver las. posiciol18s que previa.mente hayan sido calificadas 
de legales. apercibiéndole que en caso de no hacerlo, se le 
recl_ara_rá conf~a de las. mls_n)a_s. 

V.- En preparación de la prueba testimoni.al admrtida a Ja parte 

aclara a cargo de los CC. Genaro Torres Solís y Cándida Torres 
Rodríguez, se requiere a la oferente para que, el dla y hora 
señ.alados, presente ante esta Autoridad Judicial a sus testigos 
ofrecidos, debidamente identificados, a fin de que rindan su 
testimonio correspondiente, bajo el apercibimiento que de no 
presentarlos, se tendrá por desierta dicha probanza. 

VI.- En virtud de que las demás probanzas admitidas no 
requieren de mayor trámite para su recepción, las mismas quedan 
debidamente desahogadas en virtud de su propia y especial 
naturaleza. 

VIL- Toda vez que el presente auto admite pruebas, publiquese 
en·el Periódico Oficial del Estado y periódico Sol de Hidalgo. por 
dos veces consecutivas. 

VIII.- Noüfiquese y cúmplase. 

.!\sí, Jo acordó y firmó la ciudadana Juez Mixto de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial Licenciada Ninfa Vargas 
Mendoza, que actúa con Secretario de Acuerdos Licenciada Erika 
Acuña Reyes, que autentica y dá fe" .. 
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Zacualtipán de Angeles, Hgo., a 30 de octubre de 2007.-EL C. 
ACTUARIO,-LIC. ALAN SAIN DIAZ ENCISO.-Rúbrica. 

Derechos. Enterados. 06-11-07 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO, 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca de 
Svto, Estado de Hidalgo, se tramita un Ju!cio Ordinario Civii, 
promovido por Héctor Arroyo Fernández, en contra de Guillermo 
J1ménez Elizalde, expediente número 19312002, en el cual se dictó 
el auto de fecha 27 veintisiete de septiembre del año 2007 dos mil 
siete, que en lo conducente dlce: 

.... "Se decreta la venta en pública subasta del bien inmueble 
u.bicado en Periferioo Sur, número 17, Lote 7, Manzana 1, 1ra. 
etapa, Unidad Habttaclonal "Dikona". Ciudad Sahagún, Hidalgo, 
cuyas medidas y colindancfas obran -en autos. 

Se convocan Postores para la Primera Almoneda de Remate1 

que tendrá verificaiivo en e! local que ocupa este Juzgado a las 
11 :00 once horas del dla viernes 30 treinta de noviembre: del afo 
en curso. 

• Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $161,800.00 (CIENTO SESENTA Y UN 
MiL OCHOCIENTOS PESOS M.N.), valor pericial estimado en 
autos. 

Publíquense los edlctos· correspondientes por 2 dos veoes 
ccnsecutivas de 7 siete en 7 siete dlas en los lugares públicos de 
costumbre, en el Periódico Oficial del Estado, en el diar!o 
·'.ienominado Sol de t-11dalgo, peliódico regional de Apan, Hidalgo, 
en los estrados de la Presidencia Municipal de Tepeapulco, Hidalgo, 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Apan, 
Hidalgo, asi como en los tableros notificadores de los Juzgados 
de Apan y en la ubicación del inmueble motivo del remate. 

Con ·motlvo del remáte qu_edan a !a vlsta de cualquier persona 
interesada-los avalúos que obran de las fojas 237 doscientos treirita 
y siete a 243 doscientos cuarenta y tres de este lega,:o, asi como 
el que se exhioe con el escrito de cuenta. 

Notiflquese y cúmplase". 
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Pachuca \le Soto, Hgo., octubre 24 de 2007.-EL C. ACTCIAR!O.
LIC. RICARDO UREl\JA BALTIRRA-Rúbnca. 

Derechos Enterados. 06-11-2007 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA . 1 

. ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

SE CONVOCA A: 
LA PERSONA O PERSONAS QUE CREAN TENER IGUAL 
O MEJOR DERECHO A HEREDERA DEL DE CUJUS 
ESTEBAN TREJO F!AMIRES. . 

JUICIO: SUCESORIO INTESTAMENTAR!O 1 

A BIENES DE: ESTEBAN TREJO RAMIREZ . Í 
PROMOVé:.NTES: EMILIO, NORBERTA, TERESA Y ANGEL. 

DE APELLIDOS TREJO RAMIREZ j 

EXPEDIENTE: 188/2007 · 1 

En los autos del Juicio Sucesorio lntestamentarió, 
promovido por Emilio. Norberta, Teresa y Angel de apellidos 
Trajo Ramírez. en su carácter de hermanos del de cujljs 
Esteban Trejo Ramirez, dentro del expediente 18812007, ~I 
ciudadano Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial, dictó un acuerdo que en lo conducente dice: ¡ 

"En la ciudad de Zimapán de Zavala .. Estado de Hidalg¡, 
a 23 veintitrés de abril del año 2007 dos mil siete. ¡ 

Por presentados Emilio Trejo Ramlrez, Norberta TreJo 
Ramirez, Teresa Trejó Ramírez y Angel Trejo Ramirez cJn 
su escrito de cuenta y anexos que acompañan por medio 
del cual denuncian la muerte sin testar de Esteban Treja 
Ramirez. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispues10 
por los Numerales 55, 66, 78, 88, 111, 757, 771, 772, 77'!>, 
774, 785, 786 y 787 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en la .Entidad, se Acuerda: ~: 

1.- .... 11.- .... 111.- .... IV.- .... V.- .... VI.- .... VII.- Toda vez q e 
los denunciantes son parientes colaterales del de cuju , 
publiquense los edictos correspondientes por dos vec s 
consecutivas en el Periódico Oficial del .Estado y. diario S 1 
de Hidalgo, anunciando la radicación del presente Juicio, 
convocándose a la persona o personas que crean tener igual 
o mejor derecho a heredar del de cujus para qye 
comparezcan al presente Juicio en un término de 4i0 
cuarenta días contados a partir de ·la última publicación del 
edicto orden.a do en el Periódico. Oficial del Estad« a dedu1'ir 
sus posibles derechós hereditarios si a sus interes s 
convfenen. i . . . ¡ 

VIII.- Asimismo se faculta al C. Actuario adscrito a este ~. 
· Juzgado para que proceda a fijar edictos por dos 1Íec<1s 

consecutivas en las puertas del Juzgado, así como el lug~r 
del fallecimiento del de cujus, siendo para tal efecto ejn 
Tasquillo, Hidalgo, por lo que los mismos deberán serfijadqs 
en la Presidencia ·del Municipio antes citado, en los qtje 
deberá contener la muerte sin testar de Esteban Treja 
Ramirez, los nombres, grado y parentesco de los que 
reclaman la.herencia y llaman.do a los que se crea.o con íguf· 1 
o mejor derecho para que comparezcan ante este Juzga o 
a reclamarla dentro 'de 40 cuarenta dfas. 

IX.- .... X.- Notifíqyese y cú;plase. 1 

1 

Así, lo acordó y firma el ciudadano Licenciado Fernamlo 
Romero Domínguez Juez Mixto de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial, que actúa legalmente con Secretaría 
Licenciado Víctor Alcívar Méndez, que autoriza y dá fe". : 

2-2 
i 

Zímapán de Zavala, Hgo., agosto de 2007.--LA f· 
f\CTUARIO.-L.IC. VIANEY PAREDES RESENDIZ.-Rúbric¡-

• - • 1 

Derechos Enter¡¡dos, 06-11,2007 ¡ 

1 

JUZGADO SEXTO DE LO CNIL 

PACHUCA, HGOj e 

EDICTO 1 , 

En íos autos del·Juício Especial Hipol;ecario, promovído por : 
Luis Carlos Zambrano Tello en su caráctbr.de Apoderado legal ·. 
del lnsfituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los · 
Trabajadores, en contra de Gustavo Vergara Fuentes; 
expediente número 798/2005. la C. Juez: Sexto de lo Civll, dictó 
un auto que en su parte conducente dide: 

"En. la ciudad de Pachuca de Soto, E<¡tado de Hidalgo, a 29 · 
veintinueve de octubre del año 2007 dl mil siete. ' 

Por presentado Luis Carlos Zambra Tello con su escrito : 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fund~mento en lo dispúesto : 
por íos Artículos 127, 135, 473, 552, 553, 554, 558 y 561 del • 
Código de Procedimientos Civiles, se Plcuerda: 

1 

1.- Toda vez que la parte demandada no exhibió dentro del , 
té1 mino concedido mediante auto .<je fecha 03 tres de ' 
septiembre de) año en curso en su punto 1, avalúo de la finca 
hipotecada, ~e le tiene por perdido ese derecho para hacerlo i 
valer, en consecuencia se hace efec~vo el apercibimiento , 
.decretado en el mismo, por. lo que se le ti.ene por conforme i 
con el avalúo exhibido por su contraria·para todos los efectos : 
legales a que traya lugar. ' 

11.- Como lo so.licita y por ,ser eÍ mamerto procesal ?POrtuno, 1 
se decreta la venta en publica suba~a del bien inmueble 
hípotecado y descrito en autos, ccnsistel)le en.un predio urbano : 
con construcción ubicado en el número 242, de la calle del 
Roble, Manzana 15, Lote 26, del Frac9ionamiento Paseo de · 
los Tulipanes, en Mineral de la Reform~. Hidalgo. : 

111.- Será. postura legal la que cubr¿ de contado las dos . 
terceras partes de la cantidad de $232,~00.00 (DOSCIENTOS i 
TREINTAY DOS MIL QUINIENTOS PESOS 001100 M.N.), valor ¡ 
pericial estimado en autos. ¡ , 

IV.- Se convocan postores a la Primeni Almoneda de Remate : 
que tendrá verifi.cativo en el local de ~ste H. Juzgado a las 

· 10:00 diez horas del día 21 veiniiuno l:le noviembre del año . 
2007 dos mil siete. · 

i 

V.- Publíquese los edictos corresponl:lientes por dos veces : 
de siete en siete días, debiéndose :fijar en los tableros 1 

notifica dores de este Juzgado, en eli Periódico Ofitíal del.: 
Estado, debiéndose insertar dichos edictos en el Periódico , 
Oficial del Estado y en el diario Milenio!. que se edita e·n esta ' 
ciudad, en los que se indique el valor ael inmueble. el dia, la : 
hora y el sitio del remate. 1 · · 

VI.- Notifiquese y cúmplase. : . . · · . 

Así, lo aco.rdó y firma la C. Juez Sexto de lo Cívíl de est~ . 
Distrito J;-idícial Licenciada Maria B~nil!de Zamora González, 
que actua legalmente con Secretario Licenciada Marla · 
Concepción Ortega Ruiz, que autoriza t. dá fe. 

Valor.- $232,500.00 (DOSCIENTOS REINTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS PESOS 001100.M.N.),va or pericial estimado en 
áutos. Ola y hora del remate.- 1-0.00 kliez horas del día 21 
veintiuno de noviembre del año 2007 ~os mil siete. Sitio de 
remate.- En el local de este H. Juzgad~·'. · 
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Pachuca, Hgo., a 06 de noviembre ee 2007.-EL C.· 
ACTUARIO.-LIC. JOSE ALFREDO RENDON LOPEZ.-Rúbrica. : 

Derechos Enterados 07j11,2007 
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Jl,.IZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

.EDICTO 

En los autos del Juicio Sucesorio lnt.estamentario ~ bienes 
de Rosa María lractreta y Licona. promovido por Luz María 
Josefina lracheta y Licona, expediente número 681/2007, 
el C. Juez Quinto de lo Civil, dic1o un auto en su parte 
conducente dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 13 trece de agosto 
de 2007 dos mil siete. 

Por presentada Luz Maria Josefina lracheta Licona con 
su escrito de cuenta y documentos que acompaña. 
denunciando la muerte sin testar a bienes de Rosa Maria 
lracheta y Licona. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 1580, 1583, 1588 del Código Civil, 
47, 55, 111, 127, 779, 785, 786, 787, 78.8, 793 del Código 
de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Regístrese y fórmese expediente. 

11.- Se tiene a la ocursante denunciando la muerte sin testar 
a bienes de Rosa Maria lracheta y Licona. 

111.- Dése la íntervenéión legal que corresponda al C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito a este H. Juzgado. 

.IV.- Se señalan las 11 :00 once horas del día 03 tres de 
septiembre de 2007 dos mil siéte, para que tenga verfficativo 
el desahogo de la audiencia testimonial correspondiente. 
prevía citación de los interesados y del C. Agente del 
Ministerio Público adsccito a este H. Juzgado. 

V.- Se requiere a la de.nunciante para que a la brevedad 
posible exhiba an1e esta Autoridad el Acta de Nacimiento 
de la de cujus, asi como el Ac1a de Defunción de sus padres 
Luis G. lracheta y Julia Licona de lrachela. 

VI.- G!rense atentos oficios al C. Registrador Público de 
la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, asl como a la 
Dirección del Archivo General de Notarlas en el Estado a 
fin de que informen a esta Autoridad si se encuentra o no 
registrado testamento alguno a nombre de los de cujus. 

· VII.- Toda vez de que la presente denuncia la realiza un 
pariente colateral, es decir, hermana de la de cujus Luz María 
lracheta y Licona, publíquense avisos en los sitios del lugar 
del Juicio y en los lugares del fallécimíento de la finada, 
anunciando la muerte sin testar de la C. Rosa Maria lracheta 
y Licona llamando a los que se crean con igual o mejor 
derec.ho a heredar para que comparezcan a este H. Juzgado 
a reclamarla dentro del término de 40 cuanmta dlas 
debiéndose publicar por medio de edictos. et present~ 
lla mar;¡¡iento por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial siempre y cuando si el valor de lqs bienes hereditarios 
exceden de cinco mil pesos. 

VIII.- Agréguese .a sus autos los anexos exhibidos para 
que surtan sus efectos legales .correspondientes. 

IX.- Por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones 
el que indica en su escrito de cuenta, autorizando para tal 
efecto a los profesionistas que refiere en el mismo. 

X.- Notífíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó.y firma el.Juez Quinto de lo Civil de este 
Distrito Judie<ial Licenciado Fernando Gabriel Hidalgo Sosa, 
que actúa con Secretario de Acuerdos Licenciado Domingo 
Islas Miranda, que .autoriza y dá fe. Doy fe". 
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· Pachuca, Hgo., septiembre de 2007.-EL C. ACTUARIO.
Lle. ALFREDO RICARDI YAÑEZ.-Rúbríca. 

Derechos Enterados, 07-11-2007 

JUZGADO QUINTO DE LO é:IVIL 

PACHUCA,HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por Luis Carlos ZambranoTello y Sandor Manelych Alvarez 
Cerón en su carácter de Apoderados Legales del lnsttuto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
en contra de Jesús Ortega Lazcano, expediente número 520/ 
2005, C,. Juez Quinto de lo Civil dictó un auto en su parte 
conducente dice: · · 

"Autos que ordenan la remisión del presente en lo 
conducente: 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 12 doce de octubre del 2007 
dos mil siete. 

Por presentado Licenciado Israel Luna Lugo, con su esctito 
de cuenta y anexos que acompaña. Visto lo solicitado y con 
tundamen1o en lo dísp!Jesto por los Artlculos 47, 55, 127, 
473, 554 del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Se tiene a la parte actora en ejecución de sentencia 
exhibiendo certificado de gravámenes del inmueble 
hipotecado y el avalúo del inmueble motivo del presente 
Juicio, mismos que se mandan agregar a los autos para que 
surtan sus efectos legales condu.centes. · 

11.: Toda. vez que la parte demandada no exhibió avalúo 
alguno se le tiene por conforme con el avalúo exhibido por 
la actora, mismo que se tomará como base para el remate. 

111.- En tal virtud, se decreta en pública subasta la venta 
del bien inmueble motivo de la hipoteca. 

V.- Se convocan postores para Primera Almoneda de · 
Remate que tendrá veríficativo a las 10:00 diez horas der 
22 veintidós de noviembre de 2007 dos mil siete en el local 
de este H·. Juzgado. ' 

VI.- Publíquense los edictos por dos veces de siete en 
siete días en lugares públicos de costumbre, Períódíc'o Oficial . 
del Estado y diario Sol de Hidalgo, tableros notificadores de 
este Juzgado y en las puertas del Juzga de qu,e corresponda· 
a la jurisdicción de la ubicación del inmueble. 

Vil.- Para dar cumplimiento al punto que antecede, gírese. 
atento exhorto con los insertos necesarios al C. Juez Civil y 
Familiar en turno de Apan, Hidalgo, para que en auxilio de 
las labores de. este Ju;q¡ado ordene a quien corresponda 
realice la publicación de los edictos, toda vez que el inmueble 
motivo del Juicio. se encuent[a en ese lugar. 

VIII.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el C. Lic. Fernando Gabriel Hidalgo 
Sosa Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial, que 
actúa legalmente con Secretario Lic. Antonia González 
Hernández, que dá fe". 

2-2 

Pachuca, Hgo., octubre de 2007.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MARIA ELENA CHAVEZ M¡>,RTINEZ.-Rúbrjca« 

Derechos Enterados. 07-11-2007 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILfAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Ju?gado Segundo Civil y Familiar de este Distritq 
Judicial de Actopan, 'Hidalgo, se promueve el Juicio Escrltq 
Familiar de Divorcio Necesario, promovido por Martha Alamill~ 
García, en contra de Adolfo Gulíérrez Hernández, expediente 
número 78912006, se dictó un acuerdo que·a la letra dice: f 

_"Actopan, Hidalgo, 24 veinticuatro de. octubre de 2007 do9 
mil siete, · • . 

Por presiontado Marfha AlamílJa García con su escrito dq 
cuenta. Visto lo manifestado solicitado con fundamento en lq 
previsto por los Artlculos 21, 22, 32; 33, 52, 55, 58, 59, 60, 62i 
64, BO, 91, 100, 102, 134, 135, 138, 142, 144, 147, 174, 175, 
176, 183, 186 del Código de Procedimientos Familiares, 625j · 
627 del Código de Procedimientos ·Civiles aplicado. 
supletoriamente a la Le_gislación Familiar, se Acuerda: , 

1 .. - Se tiene a la promovente exhibiendo publicaciones d~ 
édictos en El Sol de Hidalgo y Periódico Oficial, los cuales se 
mandan agregar a los autos para que surtan sus efectos legale~ . 
correspondientes. i 

IL- Por. acusada la rebeldía'en que incurrió la partJ 
demandada al no haber ofrecido pruebas dentro del térmínd 
conéed[do ·para tal. efecto; en consecuencia se le tie~e por 
perdido su derecho para hacerlo. 

111.' Como se solicita y Visto ·el estado procesal que guardan_ 
los presentes autos díctese el auto admisorio de pruebas qu~ 
en derecho proceda. . ·~ 

IV.- Se admiten de la parte· éctora todas y cada una de la 
pruebas ofrecidas en su escrito de fecha .26 veintiséis d 
septiembre.del año en curso, no haciendo mención a prueba$ 
de la parte demandada, en virtud de no haber ofrecido ningunaf 

i 
V.- Se elige la forma escrita para el desahogo de pruebas 

por un plazo improrrogable de 20 veinte días. ¡ 

' 

VI.- Se señalan las 09:00 nueve hora.s del día 26 veinliséi~ 
. de noviembre del año en curso, para que tenga verificativo el 

desahogo de prueba confesional ofrecida y admitida a. la part~ 
actora y a cargo del C. Adolfo Gutiérrez Hernández, por Jo qu+ 
en su preparación cítese al mismo en el domicilio procesal que 
obra en autos por conducto d"e la C. Actuario Adscrita a este 
Juzgado, para que comparezca el dla y hora antes seftaladó a 

. absolver posiciones en forma. personal y no por Apoderad<!> 
Legal en este Juzgado, apercibido que en caso de no hacerlo 
así se le declarará confeso de lodos y cada una de la$ 
posiciones. que sean previamente calificadas· de legales. · 

VII.- Se señalan las 09:00 nueve horas del día 27 veintisiete 
de noviembre del año en curso, para que tenga verificatlvo el 
desahogo de la prueba testimonial ofrecida y ·admitida de li! 
parte actora a cargo de los CC. Abraham Alamilla Vázquel 
Victori.a Ja. zmín Gutiérrez Ala milla, Estanis.lao Al.ami.lla Garci , 
por lo que se requiere a la oferente para que presente a SJJ 
testigos el dla y hora señalado a rendir su testimonio, tal 
como se comprometió hacerlo, apercibida que en caso de n 
hacerlo asr.se declara desierta dicha probanza. ! 

VIII.- Por cuanto a las demás pruebas ofrecidas y admitida~ 
quedan desahogadas las mismas por así permitirlo su propia 
y especial naturaleza. · · 

IX.- Publíquese por 02 dos veces consecutivas el presentt, 
acuerdo por medio de edictos en el Pefiódico· Oficial y El Sql 
de Hidalgo. 1 

X.- Notiffquese y cúmplase.,_ 1 

Así, lo acuerda y firma el Licenciado D. Leopoldo Santo~ 

• D1az Juez Segundo Civil y .Familiar de 1'lste Oístrito Judicial, 
que actúa con Primer Secretario de Acuerpos licenciada María 
Guadalupe Castillo García, que autentica y dá fe". 

. . . ' 1 2 - 2 

Actopan, Hgo., a. 24 de septiembre de 2007.-LA c. 
ACTUARIO.-LIC. CELERINA SANDOVALIESQUIVEL."Rúbrica. 

Derechos Enterados. 08-11-2007 

JUZGADO QUINTO .DE tÓ CIVIL 

PACHUCA, HGO, · 

EDICTO 1 

, En los autos del Juido Especial HipotJcario, promovido por 
Lic. Luis Carlos Zambrano Tello y otros¡ promoviendo en su 
carácter· de Apoderados Legales del. Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT),· 
en coiitra de los .CC. Felipe González Martlnez y Maria de 
Lo.urdes Luqueño Mérida, expediente núriero 10612006, el C. 
Juez Quinto de lo Civil dictó un allfo que eili su parte conducente 
dice: 

"Pachucá de Soto, Estado de Hidalgo, 22 veintidós de 
octubre de 2007 dos rnil siete. 1 . 

Por presentado Lic. Luis Carlos Zambraro Tello con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 47, 55, 103, 473, 558,[ 559, 561, 562, 563, 
567, 568, 569 del Código de Procedimientos Cjviles, se 
Acuerda: i 

1.c Por acusada la rebeldía que hace ~aler en el de cuenta. 

11.- Se tiene a la parte demandada por cpnforrne con el avalúo 
exhibido por la actora mismo que se tomará como base para , 
er rernáte. . 1 . 

1 

111.- En tal virtud se decreta en públic~ subasta la venta del 
bien inmueble motivo de la hipoteca. . · 

IV.- Será postura legal la que cubr~I de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $1 ~0,000.00 (CIENTO 
OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) . 

V.- Se convocan postores pára la ~rirner Almon.eda de 
Remate que tendrá verificativo a ias 10;00 diez horas del 27 
veintisiete de noviembre de 2007 dos mil siete, en el local de. 
éste H. Juzgado. . . I 

VI.- Publíquense los edictos por dos veces de siete en siete 
días en los lugares públicos de cllstumpre, Periódico Oficíal 

· del Estado y diario Sol de Hidalgo, tablerqs noticadores d.e este 
Juzgado y en las puertas del Juzgado ~ue corresponda a la 
jurisdicción dé la ubicación del inmuebl~. 

VII.~ Para dar cumplimiento al púnto que antecede, gírese 
atento exhorto con los insertos necesarios al C. Juez Civil y 
FamíJíar en tumo de Tulancingo, Hidalgó, para que en auxilio 
de las.labores de este H. Juzgado orden<¡) a quien corresponda 
, calice la publicación de los edicfüs, tod~ vez que el inmueble 
motivo del Juicio se encuentra en ese 1 gar. 

. ' ' ' 

VIII.- Notiflquese y cúmplase. 

As!, lo acordó y firma el Licenciado Fer~ando Gabriel Hidalgo 
Sosa Juez Quinto de lo CMI de este Distlíto Judicial, que actúa 
con Secretario Licenciada Antonia Gori.<ález Hernández, que 
autentica y díí fe". 

2-2 

Paéhuca, Hgo., octubre de 2007.~~ C, ACTUARIO,-LIC. 
MARIA ELENA CHAVEZ HERNANDEZ.-Rúbrica, . . 

Derechos Enterados. 01J1c2ao7 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se convocan a postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificatívo en el local de esta Juzgado, a las 12:00 
doce horas del día 21 veintiuno de noviembre del a~o 2007 dos 
mí! siete, dentro del Juicio Especial Hipotecario. promovida por 
INFONAVIT, en contra de Leticia Alvarado Vargas y Raúl Mal<im1no 
Perea Olvera, expediente número 42412003. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble dado 
en garantla, consistente en_ -una casa habitación ubicada en el 
Lote número 26, de la Menzana "I", de la Unidad Vecinal Uno, 
número 100, calle Once, del Fraccionamiento Parque Urbano 
Napateco, ubicado en la ciuda.d de Tulancingo, Hidalgo, cuyas 
medidas y colindancía~ obran en autos_ · 

Sera postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la canMad de $162,450.00 (CIENTO SESENTAY DOS 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), valor 
pericial estimada en autos. ' 

Publlquense los edictos correspondientes por 2 das veces 
consecutivas de siete, en siete días, en el Periódico Oficial del 
Estada de Hidalgo, penódiéo Milenio de esta ciudad, en los tableros 
notificadores y puertas de este H. Juzgado. 

2-2 

Pachuca de Sota, Hga, octubre de 2007,-LA C. ACTUARIO.
LIC. SILVIA CONCEPCION RENDON LOPEZ.-Rúbrica, 

Derechos Enterados. 07-11-2007 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido por Luis 
Carlos Zambrana Tello, en contra de Mónica Leticia Lara 
Hernández, expediente número 80912005, la C. Juez Sexto de lo 
Civil, dictó un auto que_ en su p_arte conducente dice: 

"En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 18 
dieciocho de octubre del año 2007 das mil sietR 

Por presentado Luis Carlos Zambrano Tello con su escrito de 
cuenta Visto lo sollcltado y con fundamento en ío dispuesto por 
los Artículos,473, 552, 553, 554, 558 y 561 de! Código de 
Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

L- Como lo solicita, se decreta en Primera Almoneda y en pública 
subasta la venta del bien inmueble hipotecada y.descrito en autos, 
consistente en un Lote número 35 treinta Y- yinco, de la Manzana 
XV111 dieciocho romano y casa en el construida ub.icada 
actualmente en el número oficial 303, ·de la calle Bugambilia, ,del 
Fraccionamiento Tulipanes 11, del Municipio de Mineral de la 
Reforma, Hidalgo, 

IL- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la c0ntidad de $227,600.00 (DOSCIENTOS VEINTISIETE 
MIL SEISCIENTOS PESOS 001100 M.N.), valor pericia! estimado 
en autos. 

111 - Se convocan postores a la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verfficatiVo en el local de este H. Juzgado a las 10:00 
diez horas del día 28 veintiocho de novlembre de! año 2007 dos 
mil siete, 

IV, - Pubnquese Jos edictos correspondientes por dos veces de 
siete en .slete, fijándose los mismos en los lugares públicos de 
costumbre (puertas del Juzgado y lugar del inmueble a rematar), 
debiéndose insertar diclms edictos en el Periódico Oficial del 
Estado y en el diario Sol de Hidalgo, que se edita en esta ciudad, 
en los que se indique el valar. el dia, la hora y el silla del remate. 

il- Notifíquése y cúmplase. 

Así, lo acordó yñrma el C, Juez Sexto de lo Civil de este Distrito 
Judicial Licenciada María Benilde Zamora González, que actúa 
legalmente con Secretaria Licenciada Norma Olguín Zamora, que 
autoriza y dá fe. ' 

Valor.- $227,600,00 (DOSCIEN,TOS VEINTISIETE Mil 
SEISCIENTOS PESOS 001100 M N,), valor pericial estimado 
en autos. Dla y hora del remate.- Las 10.00 diez horas del dla 
28 veintiocho de noviembre del año 2007 dos mil siete. Sitio de 
remate.- En el local de este H. Juzgado". 

2·2 

Pachuca, Hgo., a 23 de octubre de 2007.-EL C. ACTUARIO,
LIC. JOSE ALFREDO RENDON LOPEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enteradas. 07-11 ·2007 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del J~lcio Escrito Fa'Tlillar (Divorcio 
Necesario), promovido por Pau!ino Escamilla Gáivez, en contra 
de Maria de Jesús Reséndiz Angeles, expediente número 5701 
2006, abra un auto que a la letra dicr;;: 

"Mixqu1ahuala de Juárez, Hidalgo, a 25 veinticinco de octubre 
del año 2007 dos mil siete. 

Por presentada Paulina Escamilla Gálvez con su escrito de· 
cuenta. Visto lo solic:!ado y con fundamento en lo i;iispuesto 
por los Articulas 134, 135, 141, 145, 148, 150, 155, 157 del 
Código Familiar y 33, 34, 38, 39, 40, 59, 60, 62, 70, 1.33, 134, 
135, 136, 1 138, 139, 147, 174, 179, 180, 181, 183, 184, 
185, 186 de: Código de Procedimientos Familiares, así como el 
Artículo 625 del Código de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la Legislación de la materia, se Acuerda 

L- En basé a las manifestaciones que hace valer el ocurs-ante 
en et de cuenta y toda vez que no ha fenecido el término legal 
de 20 veinte días que fuera concedido por auto díctado en fec_ha 
05 cinco de octubre del año en curso, para él desahogo de las 
probarzas dentro del presente Juicio, como se solicita, se 
sef\alao de nueva cuenta las 09:00 nueve horas del día 22 
veintidós -de noviembre del ahO en curso 1 para que te_nga 
verificatva la audiencia de pruebas dentro del presente asunto, 
por lo que en prepáración de la prueba confesional ofrecida y 
aomrtida a la parte aclara y a carga de la demandada Ma de 
Jesús Reséndiz Angeles, a quien deberá citársele, a fin de que 
comparezcan a este H. Juzgado el dia y hora antes señalada a 
absolver posiciones en forma persohal y na por Apoderado· 
Lega!, apercibida que en caso de r¡o comparecer sin justa causa 
será declarada confesa de las posiciones que prevfametíte sean 
calificadas de legales, aslm1smo requiérale a la prornovente.para 
c;ue el día y hora seílalado con a!iterioridad, presente en. este 
H. Juzgada a las CC Cristína Escamíila .Ranza, Guadalupe 
Ranza Martinez y Mima Mejía Grey, tal y como se comprometió 
a h'acerlo, a fin de aue rindan su testimonio ofrecido en autos 
apercibida que en caSo Oe no nacer!o así, se tendrá por desie.ia 
dicha Probanza testimonia! 

IL- A los autos agréguensé, ~os edictos que se exhibe': para 
surtan sus efectos legales a _que haya lugar. 

111.- 0 ub!iquese el presente acuerOa por 2 dos veces 
consecutivas en el Periódica Oficial 'del Estada. 

IV - Hág8.se!e saber al promovente, que las pub1lcac!ones 
ordenadas en el punto que- anteceden deber ser exhibidas en 
autos prevíamente a la fecha que fuera señalada "para la 
audiencia de pruebas y para que esté en posibilidades de 
rea!lZarlas, quedan a su disposlción en la .A.ctuario de este H. 
Juzgado, los edictos correspondientes para .tales. efectos. 

V.- Natifiquese y cúmplase. 

Así, lo.acordó y firma la C .. Juez Civil y Familiar de esteDistríta 
Judicial Licenciada Beatriz Nieto Velázquez, que ac:úa 
legalmente con Secretario de Acuerdos Licenciada María de 
L.ourdes Soberanes Moriterrublo, que autoriza y dá fe" 

2-2 

Mixquíahuala de Juárez, Hgo., a 31 de octubre de 2007.-LA 
C. ACTUARIO.-LIC. LOURDES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 05-11-2007 
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19 de Noviembre de 2007. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 
i 

HUICHAPAN, HGO. 
1 

EDICTO 
- 1 

En el expediente número 812/2007, dentro del Juic~
Sucesorio lntestamentario a bienes de Leonarda Chávez Mejí 
y/o Leonarda Chávez, prorriovido por Roberto CháVez Trej , 
obra un auto que a la letra dice: · 

! 

"Acuerdo.- En Huichapan, Hidalgo, a 1 O diez de septiembre 
del año 2007 <;los mil siete. i 

Por presentado Roberto Chávez Treja con su escrito dk 
cuenta y anexos que acompañan, promoviendo Juicrb 
Sucesorio lntestamentario a bienes de Leonarda Chávez Mejíb 
y/o Leonarda Chávez del cual visto .10 solicitado y coii 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 44, 45, 47, ·5~, 
55, 94, 95, 96, 111, 141, 154fracciónV, 770, 771, 757, 75, 
762, 785, 786, 787, 788 y ·demás relativos y aplicables d 1 
Código de Procedimientos -Civiles vigente en el Estado, s~ 
Acuerda: '. 

1.- Regístrese y fórmese expediente bajo el número que I~ 
corresponde. . . . ! · 

. ! 

11.- Se admite la radicación del Juicio Sucesorib 
lntestamentario a bienes de Leonarda Chávez Mejía y/b 
LeÓnarda Chávez. . . 1 

i 

111.- Dése intervención que legalmente corresponde al O. 
Agente del Ministerio Público adscrito a este H. Juzgado. ! 

¡ 

IV.- Se señalan las 9:00 nueve horas del día 2 dos de octubr~ 
del año en curso, para que. tenga verificativo el desahogo dr. 
la testimonial prevista en el Artículo 787 del Código d 
Procedimientos Civiles vigente. _ . · 

1 

V.- Gírense atentos oficios a los CC. Director General de 
Notarías eh el Estado y Registrador Público de la Propiedad~ 
d!'I Comercio de este Distrito Judicial a efecto de que informe~ 
a esta Autoridad .Judicial° si en las dependencias a su dign 
cargo obra disposició/1 testamenfaria.Otorgada por el autor d · 
la sucesión Leonarda Chávez Mejía y/o Leonarda Chávez. ¡ 

VI.- Toda vez que la denuncia la realizan parientes colaterale~ 
dentro del cuarto grado, publíquese edictos por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del .Estado y Sol de Hidalgp 
edición regional, ·rugar de fallecimiento .y origen. del de cuju~· 
anunciando su muerte sin testar y los nombres y grados .d 
parentesco de los que reclaman la herencia llamando a lo 
que se crean con igual o mejor derecho para que comp-arezca 
a este H. Juzgado dentro del término de 40 cuarenta días hac r 
valer los derechos hereditarios que les pudieran corresponder 

VII.- Por.lo que hace a la de cujus Leonarda Chávez Mejía~/ 
o Leonarda Chávez fueron la misma persona, no se hac~ 
especial- pronunciamiento hasta en tanto se 11.eve a cabo Ir 
testimonial ordenada en el punto IV del presente acuerdo. 

VIII.- Agréguense a los autos las documentales exhibidas~ 
efecto de. que surtan sus efectos legales correspondientes. 1. 

IX.- Por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones ~I 
que indica en el de cuenta y por autorizados para tal efecto ~ 
los profesionista,s que menciona en el mismo. ! 

1 

X.- Notifíquese y cúmplase. ¡ 

Así, lo acordó y firmó el ciudadano L1cenc1ado Adolfo Varga~ 
Pineda Juez Civil y Familiar de Primera Instancia de este Distritp 
Judicial, que actúa con Secretario de Acuerdos Licenciada M~. 
Isabel Jaimes Hernández, que autoriza y dá fe". 1 

2-~ 
1 

Huichapan, Hgb., septiembre de 200(.-EL C. ACTUARIO.
LIC. CESAR IGNACIO HERRERA SOLIS.-Rúbrica. 

1 

Derechos Enterados. 12-11-2007 
i 

JUZGADO TERCERO DE ~O CIVIL 

PACHUCA, HGo.¡ . 

EDICTO 
1 

En el Juzgado Terc. ero Civil del D. istritp Judicial de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, se trami¡a un Juicio Especial 
Hipotecario, promovido por María del Pjlar Sánchez Sánchez 
en su carácter de Apoderada Legal d~I Instituto del Fondo 
Nacional d. e la Vivienda. para los Trabajadores (INFONAVIT), 
en contra de José Alfredo Galván Tyrres, radicándose la 
demanda bajo er· expediente número 66/2007 y en el cual se 
dictó un auto que dice: 1 

"Pachuca de Soto, Estado de H.idal~o, a 23 veintitrés de 
octubre del año 2007 dos mil siete.~ I 

Por presentada María del Pilar Sánche2 Sánchez en carácter 
de Apoderado Legal Instituto del Fondo ~acional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT) co~ su escrito de cuenta. 
Visto lo solicitado y con fundamento e~ lo dispuesto por los 
Artículos 44, 46, 47, 55, 56, 58, 78, 79, 88, 109, 11 O, 111, 113, 
127' 129, 4 73, 488, 489, 517, 552, 55~, 555, 556, 558, ú61, 
562, 563 y 565 del Código de Procedimientos Civiles, se 
Acuerda: 1 

L- E. n atención al estado de ejecución que guarda este Juicio, 
se autoriza en pública subasta la v~nta judicial del bien 
inmueble dado en garantía hipotecaria¡ consistente en Lote 
33 treinta y tres, de la Manzana CVlll cie~to.ocho, Etapa2 dos; 
Fraccionamiento La Providencia Siglq XXI, ubicado _en el 
Municipio de Mineral de la Reforma, Hi1algo, cuyas medidas, 

. colindancias y demás características ob1an des~ritas en autos. 

IL- En atención a las constancias de autos, se señalan las 
09:00 nueve del día 3 tres de diciembre ~el .año en curso, para 
que tenga verificativo el desahogo de· la Primera Almoneda de ' 
Remate del inmueble materia de este Jticio. . ' 

111.- En consecuencia, se convoc;;m postores para la 
celebración de laPrimera Almoneda de R¡emate, siendo postura 
legal la que cubra de contado las dos jterceras partes de la 
cantidad de $248, 111.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO ! 

MIL CIENTO ONCE PESOS 00/111 IM.N.), valor pericial 
estimado en autos al bien inmueblé que es materia de hipoteca, 
debiéndose consignar previamente a la ffcha programada una 
ca,1tidaa igual de por lo menos el 10%¡ del citado valor para 
participar como postores. I _ 

IV.- Con mótivo del remate, se deja f la vista de cualquier 
persona interesada él avalúo que obra, en autos a Fojas 81 
ochenta y uno a 89 ochenta y nueve. 1 

V.--Publíquense los edictos correspon¡:Jientes por dos veces 
consecutiv8s de siete en siete días 1 en 41 Periódico Oficial del 
Esta.do y el diario denominado El Sol de ~idalgo, en los.tableros 
notificadores de este Juzgado, en Ja fi,

1
,ca hipotecada, en el 

Registro Público de Ja Propiedad y del Comercio de esta ci~dad 
y en la Presidencia Municipal de Mineral d~ la Reforma, Hidalgo. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 1 , 

Así, lo acuerda y firma el Licenciado! Julián Onésimo Piña 
Escamilla Juez Tercero de lo Civil de este Distrito Judicial, que 
actúa c. on" Secretario de Acuerdos Licrnciada lvette Karina 
Lozano Estrella, que autentica y dá fe". 

. . 2 -1 

Pachuca de Soto, Hgo., a 08 de novidmbre de 2007.-LA C. 
ACTUARIO.·LIC. VALENTINA SANTosl GARCIA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 09J 1-2007 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN,HGO. 

EDICTO 

C. BARTOLOME GUTIERREZ ZAYAGO 
DONDE SE ENCUENTRE: 

Que en los autos del expediente número 97612002, relativo 
al Juicio Escrit~ Familiar Divorcio Necesario, promovido por 
Ma. Hilda Ramírez Rivera, en contra de Bartolome Gutiérrez 
Zayago, por resolución dictada en fecha 24 veinticuatr.o de 
septiembre de 2007 dos mil siete, se ordena notificar por edictos 
al demandado Bartolomé Gutiérrez Zayago, toda vez que el 
presente Juicio se siguió por rebeldla del demandado, se 
autoriza para que este sea notificado por edictos que se 
publiquen por 2 dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, los puntos resolutivos de la sentencia: · 

PRIMERO:- La suscrita Juez ha sido competente para 
ccmocer y resolver el presente Juicio. · 

SEGUNDO.- Ha sido procedente la Vía Escrita Familfar 
intentada. 

TERCERO.- La actora Ma. Hilda Ramírez Rivera, probó 
parcialmente los hechos constitutivos de su acción y el 
demandado Bartolomé Gutiérrez Zayago, no se excepcionó, 
siguiéndose el presente Juicio en su rebeldía. 

CUARTO.e En consecuencia, se declara disuelto el vinculo 
matrimonial que une a Ma. Hilda Ramírez Rivera y Bartolome 
Gutiérrez Sayago y que se encuentra asentado en el Libro 
número 01 uno, del año 2000 dos mil, Foja número 16 dieciséis, 
en el Acta 16 dieciséis, levantada ante el Oficial del Registro 
del Estado Familiar de Emiliano Zapata, Hidalgo, en fecha 27 
veintisiete de enero de 2000 dos mil. 

QUINTO.- Se declara cónyuge culpable del divorcio al 
demandado Bartolomé Gutiérrez Zayagq en razón de lo cual 
no podra contraer nuevo matrimonio, hasta que hayan 
transcurrido dos años contados a partir de que cause ejecutoria 
la presente resolución. • 

SEXTO.- Se condena al demandado Bartolomé Gutiérrez 
Zayago a otorgar a Ma. Hilda Ram!rez Rivera una 
indemnización compensatoria po.r la cantidad que resulta de 
multiplicar tres meses por aí'io y que se considerará a partir de 
la fecha de iniciación del Juicio de Divorcio, ha¡¡ta su 
terminación por medio de sentencia ejecutoriada, lo que se 
cuantificará en ejecución de sentencia. 

SEPTIMO.- Se condena al demandado Bartolomé Gutiérrez 
Zayago a pasar como pensión alimenticia definitiva a favor de 
la actora Ma. Hilda RamírezRivera y de los. menores Ana Karen 
y José Emanuel de apellidos Gutiérrez Ramíret en su carácter 
de cónyuge inocente y de hijos menores de edad reconocidos 
por el demandado respectivamente, el consistente en el 50% 
(cincuenta por ciento) del salario mínimo vigente en la región, 
cantidad que incremantará en la misma proporción en que lo 
hagl'I el salario mínimo y que deberá depositar el demandado 
ante este Juzgado los primeros 5 cinco dlas de cada mes y 
dicha cantidad deberá ser entregada a Ma. Hilda Ramirez 
Rivera en su carácter de cónyuge inocente y de representante 
de los menores Ana Karen y José Emanue1· de apellidos 
Gutiérrez Ramírez, previa identificación y toma de razón y de 
recibo correspondiente, asimismo y para el caso de que en lo 
subsecuente el demandado tenga una fuente fija de empleo y 
que desde luego obtenga un ingreso superior al salario mlnimo, 
gírese oficio con los insertos necesarios a·I pagador del lugar 
en que en su caso labore el demandado y proceda a realizar 
el descuento del 50% cincuenta por ciento de su salario 
integrado y demás prestaciones que perciba y la cantidad que 
resulte le sea entregada a Ma. Hilda Ramírez Rivera para así 
y en representación de sus menores hijos, apercibiendo al 
pagador de doble pago en caso de desacato a esta orden de 
carácter judicial, desde luego que al presentarse esta hipótesis 
para el caso de que el deudor alimentista tenga fuente de 

empleo fijo, quedará sin efecto, el pago ge pensión alimenticia 
decretado en base al salario mínimo. 

OCTAVO.- Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución, la parte actora Ma. Hilda Rarnírez Rivera deberá 
utilizar su nombre de soltera. 

NOVENO.- Se condena a Bartolomé Gutiérrez Zayago y se 
conmina a Ma. Hilda Ramírez Rivera a la disolución y 
liquidación de la sociedad conyugal misma que deberá 
realizarse en ejecución de sentencia. 

DECIMO.- Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución, dése cumplimiento a lo establecido por el Artlculo 
126 del Código Familiar. 

DECIMO PRIMERO.- En atención a que la parte demandada 
se declaró rebelde al no haber <lado contestación a la demanda 
incoada en su contra y al no haberse af>ersonado dentro del 
presente Juicio y en virtud de haber sido emplazada a través 
de edictos y atento a lo dispuesto en el Artículo 627 del Código 
de Procedimientos Civiles aplicado en término del 3o. transitorio 
de la Ley Adjetiva Familiar, se ordena publicar edictos 
correspondientes por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficíal del Estado de Hidalgo, de los puntos resolutivos de la 
sentencia que hoy se pronuncia, a efecto de llevar a cabo la 
notificación correspondiente, asimismo notifíquese al 
demandado Bartolomé Gutiérrez Zayago, la presente 
resolución por medio de cédula que se fije en los tableros 
nolificadores de este Juzgado. 

DECIMb SEGUNDO.- Notifíquese y cúmplase_ 

Así, definitivamente lo resolvió y firmó la Licenciada Elizabeth 
Cruz Hernández, que actúa con Secretario Licenciado Héctor 
Alfredo González Rangel, que autoriza y dá fe". · 

2·1 

Apan, Hgo., a 9 de octubre de 2007.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
ViCIOR ZAVALA MARTINEZ.-RObrica. 

Derechos Enterados. 09-11-2007 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, dentro del Juicio 
Sucesorio lntest.¡mentario, promovido por María de Jesús, Luz 
María, Leopoldo Luís, María de Lourdes, María Sofla, María 
Juana, José Leopoldo, María de los Angeles y Julio Césár.todos 
de apellidos Barrón Muftoz por su propio derecho en. su calidad 
de sobrinos del de cujus, Angel Barrón Cabrera, expediente 
número 9112007. 

Toda vez de que los denunciantes María de Jesús, Luz María, 
Levpoldo Luis, María de Lourdes, María Sófla, María Juana, 
José Leopoldo, María de los Angeles y Julia César todos de 
apellidos Barrón Muñóz, dentro de la presente sucesión són 
sobrinos, parientes colaterales del autor de la berencia, Angel 
Barrón Cabrera se ordena la publicación de edictos en el 
Periódico Oficial del Estado y diario Milenio, por dos veces 
consecutivas, anunciando en ellos la muerte sin testar del de 
cujus, asf como el nombre y grado de parentesco de quien 
reclama la herencia. 

Convocándose a los que se crean con igual o mejor 
derecho que los denunciantes para que comparezcan a 
deducirlo ante este Organo Jurisdiccional dentro del término 
de 40 cuarenta días contados a partir del día siguiente en 
que se publíque el edicto ordenado en el Periódico Oficial 
del Estado. 

2-1 

1-'achuca, Hgo., junio de 2007 .-EL C. ACTUARIO.-LIC. JAIME 
CERECEDO VITE.-Rúbrica. . 

- Derechos Enterados. 14-11-2007 
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19 de Noviembre de 2007. 

JUZGADÓ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

En Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario, promovido 
por María Morales Luna, en contra de Manuel García Serrano, • 
expediente número 55312004, en auto dictado en fecha 30 i 

treinta de octubre del añp 2007 dos mil siete. • · ' 

Como lo solicita la promovente·, se decreta en pública 
subasta la venta del 50% cincuenta por ciento del bien 
inmueble descrito y embargado en diligencia de fecha 09 
nueve de enero .del año en curso. el cual se encuentra 
ubicado en El Naranjo, cuyas medidas y colindancias obran 
en avalúas correspondientes. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificatl\to en el local de este H. Juzgado, a las: 

. 10:00 diez horas del dla 03 tres de diciembre del año en curso. ¡ 

Será postUra legal la que cubra de contado las dos terceras . 
partes de la cantidad de $63,992.00 (SESENTA Y TRES MIL 

1 
SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), que 

1 corresponde al 50% cincuenta ppr ciento del bien aludido, valor 
1 

períciál decretado en autos. 
1 

Publíquese los edictos correspondientes por 2 dos veces de 1 

7 en siete illías, en los lugares públicos de costumbre, el 1 

Periódico Oficial del Estado, periódico dé inforn¡acíón local y 
en él lugar de. ubicación del inmueble.' · 

AsC lo acordó y firma el Juez Mixto de Primera Instancia i 

Licenciada Delia Margarita Ordaz Vargas. que actúa con • 
Secretario de Acuerdos Licenciada Grace Gutiérrez Jurado, 
que autentica y dá fe. 

2,1 

Alotonílco El Grande, Hgo., a 13 de noviembre de 2007.-LA 
·C. ACTUARIO.-LIC. ANABEL CRUZ ISIDRO.-Rljbrica. 

Derechos Enterados. 14-11-2007 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

. IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Sucesorio lntestamentario, promovido·por1 
Sebastiana y Lorenzo de apellidos Mora Delgado a bienes de ¡ 
Aristeo Mora Delgado, expediente número 65712007, obra un 
auto que a la letra dice: · . • 1 

"lxmiquilpan: Hid¡lgo, a 1 O diez. de s~ptiembre del 2007 dos, 
mil ~iete. · ' 

Visto lo antecedente y con fundamento en lo dispuesto por 1 

los Artículos 55 y 793 del Código de Procedimientos Civiles,:. 
se Acuerda: 

- ' 1 
L· Toda vez que como-se desprende de los presentes autos, 1 

los promoventes del presente Juicio, son parientes colaterales,, 
dentro del cuarto grado, fíjense avisos en los sitios públicos de, 
esta ciudad de lxmíquilpan, Hidalgo,· así ·como Pachuca¡j 
Hidalgó, Teloloapan, Guerrero, anunciándose la 'muerte sin1¡ 
testar de Aristeo Mora Delgado, así como que quienes. 
promovieron el Juicio lntestamentario a bienes de este fuéronl 
Sebastiana y Lorenzo de apellidos Mora Delgado, quienes son: 
pariehtes colaterales de segundo grande, llamando a los que:· 
se crean con igual o mejor dere.cho para que comparezcan en 1 

este H, Juzgado, dentro de cuarenta días. 

11., Publíquense de igual modo por dos veces consecutivas! 
en el Periódico Oficial del Estado. · · · ¡ 

· IV.- Toda véz que los lugares de origen y de fallegimiento del. 
de cujus se encuentran fuera de este Distrito Judicial, gírese! 
atehto exhorto con los insertos necesarios al C. J.uez Civil! 

Competente de Jeloloapan, Guerrero, p~ra que en auxilio a 
las labores de ese H. Juzgado de cumplimiento a! punto 1 que 
antecede. · l · 

IV.- De igual modo. gírese atento exhoho con los insertos 
necesarios al C. Juez Civil Competente d~ Pachuca, Hidalgo, 
para que en auxilio a las labores de else H. Juzgado de 
cumplimiento al punto 1 que antecede. 

\/.- Notiflquese y cúmplase. 

Así, lo proveyó y firma el ciudadano Lic~ncíado.Salvador de.1 
Razo Jiménez Juez Civil y Familiar de Primera Instancia de 
este Distrito Judicial, que actúa legalmeht" con Secretario que Í. 
aute~!ica y dá fe Licenciado Marco Anton¡o Chávez Zaldívar. 

2-1 

lxmiquilpan, Hgo:, a 9 de octubr~ de 2007.-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. ABRAHAM BAZAN ROORIGUEZ.-Rúbrica . 

1 
Derechos Enterados: 13-11L2007 

JUZGADO !lUINTO DE LO:CIVIL 

PACHUCA, HG".', 

EDICTO 

En el Juzgado Quinto de lo Civil, se prorrjueve Juicio Especial 
Hipotecario, promovido por María del Pilar Sánchez Sánchez 
Apoderado Legal del INFONAVIT, en dintra de Rodríguez 
Martinez Raúl, expediente número 751200V, en el que se dictó 
el siguiente Acuerdo: 1 

"Pachuca de Soto, Hidalgo: 25 veintidncf de octubre de2007 
dos mil siete. , . 

Por presentado Licenciado María del Pilar Sánchez Sánchez 
con su escrito de cuenta. Visto lo soliclta~o y con fundamento 
en lo dispuesto por los Artículos 47, 55, ~73, 558, 559, 561, 
562, 563,, 567, 568 del 'Código de Procerimientos Civtlesi, se 
Acuerda.. , 

1.- Se.decreta en pública ~ubasta.la verha del bien inmueble 
mutívo de la hipoteca ubicado en calle Santa Bárbara número 
508, construida sobre el Lote 20, Manzana XCIX noventa y 
nueve, Fraccionamiento La Proviendencía Siglo XXI, en Mineral 
de la Reforma, Hidalgo. i . ' 

11.- Será postura legal la que cubra iJe contado las dos 
tereeras partes de la cantidad de $268,975.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS !SETENTA Y CINCO 
PESOS 001100 M.N.), valor pericial estin¡ado en autos. 

111.· Se convocan postores para la Prj'mera Alm.1>neda de 
Re~ate que. t~ndrá verificativo a las 9:00 nueve horas del día 
5 cmco·de d1c1embre del a!lo 2007 dos mtl siete, en el local de· 
éste H. Juzgado. · ' 

. IV. e Publíquense los edictos por dos ve pes de siete en siete 
días en los lugares públicos de costumtke, Periódico Oficie! 
del Estado y periódico El Sol de Hidalgo., tableros nótifícadores 
de éste Juzgado y en las puertas del Juzgado que corresponda 
a la juris<:jicción de la ubicación del ínmuTble. 

V.- Notifíquese y cúmplase. 

. Así, lo acordó y firma el J4ez Quinto de 1l Civil de este Distrito 
Judicial Licenciado Femando Gabriel Hid,lgo Sosa, que actúa 
con Secretario de Acuerdos Licenciado Domingo Islas Miranda, 

. que autoriza y ·dá fe. Dos firmas ilegibles, Rúbricas". 

2-1 

Pachuéa, Hgo,, novierJ!bre de 2007~-El¡ C .. ACTUARIO.-L!C 
ALFREDO RIC,¡\RDI YANEZ.;Rúbrica. j 

DerechÓs Enterados. 1:;. f1 -2007 
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76 PERIObrco OFICIAL 19 de Noviembre de 20Ó7. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Ordinario Civil. promovido por Juan Manuel Belmont 
·de la Torre, dentro del expediente número 88712007, se ordenó 
dar cumplimiento al auto de fecha 30 de octubre del año dos mil 
siete, que a Ja letra dice: 

"Por presentado Juan Manuel Bel.mont de la Torre con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto er: 
los Articulas 55, 66, 127, 296, 305, 306, 307, 319, 352 y 627 del 
Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Como se solícita, se difieren las audiencias señalad~s en el 
proveido de fecha 19 diecinueve de octubre del presente año. 

ll.- En consecue_ncia 1 se señalan de nueva cuenta las 11:00 
once horas .del día 5 cinco de diciembre del año en curso, para 
que tenga veTificatlvo la prueba confesional a cargo de Reg!na 
Cn1z Ve!asco, CaroHna Sánchez Osorio, José Cruz Manríque: y 
Juan Manuel Belmont de la Torre, quienes deberán ser citados, 
debida y oportunamente, para que comparezcan en el local de 
este Juzgado el día y hora señalado a absolver posiciones en 
forma personal y no por Apoderado Legal, apercibidos de que en 
caso de no comparecer sin justa causa serán declarados confesos 
de las posiciones que sean calí!ícadas de legales por esta 
Autoridad, · 

llL- Se se.'ialan de nueva cuenta las 11:00 once horas del día 6 
seis de díc;embre del a~o en curso, para que tenga veriñcativo el 
desahogo de !a prueba testimonial admitida a la parte actora a 
cargo de Luís Miguel Refugio Flores, Luís Fernando López 
Hemández y Javier Santllla Mela, requiriendo al oferente presente 
a las antes íl'encíonadas, puntual y debidamente identificadas, a 
rendir su testimonio, bajo apercibimiento que de no hacerlo, dicha 
probanza será declarada des'erta. 

IV.- De conformidad· con lo previsto por el Artículo 626 del 
Ordenamiento Legal invocado, se ordena publicar este proveido 
por dos veces co~secutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

v- Notífíquese y cúmplase. 
2-1 

Tulancingo de Bravo; Hgo a .13 de noviembre de 2007.-EL C, 
ACTUARIO.-L.IC. RAFAEL ESQUIVEL HERNANDEZ.-RÍlbríca. 

Derec-_hos Enterados_ ~ 4-11 ~2007 

· JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Quinto de lo Cív'l del Distrito Jud1cíal de 
Pachuca, Hidalgo, dentro del Juicio Especial Hipotecario, 
promovido por el ·Lic. Luís Carlos Zambrano Tollo A;:>oderado 
Legal de INFONAV!T, en contra do Celso Jorge Ortíz Acosa y 
Maribel Campera·Mart!nez1,exped~ente número 80712005, se 
dictó un acuerdo que die~: 

"Pachuca de Soto. Hidalgo, .22 veintidós de octubre de 2007 
dos mll síete. 

Por presentado Licenciado Luís Carlos Zambrano Tello con su 
escrito de cuenta. Vrsto 10 solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 47, 55, 473, 558, 56~, 562, 563, 567, 
568 del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerdff 

L- Se decretan en pública subasta la venta del bien Inmueble 
motivo de la hipoteca ubicado· en el Lote de terreno n.úmero 1 O, de 
la Manzana A y casa en el construid-a ídent!flcada ac~ualmente 
con el número 120 de la c{lHe de Ciruela del Fraccionamiento 
Privadas del Mimo 11, en Mineral de la Reforma, Hidalgo. 

IL- Sera postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $244,620.00 (DOSCIENTOS CUARENTA 

Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS 001100 t;I'. N ), 
valor pericial estimado en autos. 

llL- Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
. que tendrá verificativo a las 9·00 nueve horas del 27 veintisiete de 
noviembre del año 2007 dos mil siete, en el local de éste H. 
Juzgado. 

IV.- Publiquense los edictos por dos veces de siete en siete 
dias en los lugare<; públicos de costumbre, Periódico Ofíc1al del 
Estad9 y periódico El Milenio, tableros notlficadores de este 
Juzgado y en las puertas del Juzgado que corresponda la 
¡u~;"Sdrcción de la ubicación del inmueble. 

V.- 1'otifiq.uese y cúmplase 

Así, lo acordó y firma el Juez Quinto de lo Civil de este Distríto 
Judicial Licenciado Fernando Gabriel Hidalgo Sosa, que act\ia con 
Secretario de Acuerdos Lice-ncrado Domlngo Islas Miranda, que 
au~orlza y dá fe. Dos firmas ilegibles Rúbricas" 

2-1 

Pachuca, Hgo., noviembre de 2007.-EL C. ACTUARIO.-L'C. 
ALFREDO RICARDI YANEZ.-Rúbríca 

Derechos Enterados. 14·11-2007 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA,HGO. 

EDICTO 

Dentro de los autos del Juicio Especial Hipotecarió, promoVido 
pn · ol !nstítuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los. 
Trabajadores a través de sus Apoderado Legales, en contra de 
f.'éctor,Pedro Lu.na Cerón, expediente número 51512005, radicado 
en el Juzgado Cuarto de lo Civil de Pachuca, Hidalgo. 

Visto el estado de ejecución que guarda este J,Jlclo, se autoriza 
la venta en pública subasta de! bien in_rnueb!e materfa de garantia 
hipotecari_a, consistente en el predio ubicado en Lote número 14 
catorce, de la Manzana XVIII dieciocho, .de la calle Privada dei 
Potrero, marcada coñ el número oficial 109 ciento nueve, de! 
Fraccionamiento denominado Privadas de las Haciendas, en esta 
ciudad, el cual se encuentra lriscrito en el ~egistro Público de la 
Propiedad y del Comercio de este Distrito J udícíal, bajo el número 
109521, Ubre 1 primero, de la Sección 1 primera, de fecha 18 
d1ec•ocho de agosto de 2003 dos mil tres, el oual tiene las 
siauientes medidas y colíndancias: Al Norte: Mide 15.00 quince 
: .. etros y linda con lote 13 trece; Al Sur: Mide 15 00 qcínce metros 
y !inda con Lote 15 qulnce; A/ Oriente: Mide 6.00 se!s metros y 
fü1, :a. con Lote 5 cinco; Al Poniente. Mide 6.00 seis metros y línda 
con calle Privada del Potrero, con una superficie de 90.00_noventa 
metros cuadrados aproxlmadamente. 

:se conVocan a postores para la celebración de !a Primera 
Almoneda de Remate1 que tel"'\drá verFicatlvo en el !ocal de este 
Juz9ado, a !as 10:00 diez horas del dla miércoles 28 veintiocho 
de noviembre del año 2007 dos mil siete. 

Será postura legal la que cubra de contado las 213 dos terceras 
partes por íó que hace el bien •n mueble dado en garantía corno 
consta en autos. la cantidad de $263,800.00 (DOSCIEN'i'OS 
S.ESENTA Y TRES Mil OCHOCIENTOS PESOS 001100 M N ), 
valor pericial más alto estimado en autos. 

Publlquense los edictos correspondientes por dos veces deBiete 
e .. siete dlas, en el Periódico Oficial del Estado y el diario 
denor1inadc El Sol de Hidalgo. 

L>esde ,que se anuncie el remate y durante éste se pone a la 
l.4sta de !os interesados el avalúo- del bien. a rematar para que si a 
sus inteieses convienen, tomen parte en lá subasta del mismo, 
consignando para tal efecto la cantidad prevista en la Ley para 
a~, nitir postura. 

2-1 

Pachuca, Hgo., a 29 de octubre de 2007.-LA C. ACTUARiC.
LIC. ELIZABETH YANEZ DIAZ,-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 14-11-2007 
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19 de Noviembre de 2007. PERIOD CO OFICIAL 77 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ordinario Civil, promovido por Juafi 
Manuel y Abraham Gildardo de apellidos Sánchez Díaz, expedien1" 
número 497/2006, el C. Juez Civil y Familiar de Primer lnstanci~ 
del Distrito Judicial de Tlzayuca, Hidalgo, dictó un auto que en lp 
conducente dice: 

"Por presenada Esperanza Sánchez Díaz con su escrito df 
cuenta. Visto ·10 solicitado y con-fundamento en los Artículos 5 , 
770, 771, 793 del Código-de Procedimientos Civiles, se Acuerd : 

1.- Se tiene a la promovente acusando la rebeldía en qi 
incurrieron los CC. Juan Manuel y Abraham Gildardo de-ap.ellid s 

-Sáílchez Díaz at no realizcir mariifestación alguna· respecto de 1 . 
vista dada por auto de fecha 11 once de julio del año en.curso y 
por percti90 el derecho para ejercitarlo. · -

ti.- Visto el estado procesal y en virtud de las manifestacionels 
realizadas por la C.· Esperanza Sánqhez Díaz y toda vez ·que I~ 
declaración de h~rederos la so_licitan parientes colateralés dentrp 
del cuarto grado se mandan fijar avisos en los sitios públicos d 
esta ciudad y en el Periódico Oficial del Estado, así como los 
lugares de fallecimiento y origen del finado anunciando la mue 
sin testar del de cujus y los nombres y grado de parentesco de 1 s 
que reclaman la herencia y llamando a los que se crean con mej r 
o igual derecho a.heredar del- de.cujus para que Comparezcan 1 

presente Juiciq en un término de 40 cuarenta días contados 
partir de la última publicaciPn del edicto ord~nado en el Periódic 
Oficial del Estado a deducir sus posibles derechos hereditarios i 
~ su int~~és co1Jviene. - - 1 

111.- Notifíquese y cúmplase. . ~ 
A.sí, lo acordó y firma el Juez Civil y Familiar de Primer 

Instancia de este Distrito Judicial Licenciado Eligio José Unb 
Mora, que actúa con Secretario Licenciada Guillermina Osnayia -
Pérez, que dá fe". · 1 

i 

. 2 - ¡1 

Tizayuca, Hgo., septiembre2007.-LAC. ACTUARIO.-LIC. MARI~ 
ANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 12-11-2007 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio· Ejecutivo Meréantil, promovido pÓr 
Gustavo, Edmundo, Miguel Angel, Alma Rosa, Carlos y Rila 
Alejandra de apellidos Grees López, expediente número 896/200 , 
se ordena dar cumplimiento al presente auto. 

Tulancingo-de Bravo, Hidalgo, a 31 treinta y uno de octubre die 
2007 dos mil siete. 1 

Por presentada Glor_ia Grees. Ramírez con su escrito de cuent,. 
Visto lo solicitado y con fundamento en los Artículos 552, 55l. 
554, 555, 557, 558, 562, 565, 567, 570 del Código d!e 
Procedimientos Civiles, se Acuerda: · 1 

1.- ~gréguese a los .autos la documen~al exhibida para que sur1a 
sus efectos legales correspondientes. 

11.- Se decreta en púb!ica subasta la venta del bien inmueblie 
consistente en un predio urbano con construcció_n ubicado en call¡e 
Rodríguez. y Coss número 200, colonia Francisco l. Madera .de 
esta ciudad, el cual tiene las siguientes medidas }'·colindancia$: 
Al Norte: En 21.40 metros y linda con predib de la señora Petra <l. 
viuda de Licona; Al Sur: En 21.40 metros y linda con predio de 19s 
señores Herminio Islas y Antonio Roca; Al Oriente: En 06.90 ~.etr~s 
y linda con calle Rodriguez y Coss y Al Poniente: En 6.90 metr s 
y linda con predio de Tomás Marroquín, con una superficie de 
147.66 metros cuadrados. · 1 

111.- Se convoc;:i.n postores a la Segunda Almoneda de Rema~e 
que tendrá verificativo en ef local de este H. Juzgado el día 3 tr~s 
de diciembre del año en cursa· a las 9:00 nueve horas. 

IV- Será postura legal la que cubra las Idos terceras partes de 
la cantidad de $339,787.80 (TRESCIENTCJS TREINTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTOS OCHENTA y SIETEIPESOS 80/100 M.N.), 

, . con la rebaja del 20% veinte por ciento, valor pericial estimado en 
autos. 1 

V.--: Publíquense los edictos corr9spondíentes por?- dos veces 
de 7 siete en 7 siete días en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo y el diario El Sol de Hidalgo de la· ciudad de Pachuca, 
Hidalgo, en los tableros notificado res de es\e H. Juzgado y lugares 
públicos de costumbre. ' 

VI.- No!Jfíquese y cúmplase. . 1 

A~í, lo acordó y firma el Licenciado _Jqsé Antonio Ruiz Lucio 
Juez Primero Civil y Familiar de este Distrito J.udicial, ~üe actúa 
con Secretario Licenciada lvonne Montiél Angeles, ·que dá fe. 
Firmas ilegibles. · ' 

2-1 

Tulan·cingo, Hgo., a 12 de noviembre de 2007.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. BERTHA CORTES TO~RES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 12"111-2007 

JUZGADO CIVIL y FAMILIAR 

MIXQUIAHUAtA, HG

1

0. 

' EDICTO . 

Que en los. autas·del Juicio Sucesorio l~t~stamentario. a bienes 
de Celestino Barbase Soberanes,, promovido por Nestor Barbosa 
Solleranes, expediente número 517/2007,¡ obra un auto que a la 
letra dice: : . 

. "En la ciudad de Mixquiahuala de Juáre~, Estado·de Hidalgo, a 
29 veintinueve pe octubre de 2007 dos m¡I siete. 

' . . 

Vistos los autos del Juicio Sucesorio lnitestamentario a bienes 
de Celestino .Barbosa Soberanas, promovi~o por Nestoí Barbosa 
Soberanes ·y con fundamento en lo~ dispuesto por los Artículos 55 
y 793 del Código de Procedimientos Civile~, así como en la Tésis 
de .Jurisprudencia de la Suprema Corte d9 Justicia de la Nación, ¡
de.la Quinta Epoca, Tomo IV, cuyo ¡ubr~ y contenido literal es 
como sigue "Diligencias para Mejor Pr0veer.- El uso que los 
Tribunales hagan de la facuitad que tien~ de mandar- practicar 
diligencias para mejor proyeer, no puede considerarse como 
agravio para ninguno de los litigantes, lni altera a las partes 
substanciales del procedimiento, ni deja sir1i defensa a ninguna de 
la~ partes 'contendientes. "Se Acuerda: 1 

1:- Previo la declaratoria de herederos y a ~fecto d€ mejor'.proveer 
y toda véz que el intestado lo promueve Nest.aJ Baíbosa Soberanes, 
en' su carácter de pariente colateral del de cujus Celeste1no 
Barbosa Soberanes, a-fin de dar cun1plimi~nto a lo dispuesto por 
el Artículo 793 del Có_digo de Procedimientos Civiles, se mandan 
fijar aVisos en los sitios públicos del lugar d$1 Juicio y en los lugares 
del falleci,miento y origen del difunto, anu¡nciando su muerte sin 
testar denunciada por su hermano N-estfr Barbosa Soberanes 
quien reclama la herencia, por lo que se manda llamar a todos 
aquellos que se crean con igual o rnejorj derecho que el citado 
Nestor.Barbosa Soberanes sobre la ~erenc~a para que comparezca 
ante este Juzgado a reclamarla dentro. del 40 cua~enta días., 

11.-Asimismo, publiquense los edictos respectivos, por dos veces 
· consecutivas en el Periódico Oficial del. E~tado. 

llL~ Mientras tanto, la Juez del proceso Omite hace¡: declaratoria 
de nerederos ordenad.a por auto de fecha h2 d6ce de octubre del 
año en curso. 

IV.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y·firmó !a. Lic.Beatrii Ni~td Velázquez Juez Civil y 
Familiar de Primera lnstan~ia ·de este Dls~rito Ju.dicial, que actúa 
co¡1 Secretario de_Acuerdos Lic. Arturo H~rnández Oropeza, que 
autoriza y d.á fe"·. 

2-1 

Mixqu1ahuala de Juárez, Hgo., a 07 de roviembre de 2007.,EL 
C. ACTUARiO.-LIC. GABRIEL ISRAEL GONZALEZ ZAMORA· 
Rúbrica ¡ -

Derechos Enterados. 09-1,1-2007 

-----'-------------~--~-~!--------------'----------
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78 PERIODICO OFICIAL 19 de Noviembre de 2007. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO .. 

EDICTO 

En las autos det JuiC10 de DNorcio Necesario, promovido por Linda 
Abigaíl Bon;nda Vela, en contra de Juan Roberto Cano Remos 
sxpediente número. 253/2007, se dictó un auto que a- la letra dice: 

"Pachuca de Soto; Estado de Hidalgo, a 25 veinticfnco de <Xtubre 
de! 2007 dos mll siete. 

. Por presentada linda Ablgail Borunda Vela con su escrito de 
.;uenta. Visto lo solicitado y con fundamento en !o dispuesto por los 
Artículos 33, 57, 58, 82. 100 del Código de Procedimientos Familiares, 
se Acuerda: · 

l.~ Se tiene a -ta promovente·acusando la _rebe:d!'9: en que incurrió 
la parte demandada, al nó haber contestado la demanda entablada 
en su contra, dentro del término concedido para tal efecto, por lo que 
se le hace efectivo e:1 apercibimiento decretádo por auto de fecha 27 
veintisiete de junio del año en curso en su punto 11 y se le tiene al C. 
Juan Roberto Cano Ramos por pre~üntivamente confeso dei los 
hechos que dejó de contestar. 

lL~ Publiquese el presente proveido por dos veces consecutfvas 
en el Periódico Oficial def Estado, de conformidad con lo d1spuest6 
por el Artículo 627 del Código de Procedimientos Civiles- aplicado 
$upletorlamente a la Leg1slacíón Familiar. 

l 11. - Se declara cerrada 1a litis en e! presente Juicio. 

IV.- En consecuencia, se abre el Juicio a pi-ueba por un término de 
1 O diez días háblles fatales para que las partes ofrezcan las que a su 
derecho co_nvengan. 

V.- Toda vez que la parte demandada .no señaló domicilio para oíi 
y recibir notfflcaciones en lo subsecuente, notifique!S¡ele por r:nedio 
de cédulá que se fíJe en ef tablero notiflcador de este H Juzgado, 
salvo que otra cosa se acuerde p~rlormente 

Vl.~ Notifíquese y cúr_nplase. 

Así, lo aCordó y firmó la C. Jtiez Segundo de lo Familfar Lic.- Beatriz 
Maria de la Paz Ramos Barrera, ·que actúa con Secretario Licenciada 
Anabell Avilés Núñez, que dá fe" .. 

2 - 1 

Pachuca, Hgo., a 06 de noviembre de 2007.-LA C. ACTUARIO.
LIC. ISABEL FABIOLA CHAVEZ NAVARRETE.-Rúbrica. 

Derechos Enterados 13-11-200( 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Especial Hípotecarlo, promovido por María del. Pilar Sánch~z 
Sáncbez en su carácter de Apoderada Legal del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vwienda para los Trabajadores (lNFONAVIT), en contra 
Ue Isabel Lettcía Meneses Delgadi11o, expediente número 560/2005. 

Pachuca, Hidalgo, a 09 nueve de octubre del año 2007 dos mil 
siete. 

Por preseñtada Ma-ría de! Pilar Sánchez Sánchez con su escrito 
de cuenta y anexos que acompaña. Visto lo solicitado y con 
fundamento en !o dispuesto por los Artículos 473, 477, 478, 489, 
554, .555, 558, q65 del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

Por acusada Ja rebeldia en que incurrió la parte demandada al no 
haber exhibido avalúo correspondiente a la finca hipotecada de su 
parte. 

Toda vez que la parte demandada no exhibió su correspondiente 
avalúo, dentro del término concedido. con fundamento en Jo dispuesto 
en el Artículo 473 fracción 11 da! Código de Procedimientos CiVilles, 
se le tiene por conforme con el avalúo exhibido por ia ·parte actora. 

En consecuencia se decreta en pública subasta 81 bien inmueble. 
ubicado en Lote numero 5, de la Manzana D, del Fracc1on-amíento 
denominado 11Campestre Atempa", en T!zayuca, Hidalgo, el cual' tiene 
las _siguientes medidas y coli~dancias: A! Noreste: En 07.00 metrOs 
tínda con calle de su ubicación; Al Sureste: En 15.00 metros hnda 
con Lote 6; a! Suroeste: En 7.00 metros linda-eón lote 1 O; Al Noroeste: 

En 15 metros linda con Lote- 4, con una superficie tota\ de 105"00 
metros cuyas demás características obran en autos. 

Se convoca a la Primera Almoneda de Remate que tendrá 
verificatlvo en el "iocal de este Juzgado, señalándose ias 11 :OC once 
horas del día cinco de diciembre de 2007 dos mil siete 

Sera postura fsgal ia que cubra de contado las dos terceras nartes 
de !a cantidad ce $207.000.0C (DO:¡lCIENTOS SiETE MIL PESOS 
00/100 M.N_), valor pericia! estimado eri autos.-

Como lo dispone el Articuio 558 del Código de Proced\mientos 
Civiles, pubHquense los edíctos correspondient_es por 2 dos veces 
consecut:vas de 7 siete en 7 siefe días en el Periódico Oficial de! 
Estado y periódico E! Sol de Hidalgo, así com9 en los íugares púbhcos 
de costumbre de Procedimíentos Civiles, queda a_ la vista de los 
interesados. en !a Secretaría de este Juzgado, los avalúas que obran 
an autos, par~ qUe se asistari üe ellos, 

Notlfíquese y cúmp!ase. 

Así, lo acordó 'i firme 1-a Licenciada Lyzbetl-i Robles Guti6rrez.,Juez 
Cuarto de lo Civjl de este Distrito Judicial, que at;;túa cor Secretario 
de Acuerdos Licenciada D1norah Hemández Ricardl, que -autentica y 
dá le. 

2 -1 

Pachuca de Soto, Hgo., a 14 de noviembre de 2007,~EL C. 
ACTUARIO.-LIC. OCTAVIO GONZALEZ RICARDl.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 14-11-2007 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO 

Cn el Juicio Sucesorio lntestamentarkl a bienes de Felipe Gonzá!ei: 
Jiménez Y de Elena Jiménez Patiño, promovido por Florentina 
G01"'¡zález JimSnez, expediente número 141 /2007, vistas las 
constancias procesales se ordenó dar cumplimiento al auto de fecha 
9 nueve de octubre del ano 2007 dos mil siete, 9ue a la letra dice; 

"Tulanclngo de Bravo, Hidalgo, a 9 nueve -de octubre' -de 2007 dos 
rriíl ·siete. ' 

Visto ei estado procesal ·que guardan los presentes autos y con 
fundamento en lo dispuesto por. el Artículo 793 del Código de 
Prooedimientos Civíles, asi como en lo sustentado en la 
-Jurisprudencia que a la létra dice: "Diligencias para Mejor Proveer.
El uso que los Tribunales hagan de la facultad que tíenen- de mandar 
practicar diligencias para mejor proveer, no puede considerarse como 
agravio Para ninguno de los ligitantes, ni altera las partes substancias 
del procedimiento, ni deja .sin defensa a ninguna de las partes 
contendientes". Quinta Epoca, Tomo IV, página 544, página 1018, 
Tési~ comparada a ·1917-1985, L,ibro Tercero; Tercera Sala, Suprema 
C{'lrte de Justicia, se Acuerda: 

L--Advirtié_ndose de autos.que la-sucesión la promovente Florentiria 
G :."lzález Ji!nSnez en su carácter de pariente colateral dentro del 
cu_arto grado (hermana} del de cujus Felipe González Jimén_ez, es 
precisa la publicaciQn de edictos. 

"ii.- En consecuencia pubHquese edictos por dos veces 
consecutivas en los lugares públicos del Juicio, en el lugar del 
fallecimiento del de oujus, así como en los Periódicos Oficial del 
Estado y El Sol de Tulancingo, anunciando la muerte sin testar de 
Felipe Gonzá!ez Jiménez, promovido por Florentina González 
Jinlénez, en su carácter de hermana del de. cujus y llamando a los 
que se ,crean con igual o mejor derecho para que comparezcan ante 
esta Autoridad Judicial a reclamar sus posibles derechos hereditarios 
lo que deberan de hacer dentro del término de 40 cuarenta días 

. contados a partir de la última publicación antes mencionada. 

111.- Notiffquese y cúmplase. 

AsL lo acordó y firmó 81 Juez Primero del Ramo Civil y Faml!iar de 
Primera Instancia de este Distrlto Judicial c¡udaQano Licenciado Jose 
Antonio Ruiz Lucio, que actúa con Secretario de Acuerdos L\cenciada 
Le.1c1a Pefiaf1el López, quien autentica y dá fe". ' 

2-1 

Tu!ancingo de Bravo, Hgo., <:i: 26 de octubre de 2007,-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. RAFAEL ESQUIVEL HERNANDEZ.:Rúbrica. 

Derechos Enterados. 14-11-2007 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



· 19 dé Noviembre de 2007. PERIODI O OFICIAL 79 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. : 

EDICTO 

En el Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario, . 
promovido .por David Aldrette Olvera. en contra de Mayra : 
Arteaga Rodrfguez, expediente número 7912007, radicado 

· en el Juzgado Primero Civil y Familiar de Tulancingo de 
Bravo, Hidalgo, 'se ordenó dar cumplimiento al auto de fecha 
25 veinticinco de octubre del 2007, que a la letra dice: 

"l.- .En atención a que. de l'ls constancias de autos se 
desprende que existe un desconocimiento general d_el 
paradero y domicilio actual de la parte demandada, sin que 
hasta la fecha haya sido posible su localización, resulta 
procedente realizar el emplazamiento correspondiente por 
medio de edictos. 

11.- Por tanto, publíquese edictos por 3 tres veces 
consecutivas en los Periódicos Oficial del Estado de Hidalgo 

'y Ei Sol -de Tulancingo, haciéndole saber a Mayra Arteaga 
Rodríguez que tiene una demanda instaurada en su contra 
por David Aldrette Olvera, en la Vía Escrita FamHiar, 
reclamándole las. siguientes prestaciones: "l.- La disolución 
del vinculo matrimonial del suscrit9 con la C. Mayra Arteaga 
Rodriguez. 

11.- La guarda y custodia pri>visional y en su momento 
definitiva de mis menores hijos de nombres Alán, Angel 
Alberto y David Rodrigo de apellidos Aldrette Arteaga. 

111.- la ·suspensión dé la patria potestad en forma indefinida 
de la C. Mayra Arteaga Rodríguez sobre nuestros menores 
hijos .de nombres Alán, Angel Alberto y David Rodrigo de 
apellidos Aldrette Arteaga. 

IV- Una indemnización compensatoria en base al Artículo· 
119. del-Código Familiar vigente en el Estado. 

V.- El pago de gastos y costas que origine el presente 
Juicio· hasta su total resolu'Ción". Por lo que se concede .a 
Mayra Arteaga Rodríguez un término de 60 sesenta d!as, 
contados a partir del día siguient11 a la última publicación 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, para que 
comparezca en el local de este Juzgado a imponerse de los 
autos y de cO'lltestación a la demanda instaurada en· su 
contra, apercibiéndole de que en caso de no hacerlo se le 
tendrá por rebelde y por ende, presuntivamente confeS<i de 
los hechos que de la misma deje de contestar, requiriéndole 
para que señale domiclio para .oír y recibir n'otificaciones de 
carácter personal en esta ciudad, apercibido que de no 
hacerlo se le notific¡¡rá por medio de cédula, quedando a su 
disposición en la Tercera Secrétaria de este Juzgado las 
copias simples de traslado. 

111.- Notifíquese y cúmplas¡¡. 
3 "1 

Tulancingo. de éravo, Hgo., ~.07 de noviembre de 2007.
EL C, ACTUARIO.-UC. RAFAEL ESQUl\JEL HERNANDEZ.
Hübrica. 

Derechos Enterados. 14-11¡-2007 

JUZGAD_O CIVIL Y FAMl~IAR 

HUICHAPAN, HGO. I 

EDICTO 

En el expediente número 112012006¡ dentro del Juido 
.Escrito Familiar de Divorcio Necesario, promovido por el.C. 
Reynaldo Angeles Hernández, en contra ~e la C. Guadalupe 
Hernández No lasco, obrá un auto que a: la letra dice: 

Huichapan, Hidalgo, a 03 tres de septiE¡mbre del año 2007 
dos mil siete. · 

Pór presentado Reynaldo Angeles ifiernández con su 
escrito de cuenta. Visto su contenido y con fundamento en 
lo.dispuesto por los Articulós 42, 43, 52,155, 57, 58, 66, 82, 
91 del Código de Procedimientos Familiares, se Acuerda: . 

1.- Por acusada la rebeldía en qu~ incurrió la p.arte · 
dem_andada ál no haber dado contestadón a la demanda 
instaurada en su contra. . . 1 

ll.- Se d_eclara fijada la litis en el presente Juicio. 

111.- Se abre el término de ofrecimient<i de pruebas por 1 O 
diez días hábiles para ambas partes. ' 

IV.- Toda vez que el demandado no señala domicilío para 
olr y recíbir notificaciones, notifiquese pJr medio de cédula 
q~e se fije en los estrados·de este H. J zgado. · 

. ' 

V.- Publíquense edictos por tres vece consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalga edición regional, 
haciéndole saber a la parte demandada Guadalupe 
Hernández Nolasco, el término que tie~e para ofrecer sus 
correspondientes pruebas. 

,~ . . . 

VL- Notifiquese y cúmplase. 

-Así, lo acordó y firmó el ciudádano' Licencí.ado Adolfo 
Vargas Pineda Juez Civil y Familiar de Primera Instancia 
este Distrito Judicial, que_ actúa con Sec[e!ario de Acuerdo~ 
Licenciada Ma. Isabel Ja1mes Hernández, que autoriza y da 
fe". ' 

3. 1 

· Huichapan, Hgo., septiembre de 2007jEL C. ACTUARIO.
LIC. CESAR IGNACIO HERRERA SOLl~.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 12; 1j ~2007 
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